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ANO XXIV 26  d e  j u l i o  d e  1 9 y 0 N ú m .  1 S 3 0 ,

P rec io s  9e su sc rip c ión . nSmifiisíración u suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘ü0 —
Ultramar: ídem ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0*50 —

U  del Símente, núm. 3, Imprentii üunieipal
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.
:ñ

S E  P T T B E X C A  E O S  E T J J V E S

W IJ 11 A  K  lO

A Y iiM AM iKNTo: Acty de 1ei sesi(5ii de 23 del actual. — Orden 
del (lia para la sesicin de 28 del corriente. -Extractos de loa acuer­
dos adoptados por el Excino. Ayuntamiento y la Junta municipal, 
durante el mes de junio último.

Junta  .m u n ic ip a l : Orden del dia para la sesión de28 del pre­
sente mes.

Al c a l d ía  PiiiisimixciA; Aviso disponiendo que la tarjeta 
para la adquisición de aceite de tasa, no sirva nada más que para 
un litro cada dos días. '

CoMtsiONfis; Lista de asuntos peníücutes dedespadio,
GomiiRNo civil.; Bando dictando disposiciones para la dis­

tribución del aceite de tasa, cedido por la Comisaria de Abaste­
cimientos, con destino a la provincia de Madrid,

áF.ciíKTAiíiA: Concurso para la instalación de un quiosco para 
la venta de periiidicos en la calle deToledo,—Mortalidad y natali­
dad del mes de junio.—Movimiento de personal. Anuncio para 
modificación del concepto 6ódel presupuesto vigente de Ingresos, 
Otro de exposición de un crédito con destino a enterramientos de 
caridad. -Circular a los señores Tenientes de Alcalde, para que 
se ordene a los propietarios de sus respectivos distritos vallen sus 
solares, aplicando lus multas correspondientes a los contravento­
res.—Subastas pendientes de celebración y para contratar la 
corstrucdóii de un edificio, con destúio a Casa de Socorro en e! 
solar núm. 15 de la costanilla de los Desamparados,—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas o las Sacramen­
tales,—Licencias expedidas por el Negociado O." y Dirección.de 
Fontanería Alcantarillas.

AOMtNISTTÍACtÓN di; LV F.-YliUtCA Pü CÍAS DK M.-VORllJ.— 
Concurso para la apertura y tapado de zanjas.

C on i'a d u u ía : Cotización en Bolsa de los valores municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupueslos del 
Ensanclie y del Interior. — Anuncio para ia cobranza a domicilio 
de los arbitrios sobre inquilinatos y solares, correspondientes al 
segundo trimestre del corriente ejercicio. -Otro, para la cobran­
za a domicilio del impuesto de carruajes de lujo.

OaiíAS .nUNicir.M.iiS: Las en ejecución.
PouciA unhana: Servicios prestados por los Guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Servicios eléctricos e industriales.- Servicios prestados por el 
ramo de Limpiezas.—Juicios visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaldía,

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por deredios de degüello, precio riel ganado, etc., en el 
Matadero municipal,-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

CiíMÉNTiíKios: liiliuniaciones del 9 al 15 de julio de 1920. 
Boletín oficial del Canal de Isabel //; Número 31L

A Y U H T  A I ^ I E N T O

Sesión ukdinakia dei. dLa 23 de .iulio de 1920. — Ær- 
tfacto.—Presidencia del E.xcnio. Sr. Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villami!, 
Araquistain, Asprt^n, Calzado, Camaclio, Cordero, Cortés 
Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fraile, García Cortés, Gar­
cía Miranda, García Revenga, Garcia de Vimiesa, López 
Baeza, López Üóriga, Marco.s, Martín, Navarro Enciso, 
Nicoli, Noguera, Onis, Palomero, Plaza, Reglero, Román, 
Rodríguez González, Rui monte, Saborit, Sánchez BayRoii, 
Saornil, Serrán, Serráno [over. Silva, Tato y el Ví̂ ecal de 
la Comisión de Ensanche, Sr, Pradillo.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos déla mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Cubero, Fernández García, Noguera 
y Tato, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; L °  Qiiedar enterado déla lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, 
y dejarla a disposición de tos señores Concejales.

2, “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación
del E.’ícmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de l;i Gobernación, que dispone se cumpla y 
ejecute la sentencia dictada eu 18 de mayo último por la 
Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supre­
mo, por la cual se absuelve a la Administración general del 
Estado de la demanda deducida por D. Angel Barrio y 
Barrio,..conLra la Real orden expedida por dicho Ministerio 
en 3 de junio de 1918, que se declara lirme y subsistente, v 
por la-que se fijó como justiprecio de la expropiación (íél 
solar propiedad del i'ecurrente, sito en la calle de Martín 
de los Héros, la cantidad de 160.207'90 pesetas, incluido el 
3 por 100 de afección. -

3. '’ Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, por la que estima los re­
cursos de alzada interpuestos por D, lOemetrio Quirós y 
otros aspirantes, contra los acuerdos municipalcssiguieiUes: 
de enero último, que figura en el B o l e t í .v del A y u n t a ­
miento  DE M a d r id  del día 12, en el que aparece lasepara-
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ción ciesM destino del Escribiente D. Alfonso Alcalá Míirtjn 
V se nombra para cubrir la vacante a D. José Candela 
Cuevas, con 1 750 pesetas anuales; de 5 de febrero próximo 
pasado, de convocaruna oposición c[ue tiene por o^eto con­
vertir en funcionarios municipales cerca de ^00 obreios de 
los diferentes ramos de la Administración municipal, )' de 
31 de marzo último, por el que se babilitan los créditos ne­
cesarios para que los individuos aprobados en ios exámenes 
pasen desde luego a desempeñar los cargos de Auxiliares,
con la dotación de 2 000 pesetas

4 ° Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Leocadio López Pinedo, conti a 
acuerdo del Ayuntamiento fecha 12 de marzo ultimo, pot­
ei que se nombró farmacéutico municipal de la quinta sec­
ción del distrito de Palacio a D  Paulino Borrallo, confir­
mando en todas sus partes el referido acuerdo

5.*̂  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia le- 
lativa al ferrocarril directo de Madrid a \ aleocia que de-

'̂"’ ¡Excmo Sr,; En la reunión celebrada el día 14 de) 
mes actual por la lunta Central gestora de! ferrocarril di­
recto de Madrid a Valencia, se dió cuenta de la comunica­
ción en que D. Isidoro de Pedraza, con fecha 14 de jumo 
anterior, acepta la cesión del proyecto del citado ferrocarril 
en la forma que en tal documento'se expresa.

.Asimismo la Junta se enteró  ̂del informe del Decano 
de los señores Letrados consistoriales, en el que se indica la 
necesidad de que se adopte por las Corporaciones interesa­
das un nuevo acuerdo de conformidad,

-Abierto debate se expresó por la representación de la 
Diputación ele Valeiiciaque esta Corporación,a corisecuen- 
cia del acuerdo adoptado por la Junta gestora en 19 de lebre­
ro último, había aprobado aquél, si bien agregando dos nue­
vas cláusulas que, indudablemente, habían de conti ibuii al 
éxito del objetivo perseguido; esperando que reconocién­
dolo así las demás representaciones, prestarán su aquiescen­
cia a la ampliación, a los fines de tenerla en cuenta en mo­
mento oportuno. , i ,

»Dada cuenta de la ampliación de que se trata, se aeoa- 
tió ampliamente, y todas las representaciones esUivieron 
conformes en la conveniencia de aprobarla para mayoi ga­
rantía de los intereses de las Corporaciones interesadas en 
este importantísimo ■‘asunto, adoptándose, en su tonsecuen- 
cia el acuerdo de solicitar la sanción de cada uno de los 
Ayuntamientos y Diputaciones que están representados en 
la Junta, en armonía con la mencionada indicación uel se­
ñor Decano de los Letrados consistoriales,

.En su virtud, esta Alcaldía Presidencia tiene el honor 
de interesar de V. E. que, ampliando el acuerdo que adoptó 
en 27 de febrero último, tenga a bien aprobar la ampliación 
de que se ha hecho mérito, y que es como sigue;

»Primero. En el acto de otorgársela escritura decesaón, 
el Sr. Pedraza deberá entregar a las Corporaciones ceden- 
tes, la cantidad de 185.561*30 pesetas, por los.pstos que 
éstas hicieron, con motivo de la aprobación del pioyecto 
del ferrocarril de que se trata.

.Segundo, Deberá también el Sr. Pedraza entregar en 
el -acto de dicho otorgamiento el l por 100 del importe 
total de! presupuesto de las obras, cuyo 1 por LOO asciende 
a 1.544 767*12 pesetas, como garantía del cumpliiniento de 
SUR obligaciones, Di.cha cantÍJad serd depositada en la 
Caja central de depósitos, a disposición de las cuatro Cor­
poraciones interesadas, y servirá precisamente para que el 
nropio Sr. Pedraza o las referidas Corporaciones, consti- 
tuvan con ella la fianza provisional necesaria para tomar 
parte en la subasta. En el caso de que el Sr. Pedrada no 
concurra a la subasta y por esta causa no se constituya 
la fianza provisional, la expresada canhdnü de pesO' 
tas 1.544,767*12, quedará a favor de las cuatro Corpora­
ciones contratantes.» . ,

b,” V 7," Conceder dos meses de Ucencia a los señores 
D. Luis López Dóriga y D. Francisco Sánchez Bay ton, 
para atender al restablecimiento de su salud,

8 “ V 9.'’ Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de Conta 
bilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche hasta fin de junio último.

10, y II. Publicaren los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados durante el primer trimestre 
del corriente ejercicio, por cuenta de los presupuestos dei 
Interior 3- del Ensanche.

■ O R D E N  D E L  D Í A

. Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA 

PRIMSR A.—Gobernación.
12. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­

tecto de Casas Consistoriales, importante 25.000 pesetas, 
de las obras más apremiantes e indispensables que exige 
la reforma de la casa núin, 3 de la plaza de la Anilla, adqui­
rida por el Ayuntamiento, para instalar en ella el ínstiinto 
bibliográfico municipal, realizándose por administración 
las obras que aquél comprende; que en el presupuesto pró­
ximo se consignen las 75.000 pesetas que importa la dife­
rencia entre la cantidad que figura en el vigente presu­
puesto y las 100 000 que en un principio se consideraron 
necesarias para la completa instalación del mencionado 
Instituto, y que se conceda un expresivo voto de gracias a 
los Sres, D. Luis Bellido y D. Ricardo Fuente, por su 
meritísima laboren este asunto.

TERCERA,—Policía urbana.
13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 

licencia a D  Alvaro González Iribtis, para la instalación de 
un quiosco del modelo aprobado, destinado exclusivamente 
a la distribución gratuita de almobadas bigiénlcas anun­
ciadoras, entre los viajeros de las lílfeas de ferrocarriles, 
cuya almohada tiene patentada con el núm. 52,091; de­
biendo hacerse la instalación en e! sitio que le designe, 
dentro de la glorieta de Atocha, el Sr. Teniente de Alcal­
de dei distrito, que precisamente ha de ser en el que menos 
moleste e interrumpa el paso de carruajes y peatones, y 
sujetándose e! concesionario a las Bases 4.*‘, 5,*̂ , 6 .̂ . 8 .“, 
9,“ y 13 de las aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento el 
13 de abril de 1917.

A  continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado al precedente dictamen suscripto por el Sr. Nogue­
ra, que decía así;

El Vocal de la Comisión 3.*' que suscribe, tiene el sen­
timiento de disentir de la opinión de sus compañeros en el 
expediente relativo a la concesión de un quiosco para la 
distribución gratuita de almohadas para viajeros.

No ha de precisar de grandes esfuerzos para demostrar 
la ilegalidad del acuerdo; basta recordar los acuerdos fir­
mes relacionados con los quioscos para justificar su impro­
cedencia. Se ha querido revestir el acuerdo de visos de le­
galidad, sin tener en cuenta que fácilmente se descubre la 
trama.

Se dice en el acuerdo que se provea por concurso. Esto 
es sencillamente una ficción; constituye una burla para la 
buena fe de lo.s señores Concejales.

Si lo que se pretende es un quiosco para expender un 
artículo patentado, ,-;quién sino el poseedor de la patente 
puede solicitar la concesión? -Si lo hiciera otra persona no 
sería para lo mismo, puesto que sólo el ,Sr. González puede 
hacerlo. Huelga, pues, el concurso; se ha debido tener va­
lor para decir las cosas por su nombre; que se quiere con­
ceder un privilegio a un .señor particular para la explota­
ción de un negocio. ' .

Ahora bien; /qué negocio es ese? La distrihjición gra- 
íiúia de alinoh(ida:i higiénicas amiiiciadoras. Se trata, 
pues, de un negocio de aiumcios, y éstos pueden explotar­
los dentro de la estación misma, lugar adecuado paradlo, 
y el Ayuntamiento no debe entorpecer el tránsito páblico, 
no puede privar al transeúnte de un espacio muy nece­
sario, como lo son hoy todas las-vías y paseos, dado el 
aumento de población, y,' por tanto, de viandantes, y lo 
exiguo, lo raquítico, lo pequeños que resultan los paseos, 
aceras, etc , etc.

Además, en la hipótesis absurda de que pudiera conce­
derse, extremo que niego, ;qué resultaría? Que se conce-

d e  M a u f i d
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dería un quiosco para explotarle uiia tercera persona, pues 
110 es liigico ni racional suponer lo explote personalmente 
e) concesionario, y, en este caso, quedaría infringida la 
Base 6 .‘‘ del Apéndice núin. 6 , Licendas para quioscos.

A juicio del que suscribe, el quiosco se dedicará a más 
de lo que se dice, porque la explotación de e.sas almohadas 
puede hacerse en forma más beneficiosa para el solicitante. 

Las consideraciones expuestas justifican el fundamento 
def voto particufar; pero a mayor abundamiento deberá in- 
íonuaresteexpediente el Sr Jefe del Negociado, como'debe 
hacer en todos los expedientes, conforme al reglamento de 
Secretaría y Comisiones. ,

Sometido a votación nominal e! voto particular, resultó 
aprobado por 12 xmíos de los Sres. Al va rez Herrero, As- 
pión, Calzado, García Cortés, García Miranda, García de 
Viiiuesa, Noguera, Onís, Reglero, Saborit, Sánchez Eay- 
ton y Conde de Limpias, contra lO de los Sí es. Camacho, 
Cubero, García Revenga, Marcos, Martín, Plaza, Rodrí­
guez, Ruimonte, Silva y Tato,

En su virtud, pa.só ei voto particular a sustituir al dic­
tamen, y abierto debate sobre el nuevo dictamen fué apro­
bado, quedando, por tanto, e! de la Comisión,

■ CUARTA.—Fomento.
14 Aprobar ei pliego de condiciones formulado por la 

Dirección de Vías públicas, para la adquisición, previo 
concurso que se anunciará al efecto, del cainfón automóvil 
destinado a su servicio, debiendo su importe ser cargo al 
crédito consignado en el concepto 436 del presupuesto vi­
gente, modiiicándose el art. S.° del referido pliego de con­
diciones, en el sentido de que la Comisión de Fomento, 
previo el informe técnico correspondiente, será la encar­
gada dei estudio de las proposiciones presentadas al con­
curso, y, l,a que formulará la oportuna propuesta para la 
adjudicación del mismo.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.
15. Proveer por concurso una plaza de Inspector de 

Higiene" y Policía sanitaria, dotada con el haber anual 
de 1,460 pesetas, que existe vacante por pase a otro des­
tino del que la desempeñaba, cotí sujeción a las siguientes 
bases:

Priihera. Estar comprendidos los solicitantes entre los 
veinte y cuarenta años de edad.

Segunda. Carecer de defecto físico que imposibilite o 
dificulte !a ejecución de los servicios propios de su cargo.

Tercera. No ptidecer ninguna enteniiedad de carácter 
crónico.

Cuarta. Saber leer y escribir y conocer las cuatro ope­
raciones fundamentales aritméticas

Quinta. En igu;i!dad de circunstancias será preferido 
aquel que sea actualmente desinfector y se haya distin­
guido en el servicio. Y  en caso de que lio hubiera ningún 
solicitante de estas condiciones, ei que posea algún título 
apd.émico, m:) facultativo, y que suponga mayor ilustra­
ción del solicitante sobre los demás que acudan al concurso.

Las instancias debidamente documentadas para acredi­
tar que se reúnen las condiciones exigidas se dirigirán a la 
-Mcatdia Presidencia en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la inserción dr,l anuncio en el Boletín üCtcial de 
la provincia. .

16. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­
miento a favor de D, Pascital Rodríguez Pernández, de 
capataz del servicio de Limpiezas, con el haber anual de 
2 500 pesetas, en vista dei nuevo estudio hecho por la Co­
misión del expediente, y de las condiciones y resultado del 
concurso celebrado p.ira la provisión de la vacante, y te­
niendo en cuenta que el cabo Rodríguez ha desempeñado 
interinamente plaza de capataz.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Tato, proponiendo;

Primero, Que los cabos números 33 y 64, que no fueron 
eliminados por el Tribunal, sean nombrados capataces del 
Cuerpo de Limpiezas,

Segundo. Que la vacante actual sea ocupada por el cabo 
que, a juicio del Jefe del servicio, reúna mayores .néritos, 
quedando el otro en expectación de destino.

Tercero. Que en lo sucesivo las vacantes de capataz

que ocurran sean cubiertas por los cabos, por rigurosa anti­
güedad y previo certificado de aptitud del jefe del servido, '

b üé desechada, con el voto en contra del Sr. Tato, y 
aprobado el dictamen en la forma proouesta.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Tato.

SEXTA. —Ensanehe.
17, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 

con moti vo de instancia de doña Elena Guimerá solicitando 
la práctica de tira de cuerdas en un solar de su propiedad 
situado en el mira, 15 de la calle del Cisne con accesoria a 
la de Rafael Calvo.

Primero. La adjudicación al solar núm. 15 de la calle 
del Cisne, propiedad de doña Elena Guimerá, de la parce­
la .sobrante de vía pública de cuatro metros cuadrados, al 
precio de 138‘36 pesetas metro, fijado por el Sr, Arquitec­
to municipal y cu)^ adjudicación se formalizará previa 
sanción de esta propuesta por la junta municipal, y cuyo 
importe deberá ingresar en los fondos de la primera zona 
del Ensanche.

Segundo La concesión de la licencia solicitada para la 
construcción de un muro de, cerramiento en fachada del 
referido solar así como la de un pabellón interior destinado 
a cuadra y  pajera, con estricta sujeción a las alineaciones 
señaladas, reglas consignadas en las Oi'denanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso, 
advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas, y 
una vez que san terminadas, serán reconocidas por los 
técnicos municipales, para comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede.
. 18. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, relativos a las obra.s de urbanización de vías pú­
blicas, terminadas y en ejecución; “

I, Que con cargo a los créditos disponibles que figuran ' 
en el cap, TV, art. 2.“, concepto 5.°, (obras de urbaniza­
ción), se satisfagan y realicen todas las obras comprendi­
das en la primera de las relaciones complementarias de 
este dictamen, rectificada por la Dirección de Vías públi­
cas en 24 de junio último, o sea, de las que se encuentren 
terminadas y pendientes de pago o se hallen en ejecución, 
abonándose su total importe que asciende en la primera 
zona, a 213 193‘74 pesetas; en la segunda a 196 367*13, y 
en la tercera a 148,070‘01, y en su totalidad para las tres 
zonas, a .557.630‘8S pesetas, con cargo a las 5S7‘952 pese­
tas, que en la actualidad existen disponibles en las tres 
zonas, en el indicado concepto del presupuesto, quedando, 
en su virtud, autorizadas las ampliaciones de crédito que 
detalladamente se enumeran en la indicada relación, sobre 
los presupuestos en principio aprobados para realizar las 
obras que en ella figuran. .

If. Aprobar los precios contradictorios fijados por el 
Ayudante encargado del servicio de Vías públicas, para ad­
quirir con destino a las obras anteriormente indicadas el 
material necesario para el empedrado de cunetas, y los en­
cintados necesarios para ios pavimentos de macadán y que 
será suministrado por el ,actual contratista del material 
granítico, D. Manuel de Cabo Pollán, pero en el bien en­
tendido que el expresado suministro, y, porlo tanto, los indi­
cados precios contradictorios para el material de encintado 
y cunetas, así como el de la piedra partida que se destine a 
las indicadas obras, y que actualmente se suministra por 
concurso, deberán quedar anulados inmediatamente que se 
pongan en vigor los nuevos pliegos* de condiciones del ma­
terial de pavimentos graníticos y de piedra partida, que ac­
tualmente se encuentran en trámite para su subasta.

III. Que por lo que respecta a las obras no comenzadas, 
comprendidas en la segunda de las relaciones, excepción 
hecha de la de urbanización de la calle de Alonso Cano, 
entre las de Cristóbal Rordíu y el paseo de Ronda, que 
figurará éntrelas aprobadas de la primera relación, no exis­
tiendo cj-édito disponible en e! vigente presupuesto ordina­
rio del Ensnndhe para sii pago, deberán quedar en suspenso 
de ejecución, entretanto previo el estudio conveniente de 
cada una de ellas se adopta el acuerdo que se estime pro­
cedente; y

IV, Que por lo que se refiere a las obras de instalación 
de alumbrado, Igualmente aprobadas por el Ayuntamiento 
en ejercicios anteriores, que figuran en la relación remitida
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por la Dirección de Vías públicas en 27 de abril úllimo, y 
cuyo coste total en las tres zonas representa la cifra de pe­
setas 25.390* 15. sea cargo al crédito disponible para su pago 
eti é I cap. iV, arl. 2.“ concepto (material de alumbrado), 
según informa la Contaduría,

19. Que con cargo a los créditos que existen disponibles 
en el cap. IV, art. 2 destinado al pago de las aceras 
acordadas que se acuerden en lo sucesivo, se satisfaga el 
importe de las pendietUe.s de ejecución, que figuran en la 
relación unida al expediente, en la cuaniia para las tres 
zonas, de 64,949 43 pesetas con más; y por lo que afecta a la 
segunda zona, un débito pendiente de pago de 1.40340 pe­
setas, que se adeudan por una acera instalada en el paseo 
de Ronda, desde la calle de O ’Donnei! al Hospital de San 
Juan de Dios, por falta de crédito disponible en el anierior 
ejercicio, reservándoseja Comisión de formular oportuna­
mente nueva propuesta, por lo que se refiere a las ¡‘estan­
tes aceras que están solicitadas y pendientes de aproba­
ción, a.sí como el establecer un nuevo procedimiento res­
pecto de este servicio, que hagii innecesario las peticiones 
particulares de los interesados y se eviten para ío sucesivo 
postergaciones íiiju.stificadas.

20 Aprobar.el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle de Bravo Murillo, desde 
la de García de Paredes hasta la glorieta de Ruiz Giménez,- 
que asciende a 96 362*22 pesetas, de las cuales 40,085 88, 
.serán cargo al cap IV, art 3 °, concepto 7.°, zona primera 
del vigente presupuesto del Ensanche; incluyéndose como 
crédito reconocido la diferencia de 56 276 34 pesetas, que 
resulta, en el pi imero ordinario o extraordinario que para 
el Ensanche se forme.

21 Aprobar en principio las alineaciones propuestas por 
el Sr. Arquitecto de la tercera sección del Ensanche para 
la parte de la ronda de Segovia, que afecta a las fincasuú- 
meros 14 y 16 y a la cor'respondlente del lado opuesto, o sea, 
la fachada de los números impares, según figura en el plano 
que con el núm 2 aparece unido al expedieiiti-, remitién­
dose después el asunto a la Superioridad, según determina , 
e! art- 29 de la ley porque el Ensanche se rige, pai‘;i que, en 
su caso, se digne sancionarlas; úesestimándo la reclama­
ción formulada por D  Manuel de la Torre Quiza, en repre­
sentación de su esposa doña María Blanca - Comas, como 
propietaria de la casa núm. 16 contra la e.xpresada reforma.

Comisión especial para propuesta da soluciones 
para el problema del pan,

22. Consignar un vuto de gracias para ios Sres. Rodrí­
guez, Martín y Silva, fi'mantés de la proposición tomada en 
consideración en 18 de junio último y en la que interesaban 
e! nombramiento de los señores Concejales que se estimara 
oportuno para que. con el carácter de Delegados del Ayun­
tamiento tuvieran a su cargo cuanto se refiera al tan deba­
tido aumento del pan en esta capital, y desestimar dicha 
proposición, por considerar todos los casos suficientemente 
previstos en las múltiples disposiciones dictadas sobre esta 
materia, sin necesidad de adoptar otras nuevas, que, por 
otro lado, considera perjudiciales, porque vendn'ati a esla- 
blecer competencias entre las diferentes representaciones 
municipales.

Votaron en contra los Sres. Silva y Rodríguez 

DR NU líV .O  D E S P A C H O  

PRIMERA. Gohernaeión.
A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se. nombre hijo adoptivo de Madrid, al 
excelentísimo Sr Duque del infantado.

SEGUNDA.—Hacienda
23. Aprobar el dictamen proponiendo que, nada más 

en ios casos en que a la reclamación se acompañe la pe 
lición de suspensión de procedimientos cobratoríos, se exija 
el previo pago o depósito de las cantidades que se recla­
me, toda vez que las disposiciones vigentes, en cuanto a 
la contabilidad, recaudación de arbitrios e impue.stos, y 
procedimiento económico administrativo para la.s reclama­
ciones de esta índole, sobre todo, y de un modo expreso y

categórico, las contenidas en el Real decreto de 31 de di­
ciembre de 1902, impiden el podei" exigir y obligar a lo.s 
particulares a que en esta clase de redamaciones, realicen 
la consignación de la cuota del arbitrio o impuesto del que 
se 1‘eclama

Votó en contra el Sr, Tato.
24 Conceder a la Asociación benéfica para .socorro de 

los pobres dcl distrito de la Inclusa, como subvención ex- 
traordinacia, la cantidad de 550 pesetas, quee.xiste sobran­
te del crédito de subvenciones de en.señaiiza

Violaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, .Araquis- 
tain, Coi doro, García Cortés, López Baeza y Saborit.

25. Allanarse a la providencia gubernativa de 24 de 
junio último, por la que se estima el recurso de alzada in­
terpuesto por D  .Antonio García Coronado, macero, del 
excelentísimo .Ayuntamiento, jubilado, y en su consecuen­
cia, y en ejecución y cumplimiento de la misma se rectifi­
que la clasificación pasiva de dicho .señor, pasando el ex­
pediente al efecto a la Contaduría de Villa.

El Sr. Noguera, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dicLaméii proponiendo que la primera va­
cante que ocurra de romanero de Inspecciones sanitarias, 
se conceda a nn excedente del mismo cargo que lia termi­
nado el .servicio militar, que fué la causa de la petición de 
excedencia

26. Declarar, que corresponde asignar en concepto de 
sueldo, la gratificación que viene disírutaudo D  Antonio 
Grandas, como Profesor de Caligrafía dei Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma

27. Aprobar la i'eforma de ia plantilla de la Banda mu­
nicipal, empezando por sustituir el concepto de jornal por 
el de haber y estableciendo cinco categorías de Profesores, 
con los sueldos .que a continuación se expresan:

■ Pesetas.

Director artístico....................................... . . H.OOÜ
Subdirector smlísta.............. ............- ............. 3.600
Gratificación al mismo como Subdirector.. . . .  2 500
12 Profesores de primera, con ............  ....... 3.600
20 Idem de segunda, con .............................  3 330
24 Idem de tercera, con................................... 2 970
20 fdem do cuarta, con............................ .. . 2.700
f2 ídem de quinta, con.............................  . . 2.430
1 Profesor de primera, encargado del archivo 3.750

y  que se consigne en el presupuesto próximo la canti­
dad de 83,025 pesetas, que supone como aumento esta re­
forma, sin perjuicio de que si el .Aym nía miento lo estima 
conveniente, se estudie por la Comisión 1,*‘, el medio de 
compensar en alguna forma, ya por el procedimiento que en 
la ponencia se Indica, ya por otra cualquiera, el gravamen 
que para el Ayuntamiento representa este aumento,

A  petición del Sr López Baeza los dos primeros y del 
Sr. Martín el tercero, quedaron sobre la mesa los tres dic­
támenes siguientes:

Proponiendo se equipare én lo sucesivo, a los capataces 
de aceras, caminos y empedrados, abonándose a estas dos 
clases últimas, la diferencia de 0*25 pesetas diarias, con 
cargo a la economía que hubiere en el concepto de jor­
nales de las obras de conservación y reparación del capí­
tulo V̂ í, aríícLilo primero. ,

Proponiendo se eleve en L50 pe.setas diarias, el jornal 
del oficial jefe del taller de cerrajería del ramo de P''onta- 
nci'ía Alcantarillas, y que la diferencia se abone con cargo 
a la economía de jornales de dicho ramo.

Proponiendo se acuerde elevar el jornal de un oficial y 
tres ayudantes de matarifes dél Matadero auxiliar de las 
Ventas, y que la diferencia se abone con cargo a las eco­
nomías de jornales de dicho ramo.

28. Se dió cuenta dcl dictamen proponiendo se eleve en 
los próximos pre.supuestos el jornal de los obreros de la bri­
gada del ramo de Fontanería Alcantarillas en la forma 
siguiente: ■

A 5'25 pesetas los 16 oficiales de la brigada.
A  5*25 idem los cinco ídem de visita.
A 4'.50 ídem los nueve ayudantes de la visita. '
A  4*25 ídem los ti-es peones de mano de la misma visita.
A continuación se dió cuenta de una emienda suscripta
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poi' el Si'. T;ito, proponiendo que, sin perjuicio de que rti el 
próximo presupuesto se consignen los immeirlos solicitados 
poi varios obreros de la visita interior de viajes del ramo 
de Fontanería, en lo que resta de ejercicio, se pague jui e! 
aumento con cargo a la economía de jornales de dicho ramo.

Filé aceptada iior la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen que con ella, quedó aprobado. ,

29. Se dió cuenta del dictamen proponiéndose adopten 
lo.s acuerdos que a continuación se expiAsan, toda vez que 
declarada la libertad de industria para el servicio de Pom­
pas fúnebres y conducción de cadáveres, por acuerdo de la 
[unta municipal de .Asociados, pi'qcede la subasta del ser 
vicio llamado do cal idad, según determina el apartado 1 ° 
del mem icnado acuerdo y con arreglo al pliego de condi­
ciones que lambiéii íué aprobado en el mismo:

Primero, Se deje sin efecto l,i cantidad que Fgui a en el 
vigente presupuesto iminicipal de 125.000 pesetas en el Ca­
pítulo X.articulo único «Para construcción de'evaciiaíorios» 
(oda vez que se traía de un gasto voluntario, que, según re­
ferencia, no obran todai ia rcdactado.s los oportunos provée­
los, que liabría que subastarlos y que constítu veii parte de- 
un plan de mejora en la población, que sedo cabe dentro de 
un presupuesto extraordinario

Segundo. Quede la cantidad anteriormente citada se 
babiliie un crédito de 45.000 pesetas con destino al cap. V, 
artículo 6 ” <lel citado presupuesto «Para el servicio de con 
ducción de cadáveres de los 11.amados de caridad y de los fa­
llecidos en la yia piiblica», )•

Tercero. Que en caso de ser afirmativo el acuerdo, al 
expediente de habilitación de crédito se,dé la tramitación 
oportuna, o sea, sanción de la Junta municipal de Asocia­
dos, aprobación por el Exenro. Sr, Gobernador civil y los 
anuncios al público nece.sarios a tal efecto

A continuación se dió cuenta de una enmienda Suscripta 
por los Sres. García Revenga, Tato y Ruimonte proponien­
do se aumente hasta 65.000 pesetas el crédito que ,se habi­
lita para el servicio de.conducción de cadáveres de pobres 
y de fallecidos en la vía pública, para lo que resta de ejer­
cicio, tomándose dicha cifra del mismo concepto del que.se 
propone en el dictamen que se discute.

Fué aceptada por la Comisión pasando a formar parte 
del dictamen, y abierta discusión sobre éste con la, enmien­
da, a propuesta del ,Sr. Noguera, se acordó modilicarle en 
el sentido de que se deje subsistente el concepto que para 
construcción de evacuatorios figura en el capítulo X del 
pre.supuesto vigente; que de las 125 000 pesetas que .se con­
signan en este concepto, se deduzcan las 65.000 necesarias 
para la conducción de cadáveres de caridad, y que con esta 
cifra se constituya un nuevo concepto en el cap. V, art. 6,“ 
del mismo presupuesto, que se determinará en la siguiente 
forma;

«1 'ara el pago del servicio de conducción de cadáveres, 
llamado de caridad, ya se verifique por subasta o por la 
Administración municipal, si a ello hubiere lugar 6.5 fíOO pe­
setas» .

Seguidamente quedó aprobada la parte dil dictamen 
que no había sufrido alteración.

TERCERA. - PolieíH urbana
A pi'tición de los Sres. 'I'ato, Sitnchez ¡biylon y Rui- 

monte, respeciivaiiienfe, quedaron sobre la mesa lo.s tres 
dictámenes que a continuaciém se insertan:

l ’roponiendo, de conformidad con los señores f .eti ados, 
ta no interposición del i-eciírso contencioso administi ativo, 
conira la resolución ile l;i Dij-ección general de los-Regis­
tros civil, de la Fropie.Jad y del Nelariado. que ordena la 
¡nscripcii'm en el Registro de la Fropieilad ile las eseritu 
ras lie vmita de la.s (incas números 102de la calle de Sena 
no y 106 de la de Claudio Coello. y que por dichos si ñores 
l.eirados, se e.studie el procedimiento judicial que corres­
ponda t ntablar contra dicha resolución.

Proponiendo la d; negación de la licencia solicitada para 
instalar un i|iiiosco. con ilestíno a bi 'i-nla del periódico 
/-r( Lihí-r!ít'í, en la plaza de Pontejos.

\b.ito particular al anterior dictamen.
Preponiendo el régiiiK n a seguir, durante el corriente 

ejercicio, en la mat.mza de reses porcinas y abono de arbi­
trios por la.s exportaciones de sus grasas.

30. Conceder licencia a D. Timoteo Rojas, para insts-
lár una caldera »de vapor a baja presión para calefacción 
de la casa núm' 2 de la calle de las Maldonadas y'plaza de 
Xicoiás S.dmerón, núm. 7, con sujeción a los infoi mes que 
constan en el expediente, ,

31. Concedí r licencias a D Emilio Personul, como 
Director Gerente de la Sociedad Española de Electricidad 
«Asea*, para instalar un taller para reparación de maqui­
naria e instalación y funcionamiento de 10 motores eléc­
tricos, con fuerza total de 13‘60 caballos, y un grupo con­
vertidor de corriente en la calle de .Alarcón, núm. 29, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D Mariano Hurtado, para esta­
blecer una academi:! de baile en l;r plaza de tos Mostenses, 
número 2, piso bajo, iiitcrioi' dciTch;i, de conformidad con 
los informes que constan em el expediente y teniendo en 
cuenta que el intcre.sado se halla autorizado por la Direc­
ción general de Seguridad.

QUINTA.—Beueñeeiieia y Sanidad.
33. Nombrara D José Fernández-Montesnava, Practi 

cante segundo de la Beneficencia, con el haber ami.-d de 
1.000 pesetas, en vacante producida por ascenso de D. Julio 
Aurelio Martín Fernández.

34. Nombrar a D  Eduardo Pérez Márquez, por ascen­
so. Practicante primero de la Beneficencia, con el liaber 
anual de 2 50Üpesetas, en vacante por defunción de D. Juan 
José Fernández, nombrando para i a vacante que aquél deja 
de Practicante segundo, con 1 000 pesetas anuales, a don 
Eugenio Santos Pleniández. por ser el opositor núm 1 en 
expectación de destino

A  petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de excedencia a un 
revisor sanitario,

SEXTA. Ensanche. ‘
35. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el próximo mes de agosto, y autorizar las 
dozavas partes de los créditos necesarios para satisfacer 
las cantidades que representen los gastos del alumbrado 
público correspondientes a los meses de mayo, junio y julio 
del presente año, habida cuenta de que las expresadas can­
tidades quedaron pendientes de pago ínterin se verificara 
el reintegro en los fondos del Ensariche de cantidades dedu- - 
cidas a éste indebidamente por la Hacienda pública, en con­
cepto de contribución industrial afecta a la Fábrica de Gas,
T cuyo reintegro ha sido 3'a hecho efectivo en la forma' 
acordada por el Ayuntamiento,

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
■san, con motivo de instancia de D. Mariano Sancho Man­
di lio, en solicitud de tira de cuerdas de un solar de su pro­
piedad, con fachadas-al paseo del General Martínez Cam ‘ 
pos y calle de Garda de Paredes, y de licencia para la* 
construcción de un goroge, con carácter provisional, en el 
solar de referencia.

Primei o. La adjudicación de la parcela sobrante de vía 
pública de ta calle de García de Paredes, de 2 43 metros 
cuadrados, al precio de 55 20 pesetas metro cuadrado, fija­
do por el .Arqiiitecio municipal, y cuj'a adjudicación se for­
malizará previa la autorización de la Junta municipal y en 
la forma que exigen las disposiciones vigentes, ingresando 
su imporle en los fondos de la primera zona del Ensanche^

Segundo. Que quede en suspenso toda tramitación res- 
jieclu ,il tci reno expropiado pat a ' i.i pública poi el pasco 
del General Mai'Ünez Campos, por no estar ocupado en la 
actualidad por el Exemo. Ayuntamiento, basta tanto que 
,se ponga en las debidas condiciones de liquidación y pago 
la superficie de 185'76 metros cuadrados, valorados por c! 
Arqu-itccto inuiiic¡p.-d a 103 pesetas el metro cuadrado

3'c! cero Conceder la licencia de construcción de un gu- 
1‘íige, con carácter provisional, en el referido solar núm. 9 
del paseo del General Martínez Campos, con accesoria a la 
de García de Paredes, con la condición expresa devjueel pro­
pietario se compromete a derribar cualquier construcción 
que afecte a' la proyectada calle de Viriato, sin derecho 
a reclamar indemnización alguna por parte del excelen­
tísimo Ayuntamiento, c! día que esta Corporación acuer­
de la apertura de dicha vía, con estricta sujeción a las ali-

A y u n t a m i e n .'o
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neaciones señaladas y siempre que las obras se hagan según 
se previene endos informes facultativos, reglas consigna- 
üds i?n las Ordenanzas munícipíites y demás disposiciones 
vigentes aplicables al caso, adv'irtiéndose, que durante la 
ejecución de las mismas, y una vez que sean terminadas, 
serón reconocidas por los técnicos municipales para com­
probar SI se ajustan a la licencia que se propone  ̂ debiendo 
hacer constar en la misma, la obligación en que se encuen­
tra de solicitar en su oportunidad la correspondiente licen­
cia de industria para poder utilizar el gín-age talleres que 
piensa establece.

37. Conceder licencia a D. Paulino Domingo, para 
construir un garage en el núm. 13 de la calle de Plermosi 
lia, con sujeción a las alineaciones señaladas, y siempre 
que las obras se hagan con sujeción a los informé.s que 
enastan en el expediente, reglas marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes aplica­
bles al caso; ad virtiéndose que, durante la ejecución de las 
obras, y una vez que sean terminadas, serán reconocidas por 
cj S í . AîcjMitçcto de la sección, ¿il objetode comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede, debiendo obtener por 
separado la licencia para el ejercicio de la industria a que 
se de,stina el local.

.38_ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 3,681 pesetas, para instalar 
un paso de cemento en el bulevar de la antigua calle de 
Muñoz, hoy avenida de Menéndez Peiayo, entre las de 
Alcalá y O ’DoimelI. cuya suma será cargo al cap. IV, ar­
tículo 2. concepto 9.' ,̂ zona segunda del vigente presu­
puesto del Ensanche, donde existe el necesario crédito se­
gún informe de la Contadnria.

A  petición del Sr. Tato, el primero, del Sr. Diaz Agero, 
el segundo, y del Sr. Cordero, el tercero, quedaron sobre 
la mesa los tres dictámenes siguientes:

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.'‘ (Fomento), 
la aprobación de pliegos de condiciones facultativas y ad- 
ministiativas, para sacara pública subasta el servicio de 
transportes para el entretenimiento y limpieza de los afir­
mados de las vías públicas del Interior, Ensanche y' Extra- 
1 radio, y el acarreo de arena de miga necesaria para el re­
cebado de dichos pavimentos hasta e! 31 de marzo de 1923.

Proponiendo se apruebe un proyecto de urbanización de 
la calle de Méndez Alvaro, desde la Portillera hasta el pa­
seo de Ronda, V que el coste total de dichas obi'as, que as­
ciende a 16̂  802‘6/ pesetas, se satisfaga en la proporción 
que sea factible con arreglo a los recursos de la tercera 
zona, en el primer presupuesto extraordinario u ordinario 
que se forme.

Pi oponiendo, como l esultado de la inspección realizada 
por ia Lomisión. de Ensanche, la relación de los empleados 
conq^rendidos en la Base dél anterior presupuesto, que, 
de.sde luego, deben quedar confirmados en los cargos para 
que fueron nombrados por acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento de 31 de marzo del presente año, sin perjuicio de 
ampliai la expresada relación, por lo que respecta a los que 
se encuentren pendientes de inspección. ,

P R O P O S I C I O N E S  

SOBRE LA MESA

El Sr. Silva, retiróla que tenía formuladn, para que .se 
acoi clara haber visto cem desag^rado el proceder^de varios 
señóles 3 en lentes de Alcakh' que han dii igido censuras en 
la I rensa y en el Salón de .sesione.s al Sr, Alcalde Presi­
dente.

DE NUEVO DESPACHO

Pomai en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las dos siguientes: '
„  íit'scripta por los Sres. Martín, Plaza, Alvarez
K. Vilhimil y hraile, interesando se acuerde:

con preferencia a la propuesta del señor 
Alcalde Presidente, en el presupuesto extraordinario se 

, proceda con la mayor urgencia, no solamente ala urbaniza­
ción del Campillo de las Vistillas sino también déla llama­
da cuesta de javalquinto.

Segundo. Que en los mencionados lugai cs se instalen

jardines, focos eléctricos, y bancos de hierro, piedra o ma­
dera, para descanso de niños, señoras y ancianos.

Tercero. Que en dicha cuesta de Javalquinto se hagan 
escaleras rodeadas de plantaciones semejantes a la bajada 
del p;iseo de la Virgen del Puerto al puente del Re3̂

40 Otra, suscripta por el Sr, López Baeza, interesando 
se acuerde abrir al póblico los viveros municipales, asequi­
bles U03’ únicamente a los señoi es Concejales.

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa, las 
dos siguientes:

Una, del Si‘. .Silva y otros señores Concejales, para que 
por los técnicos immicipales se confeccionen los proyectos 
necesarios para la formación de grandes plaza.s en aqnello.s 
lugares que el hacinamiento de la población io e.xlj:t

Otra, del Sr. López Baeza, paríi que se evite por todas 
las Autoridades municipales la venta de carne picada, per­
mitiéndose únicamente cuando la operación se realice a 
presencia de los compradores.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofléio. '
4L Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 

1 óobei-nador civil, trasladando Real orden
del Ministerio de GnicÍa 3̂ Justicia, por la que  ̂con vísta 
de comunicación de la Jnntade Patronato de las Prisiones 
de esta Corte, participando que el pre.supue'sto para gastos 
de las cárceles de! partido o preventivas de hombres y de 
mujeres para 1920-21 importa 631 386‘62 pesetas, habién­
dose consignado en el del Ayuntamienio la cantidad de pe­
setas 310 000, insuficiente para satisfacer la.s expresadas 
necesidades, estimando preciso para evitar los trastornos 
que por falta de recursos pueden ocasionarse en las prisio­
nes y para normalizar servicios tan ineludibles e impor­
tantes se dispone:

1. Que el Aymnta miento am plíe en la forma proceden­
te la repetida cantidad de 310.000 pesetas, que figuran en 
el presupuesto, reducido para L'orreccíón pública, a pese­
tas 63I.386‘Ó2, presupuestas por la Imita de Patronato de 
las Prisione,s de Madrid. .

2 °  Que en tanto que la ampliación se realiza, libre la 
C oi porílcióli inunicipíil, c£id;i semanfi, y entregue nlXcso- 
rero de la mencionada Junta, 12 I47 pesetas, parte propor­
cional, correspondiente a jas repetidas 631.38ó'62 pesetas, 
en vez de las ó 200 que viene sati.sficiendo semanalmente.

42 Quedar enterado de.ima comunicación de la Direc- 
cion general de Obras públicas, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se autoriza a la expre­
sada Dirección para que modlfique el anuncio de la .siib:ista 
de la concesión dei ferrocan il directo de Madrid a Valen 
cia, publicado en la Gncetii lie M¡uiy)tt de 19 de jumo úlii- 
mo, eu el sentido de que deberá celebrarse en ¡as mismas 
condiciones, en lugar del día 23 de julio, el 3 de .septiembi-e 
próiximo.

ORDEN DEL DÍA

Asunlos y expelienles con dictamen de las Cornismnes.

PRf.líERA. Gobernación.

43 Aprob.ircl dictamen proponiendo, de conformidad 
con el parecer di-l Sr, Decano de los Letrados consistoria­
les, se acnei-de quedar enterado de una instancia suscripta 
por d Sr Contador de Villa, D. Manuel Cristóbal Manas, 
en .solicitud de que el .Ayuníainiento declare no tener nin­
gún reparo que oponerle, para que e! juicio civil ordinario, 
ejercite las acciones do que se cree asistido, a fin de dejar 
en claro cuanto concierne a la propiedad de tin terreno 
que posee, inmetliato a ia Dehesa tie la Villa, sin perjuicio 
de que dicho smior pueda ejercitarlas acciones a que en 
su instancia .se refiere, y a reserva de que pm- la Corpora­
ción se formulen las excepcione.s y i'ccoiivenciones que es 
time procedentes,

11 ■ » - Lt...*
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SEGUNDA.—Hacienda.
44, Aprobar el ciictameii proponiendo, en cuiiipl i miento 

del acuerdo de 26 de marzo último, sancionado por la Junta 
municipal en 27 de mayo siguiente, aprobatorio de las re 
gias a que babrá de ajustarse la libertad de industria para 
l4 servicio de Pompas fúnebres, que el concepto ób del 
presupuesto de Ingresos, quede redactado en la íonua si­
guiente: ■

« Producto c.dciilado del arbitrio sobre carrozas y coches 
destinados ;i la conducción de cadáveres (Apéndice 18), 
285 OÜO pesetas»,,y modificar, asimismo, e] Apéndice 18 del 
presupuesto vigente, suprimiéndose todas las c-oudiciones 
del convenio entre el Ayuntamiento y la Sociedad de Em­
presarios de Pompas fúnebre.s para el ejercicio .subrogado 
de servicios funerarios y el reglamento de dichos servi­
cios anejo al convenio, que ligura en las páginas 190 a 198 
dei presupuesto, sustituyéndose por las siguientes:

Reglas acordadas por el Excido. flyuntamieBío y JuQta mualclpai, para 
libcrlari de lodustrla en el ssrTlcla de coudacclúa de cadáveres.

Fíeselas.

] El Ayuntamiento de Madi id, sin renunciar por ello 
a los derechos que ya tiene adquíridos-de municipalización 
de los servicios de Pompas fúnebres, conducción de cadá­
veres a los cementerios, enterramientos particulares en 
iglesias o criptas de toda clase de edificios religiosos y tras­
lado de restos de uno a otro cementerio y de éstos a las 
estaciones ferroviarias y" viceversa, y conducción de cadá­
veres hasta o desde el término municipal, cuando el servi­
cio se haga por carretera, modifica su acuerdo de 5 de abril 
último V adopta el procedimiento de Hberlad de industria 
para la prestación de dichos servicios; sí bien haciendo 
constar que esta modificación obedece al acuerdo adoptado 
por la Junta municipal de Asdeiados en sesión de 14 de 
junio, por el que rechazó el acuerdo municipal ya citado, 
relativo a la municipiilización subi ogada de estos servicios 
y a la manifestación de su criterio favorable al sisiema que 
hoy se propone }■ toda vez que, siendo necesaria la sanción 
de la Junta para la implaniacióu del sistema a seguir, es 
de suponer fuera nuevamente rechazado el que no se ajus­
tase a dicho criterio,.siquiera el Ayuntamiento, como tal, 
debe declinar loda responsabilidad por los resultados que 
pueda ofrecer el nuevo régimen que se propone. .

2. ‘"̂ El sistema de industria líbre, quedará tanto en su 
aspecto sanitario como en sus aspectos económico y admi­
nistrativo, condicionado y regulado por el Ayuntamiento; 
aquél, por ei reglamento Sanitario que es adjunto; los dos 
siguientes, por las reglas que también se acompañan y 
someten a la aprobación de V. E,

3.  ̂ Puesto que el único fundamento para esta variación 
de régimen es el del benetido que de la competencia ituliis 
tria! ha de obtener el público, deberá subsistir la cifra de 
ingresos que el Ayuntami<mto viene hoy percibiendo, a la 
que habrá de aumentarse el importe de gasto que se calcula 
ha de producir el servicio de caridad para la conducción 
de pobres y de fallecidos en la vía pública.

4.  ̂ Este arbitrio se abonará al .Ayuntamiento con ari'e- 
glo a la siguiente tarifa, entendiéndose la clasificación con 
arreglo a los modelos actuales de coebes fúnebres, a saber:

Uarrozas de luto O gloria, con tracción ;niimal
o mee,-tilica, por cada servicio . . ................  l.Ül.fO

Coches estufa, con id id . cada i d .......... 1 Unii
Coches de primera clase, id. id id ..........  ... 125
Coches de segunda clase, id, id, iJ.......... .., , 20 ^
Coches de tercera clase, id. id. id. . . . . . . . . . .  l'/5

5.‘‘ El servido llamado de carijad, para la condimciim 
de cadáveres de pobres y de fallecidos en las vías públicas, 
cunera a cargo del l'Acmo, Ayuntamiento si hien'se rea­
lizará previa la opot'Uiiia .subasta cím sujecit'm a los pliegos 
qué se acompañan. , . - .

6f’ Este servicio emperará al día siguiente de linn.ai'se 
la correspondiente escritura, y la liliertad de industria para 
la prestación de los demás de pago, en el momento en que 
fuere (irme el acuerdo y se cumplieren por los industriales 
las demás prescripciones que aquí se proponen.

7 Cara el pago dcl servicio de caridad se tramitará 
separadamente por la Comisión de Hacienda, la habilita­
ción de! crédito necesario en los términos que quedan ex­
puestos en el preámbulo de este dictamen ó en los que acor­
dare el Exemo. Ayuntamiento, con motivo del mismo,

8 .̂  En las licencias para el establecimiento de nuevas 
indu.strias de esta clase o legalización de las actualmente 
establecidas, que habrá de solicitarse a los efectos de presta­
ción de los servicios de Pompas fúnebres, se consignará 
como cláusula necesaria p,ara su legalización,-la reserva del 
■Ayuntamiento en cuanto a los derechos por él y.i adquiri­
dos para la municipalización de los mismos en cualquier 
momento, sin que venga obligado a indemnizaciones de 
ninguna clase y yor ningún concepto _ _

97‘ El servicio de V^ompas túnebres se ajustará en un 
todo para su prestación al reglamento Sanitario que tam­
bién se acompaña -y habrá de ser aprobado por \b E.

10. Y, por último, para dicho servicio habrán de regir 
las siguientes reglas de carácter administrativo:

3 ¡" Solicitada por d  público la prestación de un servicio, 
y en todo caso se'is lioi as anti s de realizarse, se dará cono­
cimiento de él por el industrial a la oficina municipal de 
Cementerios, para las formalidades e inspección corres­
pondientes - , .

fíj A  este efecto, las facturas de cobro de servicios, 
deheríin ser talonarias, por triplicado, y bajo un mismo 
modelo que redactará la oficina municipal ya dicha, que­
dando uno de los ejemplares en la misma.

Dichos talonarios se sellarán por ésta a! comenzar el 
. servicio y al utilizar nuevos libros talonarios, no pudiendo 
proceder los industriales al cobro de ninguna factura de 
.servicio sin la intervención de la oficina municipal de Poli­
cía mortuoria, y el recibí del ingreso por el arbitrio mu­
nicipal. '

La falta de estos requisitos dará derecho a las personas 
que lo hubiesen utilizado a no abonar las facturas hasta 
tanto sean así formalizadas. '

Si el peticionario variase la clase de los servicios con­
tratados con el industria! después de la anterior formaliza- 
ción, deberá .subsanarse inmediatamente la deficiencia 
habida en cuanto al ingreso, remitiéndose un nuevo talón - 
a la oficina,municipal,

C) La defraudación de este arbitrio será penada con la 
imposición de tres, tantos de recargo, por el servicio corres­
pondiente, al industr'ial que lo hubiera verificado; siendo 
retirada la licencia en caso de reincidencia.

/-L Los industriales tendrán a disposición del público, 
fotografías de los coches y tarifa de los servicios de con­
ducción y pompas, autorizadas con el sello del Ayunta­
miento, -

En dichas tarifas los coches figurarán con un número 
correspondiente a la clase en que se hallen incluidos para 
el pago del arbitrio municipal, llevando los coches en sitio 
adecuado una placa con el e.scudo municipal y con el mismo 
número en relieve que corresponda a la que antes se hace 
referencia. ,

/I) Aprobados los pliegos de condiciones para el servi­
cio de conducción de caridad, se autoriza a la Alcaldía 
Presidencia, para que, previa la oportuna autorización de 
la Superioridad, pueda contratar provisionalmente y hasta 
la firma de la escritura de la subasta de aquél, la presta­
ción del mismo, con sujeción al referido pliego.

Reglaitieutü sioltarlo ds los servicios de Pompas fúnebres ji conducción 
de calávem, ,

.Artirulo primero Dentro de la libertad de industria 
acordada por el Exemo, Ayuntamiento de Madrid para los 
servicios de l^ompas fúiiebi'e.s, conducción de cadáveia^s a 
ios cementerios, entenaimieiuos particulares en iglesias o 
criptas-de toda ciase de edificios religiosos, traslados de 
restos de uno a otro cementerio y de éstos a las e.staciones 
ferroviarias y viceveisa, se impone H riguroso cumpli­
miento de las disposiciones que establece el presente regla­
mento en defensa de los intereses de la salud pública.

Alt. 2 °  Los servicios enumerados en el artículo pri­
mero, serán de pago y gratuitos. ^

Art. 3." Tendrán derecho :it servicio gratuito todos ios

d e
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vecinos de Madrid que hayan de ser inhumados en sepul­
turas de caridad. -

Ser;ln también conducidos gratuitameitte los cadáveres 
de los que fallezcan en la vía pública o en las Casas de So 
corro, sea cualquiera la causa, siempre que no sean recla­
mados por sus familias o personas que justifiquen su inter- 
venciún,

ícndráii igual consideración las conducciones que se 
llagan a los depósitos judiciales y de éstos al Cementerio 
municipal.

Art. 4.“ Los servicios de pago se realizarán por las 
entidades que habiendo solicitado oportunamente la nece­
saria licencia para el funcionamiento de la industria, estén 
en posesión de la misma. El coste del servido será el que 
.se convenga entre el industrial y la persona-que represente 
a la fallecida. '

Art._ 5," Inmediatamente que haya sido demandado un 
servicio, y, en todo caso, seis horas antes de realizarse, se 
dará conocimiento de él por el industrial encargado de rea­
lizarle a la-oficina municipal de Cementerios.

Art 6 .“ Las conducciones o traslados fúnebres se efec­
tuarán desde las ocho de la mañana hasta dos horas antes 
de ponerse el sol, a no ser que se adujesen razones atendi­
bles para que el servicio se efectuase a horas distintas,

Art 1 ° Los traslados fúnebres de caridad, se harán 
colectivamente eii las primeras horas de la mañana, o sea, 
a las cnatro desde 1 de mayo hasla el HO de septiembre; y a 
las seis desde 1 de octubre hasta el 30 de abril. '

Los cadáveres que deban ser conducidos al Depósito 
judicial, lo serán dentro de las dos horas siguientes a la del 
aviso, procurándose siempre la mayor brevedad:.

Independientemente de las horas expresadas, se aten­
derá a los servicios de carácter extraordinario que se orde­
nen por las Autoridades gubernativa y municipal.

Art. 8 .“ El servicio de conducción, deberá llegar a la 
casa mortuoria, por lo menos cinco minutos antes de la 
hora señalada.

Art, 9.“ Los uniformes de todo el personal empleado 
en la conducción, así como las guarniciones, gualdrapas, 
penachos y demás utensilios, carrozas, coches y automóvi- 
■les, habrán de presentarse siempre en buen estado de uso 
y limpieza. .

Art. 10. La ruta que deben seguir los cortejos fúne­
bres, se lijará por la oficina municipal de Cementerios al 
expedir la licencia de enterramiento, procurando que la 
conducción se haga por las vías má,- cortas y menos tran­
sitadas. .

Art. 11. El regreso de la.s carrozas j' coches furgones, 
se verificará siempre por las afueras de la población, si­
guiendo el itinerario que establezca la oficina municipal de 
Cementerios, y guardando el personal afecto a los mismos, 
la compostura que reclama la índole del servicio.

Art. 12. Los transportes fúnebres, no podrán detenerse 
en las calles que hayan de recorrtu’, a fin de no ¡ntcmini- 
pir ei tránsito público .

Art, 13. Queda prohibida la conducción de cadáveres 
a mano o en hombros, bien sea eii caja descutjierta o ce­
rrada. En su cün,secueiicia, todas las conducciones se ha­
rán en carrozas, coches fúnebres con tiro de caballos o au­
tomóviles.

Asimismo queda prohibida en los entierros, la asis­
tencia de niños guiando cintas o conduciendo la caja que 
contiene el cadáver.

Art. 14. Siempre que .sea posible .se procurará hacer 
el traslado del féretro desde el lugar fijado para despedir 
el duelo hasta el cementerio en un furgón a.u tomó vil.

Esta disposición .será inexcusable cuando se trate de fa­
llecimiento por enfermedades infecto contagiosas, desde el 
mismo domicilio hasta el depósito del cementerio en don­
de quedará el cadáver para ser enterrado a la hora que se 
fije por las familias o personas ¡nteresada.s.

Art. 15. Los vehículos mortuorios, en los cementerios, 
se acercarán lo más posible a la.s sepulturas y  será obliga- 
ciún de la dependencia de los mismos el retínir ios féretros 
y conducirlos a la capilla, _a la sepultura o al depósito.

Art Ib. Queda prohibido en absoluto, por convenir así 
a los intereses sanitarios, el uso de las llamadas camas im­
periales, consintiéndose solamente el de túmulos y íai imas

construidos con materiales asépticos, previamente recono­
cidos y aprobad' .s por la Jefatnía de la sección municipal 
de TMltcía sanitaria mortuoria a que se refiere el art. 25.

Art. L .  Será indispen.sabte para los cadáveres inhuma­
dos en iglesias o criptas de las mismas y de toda clase de 
edificios religiosos el embalsamamiento y el empleo de fé­
retros metálicos .

Queda prohibida la inhumación cu criptas de iglesias y 
edificios religiosos, de fallecidos a causa de enfermedades 
infecto cQíitagiosas.

Art. IH. Los cadáveres embalsamados serán inhuma­
dos en féretro.s metálicos.

Art. 19. Los cadáveres no etubaLsíunados serán ence­
rrados en féretros de madera de pino sangrado con el me­
nor número po.sible de nudos 3* convenientemente disemi­
nados para que la tabla conserve su poro.sidad. Estos fére­
tros podrán cubrirse de paño u otros tejidos análogos, y en 
sus ángulos podrán también fijarse cantoiienis de metal.

Ari. 20, Queda prohibido c-1 enterramiento en los ce­
menterios de .Madrid, iglesias o criptas de toda clase de 
edificio.s religioso.s, de ningún féretro que no lleve el sello 
de la sección de Policía sanitaria mortuoria a que se re 
itere el art, 2,5, como signo de haber sido previamente re­
conocido y aprobado. ,

- Art. 21. La desinfección de carrozas, coches v automó 
viles en ¡os cementerios se pr/icticará por el servicio del 
Laboratorio municipal.

Cuantos elementos se utilicen en los domicilios, túmu­
los, tarimas, soportes, candelabros, paños, imágenes, atri­
butos de Asociaciones 3* demás efectos no especificados, se 
llevarán a las cámaras a que se refiere el art. 24, en fur­
gones cerrados para su desinfección.

Art. 22. Ĵ as cocheras, almacenes y cuadras, deberán 
estar situadas en el Extrarradio o Ensanche, conveniente­
mente aisladas, debiendo obtener para su emplazamiento, 
construcción y apertura, la correspondiente licencia dcl 
Municipio, teniendo en cuenía las reglas establecidas en 
las Ordenanzas municipales v las demás prescripciones .sa­
nitarias que se juzguen necesarias en cada ca.so por el ex­
celentísimo A 3mntamiento, siendo requisito indispen.sable 
que en cada uno de e%tos edificios se constru3’;i un local 
destinado a cámara de desinfección, dotado de las condi­
ciones adecuadas.

En el interior de la población podrán establecerse ofici­
nas para recepción de avisos y muestrario, pero eii ellas no 
podrá almacenarse, siquiera sea transitoriamente, el mate­
rial a que se refiere el art. 2L Estas oficinas necesitarán 
asimismo una licencia e.special.

Los talleres de carpintería dedicados a la construcción 
de féretros, deberán igualmente estar situados en e! Ex­
trarradio o Ensanche.

Art. 23 La vigilancia 31ara oi cumplimiento, dcl pre- 
.sente reglamento, será competencia de la sección de Éoli 
cía sanitaria mortuoria, cuya organización v funciona­
miento corresponderá a cargo de! L)¡rector Jefe del láibo- 
ratoi'io municipal.

Art. 24, Queilin subsistentes toda>i las disposiciones 
de! reglamento para-la Policía sanitaria de los cemente­
rios, V del régimen de los municipales, aprobado por el 
excelentísimo Ayuiitamieiito en sesión de 14 di; abril de 
1905, en cuanto no se oponga al presento.

Art 25. De la.s disposiciones de este regla me lUo se 
exceptúan los casos de honras extraordinari.as decretadas 
por el Gobierno de S. M., v .iqiiellos en que el ,'\\ tinta- 
mif iiio estime qiu' se pueden admitir diíerencias.

üUa li'rA Fomento.
4.5 Aprobar las obras de revoco de fachadas y patio, y 

de albañilcría v pintura necesarias para la conservación 
del Colegio de-.San Ildefonso, y solicitar del Exemo, señor 
Gobernador eivil de la provine i.a la oportuna excepción tic 
subasta, para ejecutarlas con stijccxín al pliego de condi­
ciones formul.ulo por c‘l .Sr. Arquitecto de la quinta sec­
ción, por concurso, i.|ue deberá aiumciarse t̂ on carácter de 
urgencia, por término de diez dfu.s, de cuyo importe que 
asciende a 53 039‘88 pesetas, sm'áti cargo 25 000 pfístt.'is, 
al crédito de igu.'il suma consiga,ado en el c.qi \ó[, art. tu", 
concepto 549 dcl presupuesto vigente, y l.as 28 039 88 pe-

M adrid
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setas restantes, serán consignadíts como segundo plazo 
del importe de estas obras en erpriinér presupuesto que 
se forme.

PROPOSICIÓN
46. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr Tato, interesando que en el 
Indice de obras a ejecutar, en virtud del proyectado em 
préslito, se inclu}^ cantidad suliciente para la construc­
ción de una red de alcantarillado en la glorieta de Ruiz 
Giménez,-con arreglo al plan que formule el Sr. Arquitecto 
Jefe de Fontanería Alcantarillas.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
larde.

mu 1)11 nu y mm piiiuei mmm uë n uë jpi,io n
Asuntos ul despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes,de despacho de las Co­
misiones. ■

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo
Hiendo que se resuelva en definitiva lo pertinente en cuanto 
a la efectividad de la exención del arbitrio de inquilinato 
de la fundación benéíica Colegio de Nuestra Señora de !a 
Pre.sentación, vulgo Niñas de Leganés, con motivo de pro­
cedimiento deapremio que contra ella se sigue por e! refe­
rido arbitrio. '

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando la nulidad de la elección de Concejales últimamente 
celebrada por lo que afecta al cuarto lugar en el distrito 
de la Inclusa, dejándolas subsistentes en cuanto a los otros 
tres lugares del mismo distrito.

4. Providencia dei Exemo. Sr. Gobernador civil, deses­
timando un recurso interpuesto contra el arbitrio consig­
nado en el presupuesto en ejercicio sobre licencias para 
circulación de automóviles.

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
iminicípal, por el que se concedió el ascenso a un Escri­
biente del Negociado de Instrucción pública.

6. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, decla­
rando que no lia lugar a resolver en recurso de alzada in­
terpuesto por D. justo García Riesgo, contra acuerdo 
de! Ayuntamiento de municipalización subrogada del ser­
vicio de Pompas fúnebres.

7. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, dis 
poniendo, como resolución de) expediente de expropiación 
de un terreno propiedad de la Diputación provincial para 
apertura de la calle de Hermosilla, el abono a dicha Cor­
poración, a razón de 45 pesetas metro cuadrado

S. Providencia del E.xcmo, Sr. Gobernador civil, dispo­
niendo e! cumplimiento de determinadas formalidades para 
conceder la autorización solicitada por este excelentísimo 
■Ayuntamiento para incautarse de una parcela de terreno 
que precisa expropiar con destino a la apertura de la calle 
de Rodríguez San Pedro, en sn entrada por la de San 
Bernardo. '

9. Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, dispo­
niendo el cumplimiento previo de una formalidad para 
autorizar la ocupación de una finca que precisa ser expro 
piada por este Exemo. Ayuntamiento para destinarla a 
vía pública, en la avenida de Menémiez Pela yo,

10. Providencia del Exorno Sr, Gobernador civil, esti- 
niandq recurso contra acuerdo municipal qtie determinó la 
inclusión del jarabe Famel en el petitorio tarifa de la Be- 
nelicencia municip.ai:

U. Moción de la .Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
solicite del E.xcmo. Sr. Ministro de Fomento que para ga- 
rantía_ del servicio del Canal de Isabel 11, .se dicten las 
disposiciones necesaria.s para la comslrucción de un canal 
paralelo ul existente, que, arrancando del encuentro de! 
transversal con el antiguo, llegue hasta el Partidor y 
tercer depósito, y que se construya asimismo el canal de 
enlace de la presa de El Villar y pontón de la Oliva.

12. Comunicaciones de los Sres. Bustillo y Calzado, 
.solicitando dos meses de licencia.

13. Solicitud de licencia del Sr. Secretario.
14. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

PRIMERA.—Gobernación.

15. Proponiendo se nombre hijo adoptivo de Madrid, 
al Exemo. Sr. Duque del Infantado. .

SEGUNDA.-Hacienda,
16 Proponiendo se equipare en lo sucesivo, a los capa­

taces de aceras, caminos y empedrados, abonándose a estas 
dos clases últimas, la diferencia de 0’25 pesetas diarias, 
con cargo a la economía que hubiere en el concepto de 
jornales de las obras de conservación y reparación del 
capítulo VI¡ articulo primero.

17. Proponiendo se eleve en P50 pesetas diarias el jor­
nal del oficial jefe del taller de cerrajería del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, y que la diferencia se abone con 
cargo a la economía de jornales de dicho ramo.

IS. Proponiendo se acuerde elevar el jornal de un ofi­
cial y tres ayudantes de matarifes del Matadero auxiliar 
de las Ventas, y que la diferencia se abone con cargo a 
las economías de jornales de dicho ramo.

TERCERA.—Polieift urbana.
Í9. Proponiendo, de conformidad con los sefior.es Le ­

trados, la no interposición del recurso contencioso adminis­
trativo, contra la resolución de la Dirección general de los 
Registros civil, de la Propiedad y del Notariado, que orde­
na la inscripción en el Registro de la Propiedad, de las 
escrituras de venta de las fincas números l02 de la calle 
de Serrano y 106 de la de Claudio Coefio, y que por dichos 
señores Letrados, se estudie el procedimiento judicial que 
corresponda entablar contra dicha resolución.

20. Proponiendo la denegación de.la licencia solicitada 
para instalar un quiosco, con destino a la venta del periódi­
co La Libertiui, en la plaza de Pontejos.

Voto particular al anterior dictamen.
21. Proponiendo e! régimen a seguir, durante el co­

rriente ejercicio, en ¡a matanza de reses porcinas y abono 
de arbitrios por las exportaciones de sus grasas,

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad,
22. Proponiendo la concesión de excedencia de nn Ve­

terinario sanitario.

SEXTA.—Ensanche.
23. Proponiendo, de acueido con la Comisión 4.''̂  (Fo­

mento), la aprobación de pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas, para sacar a publica subasta el servicio 
de transportes para el entretenimiento y limpieza de los 
afirmados de las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, y el acarreo de arena de miga necesaria parr 
el recebado de dichos pavimentos hasta el 31 de marzo 
de 1923.

24. Proponiendo se apruebe un proyecto de urbaniza­
ción de la calle de Méndez Alvaro, desde la Portillera 
hasta el paSeo de Ronda, y que el coste total de dichas 
obras, que asciende a 162S02‘67 pesetas, se satisfaga en 
la proporción que sea factible con arreglo a los recursos 
de la tercera zona, en el primer presupuesto extraordina­
rio u ordinario que se forme, ■

25. Proponiendo, como resultado de la inspección reali­
zada por la Comisión de Ensanche, la relación de los 
empleados comprendidos en la Base 8 .“̂ del anterior pre­
supuesto, ,que, desde luego, deben quedar confirmados en 
los cargos para que fueron nombrados por acuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamiento de 31 de marzo del presente
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arto, sin perjuicio de ampliar la expresada relación, por lo 
cjue respecta a los que se encuentren pendientes de ins­
pección ,

DE NUEVO D ESPACH O

SEGUNDA.—Hacienda.
26. l’roponienclo se desestime la petición de ia Empresa 

del «Frontón Madrid», respecto al pago del recai-go mu­
nicipal sobre el timbre de espectíiculos correspondiente a 
las apuestas mutuas, y disponiendo, por tanto, tribute por 
<il 10 por 100 de la misma. '

2/. Proponiendo, que a virtud de lo dispuesto eii el 
Apéndice núm. 38 del presupuesto, y no habiéndo.se re­
suelto por el .Ministerio de Hacienda la petición que fonimló 
el Ayuntamiento [kira concertar con las Empresas el pago 
del timbre de especfí'ieulos, se aplique a aquéllas el citado 
apéndice, en toda su integridad. -

28. l ’roponiendo, que hasta tanto se formule y apruebe
un reglamento para la venta en ambulancia, siga perci­
biéndose este arbitrio con arreglo a la tarifa del presu­
puesto anterior, quedando en suspenso el Apéndice núme­
ro íó del vigente, en los demás preceptos ■

29. Prooooieiido el recoiiiacímiento e inclusión en el pró- 
.\imo presupuesto, de un crédito de 2 ó22‘70 pesetas, a 
favor del Canal de Isabel II, por conservación y reparación 
de bocas de riego,

30 a 32. Proponiendo, en otros tres e.xpedlentes, igual 
recouociniient_o e inclusión en el próximo presupuesto, 
de 932*80, 2.0/5*52 y 738*82 pesetas, por iguales conceptos.

33, Pi'oponiendo el reconocimiento e. inclusión en el 
próximo presupuesto, de 487 pesetas, a favor de la Fábrica 
de Gas, por carbón suministrado para calefacción de Casas 
Con.si.storiales.

34 Proponiendo se conceda la pensión de 1.500 pesetas ■ 
anuales, a un Inspector de Policía urbana, jubilado,

35. Proponiendo, no haber lugar a la propuesta déla 
Alcaldía l ĵ'esidencia, relativa al .Arquitecto aii.xiliar de las 
obras del Matadero, y que se acuerde la cesación en su 
cargo del que lo desemperta.

Voto particular al anterior dictamen. ' .
36. l ’roponiendo ki distribución de fondos para el pró­

ximo mes de agosto.
37. Propopóniendola'concesión de una pensión de pese­

tas 821 ‘2,5, a un guardia de Policía urbana, jubilado.

TERCERA.-Políeia urbana.

,38, Proponiendo la renovación de licencia de la im­
prenta establecida en la calle de juanelo, núm, 13.

39. l ’roponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer una oik'ina y venta de aceites lubrílicantes en la casa 
número 16 de la calle de Carranza.

40 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la calle de Juan de Olías, 
número 14. '

4L Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una caibonería en la calle del General Alvarez de Cas­
tro, núm. 7. -

42. Proponiendo la denegación de las licencias .solicita­
das para establecer un taller de cerrajería e instalación de 
un motor eléctrico de dos caballos, en el paseo de las De­
licias, núm. 18,

Voto particular al anterior dictamen.
43. _ l’roponiendo se deniegue la renovación de la licen­

cia solicitada para continuar con la ca.squería establecida 
en la casa núm 2 de l;i 'rorrecilla del Leal.

44. Proponiendo que el .Ajmntamiento se muestre parte 
en el sumario que se instruve contra un industria! por des­
obediencia a la Alcaldía Presidencia, en ei Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital, sin renunciar a la 
indemnización que puedti corresponder ai Ayuntamiento.

4.). P.roponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte

distmoüe i'aiacio, por 
dad de la Compartiti del Gas.

. . . pai
en la causa que ,se sigue en el Juzgado de Instrucción del 
distrito de Ptilacio, por la retención de un coutadorpropie-

CUARTA,—Fomento.
46. Proponiendo !a concesión de licencia para aumentar 

uu'plso a la casa núm. 35 de la carrera de San ]erónimo.
4/, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación en la fábrica de tisfaltos, sitti en el Cerro de la 
Plata, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licenciti para obras de
ampliación en la casa núm. 59 de la calle de Jacinto Be­
navente, Extrarradio. ' '

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm 3 de la plaza vieja 
de Esparta, Extrarradio,

50. l’roponiendo la concesión de licencia para construir 
Liua casa &n la ctille de Javier Zanón, Extrarradio,

51. Proponiendo la aprobtición de ios pliegos de condi­
ciones para subastar ei derribo de la casa núm. 13 de la 
calle de Embajadores,

52. Proponiendo la aprobación de mi presupuesto, ira- 
portíiiite 13.700*10 pesetas, ptira el asfaltado de ia calle de 
la Solana, y la forma de atender a su pago.

53 Prbponiendo se acepten las conclusiones formula­
das por la Juutti Consultiva en ci expediente relacionado 
con iii limpieza y conservación del alcantarJllado de nueva 
construcción, por las que se propone que, mieutias dure 
la contrata de saneamiento del subsuelo, ,se verifique este 
servicio por ia misma, y que para ios años sucesivos se 
realice directamente pnr el Ayuntamiento o sea objeto de 
nueva contrata.

54. Proponiendo se esté a lo resuelto por la Corpora­
. ción en 16 de mayo de 1913, respecto a que no se abra al
tránsito de carruajes la calle de San Alberto,

55. Proponiendo se conceda la jubilacii'm a dos obreros 
mimicipates, con arregio a la cuantía que se fija.

56. Proponiendo la concesión de uii socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un obrero de! ramo 
de Vías públicas. '

S E X-T A, — Ensanche.
57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 7 de la calle de Andrés Mellado.
58. Proponiendo la concesión de licencia para consíruir 

una casa en la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la 
de Rodríguez San Pedro.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en el núm. 50 provisional de la calle'de María de 
Molina ■

60. Proponiendo ia concesión de.licencia para construiu 
una casa en la ca'lle de Maldonado.

61. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto extraordinario u ordinario que ,se forme, 
de la cantidad de J95.394*28 pesetas, que se adeudan a la 
contraía del saneamiento del subsuelo por obras realiza­
das y no satisfechas, durante el último ti imestre del ejer­
cicio de 1919 a 1920. .

62. Proponiendo, con arreglo a la Base 5.“ del vigente 
presupuesto genera! municipal, se reconozca en concepto 
de gratificación el liabei* actualmente asignado, h un Ofi­
cial administrativo de tercera clase del escalafón del En- 
.Sanche.

63. Proponiendo se acepte por éste Exemo, Ayunta­
miento la cesión gratuita de la mitad de la superficie que 
precisa expropiar a un particular para realizar la apertura 
de la calle de Alburqiierqiie, entre las de Euencarral y 
Cardenal Císneros.

Junta municipal de Primera enseñanza.
64. Proponiendo se vecdnozca un crédito de 2.000 pese­

tas, para pago de dietas a los Vocales técnicos que juzga­
ron los ejercicios de oposición de Directoras de Esencias 
graduadas municipales.

65- Proponiendo se conceda la excedencia a una Maes­
tra de sección de las Escuelas graduadas immicipaies,

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
66. Una, del Sr. Silva y otros señores Concejales, para 

que por los técnicos municipales se coníecciouen los pro-
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yectos necesarios para la formación de grandes plazas en 
aquellos lugares que el hacinamiento de la población lo
exija - .

67. Otra, del Sr. López Baexa, para que se evite por 
todas las Autoridades municipales la venta de carne pica­
da, permitiéndose únicamente cuando la operación se rea­
lice a presencia de los compradores. '

DE NUEVO DESPACHO
58. Otra, del Sri Serrano Jover, interesando la rectifi­

cación del acuerdo del Excino. Ayuntamiento de 14 de 
mayo del corriente año, sobre supresión de unas pla­
zas de Practicantes de la Beneficencia municipal, y la 
aprobación de la forma para proveer dichas plazas.

Madrid, 24 de julio de 1920.— El Secretario, F iíancisco 
Ru.ako.

ADraÚN

Asunto al dsspaeho de oficio.
Comunicación de la Delegación de Hacienda, desesti­

mando recurso de la Alcaldía Presidencia, contra la liqui­
dación del impuesto de derechos reales practicada por la 
Ciisa núm, 2 de la plaza de la Villa, adquirida por e! exce­
lentísimo Ayuntamiento para instalar e! Instituto Biblio­
gráfico español; eu cuya conumicación se fija el plazo de 
quince días para recurrir de la resolución ame el Tribunal 
gubernativo del Ministerio.

El Secretario, F r .an'ci.sco R u a n o ,

E X T R A C T O
de ios acuerdos adoi}tudos !>or el Exa\io. AyntnUuuieuto 
y Ííi fuñ ía municipal durante el mes de ju n io  nltim o, 

aprobados en sesión de 9 del actual.

Sesión nrdliiaria del día 4.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 29 de mayo últi­
mo y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, y 
dejar aquélla a disposición dc.los señores Concejales.

Pasar a ia Cómisióu respectiva, una comunicación del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de la 
parte dispositiva de sentencia de la Sala de lo Contencioso 
administrativo del Tribun.al Supremo, por la que se declara 
que e! Ayuntamiento de Madrid viene obligado a conceder 
la tira de cuerdas para la delimitación de la parcela de te­
rreno en el paseo de San Bernardino, núm. 1.

Quedar enterado y pasar a la Comisión correspondien­
te, otra providencia del Exemo. Sr, Gobeniador civil, por 
la que desestima el recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo municipal sobre ascenso a una vacante producida 
en e! Negociado de Instrucción púb'ica.

Quedar enterado y pasar a la Comisión correspondien­
te, otra providencia del Exemo. Sr. Gobernadoi- civil, 
desestimando el recurso de alzada interpuesto por dos Ofi­
ciales primeros del Ayuntamiento, contra acucido munici­
pal por el que se fusionan ios escalafones del personal del 
primero y.segundo grupos de Administracimi. .

Pasar a la Comisión respectiva, una moción de la Alcal­
día Presidencia encaminadas la j'eglamentación coino co 
rresponde a la importancia de Madrid, del servicio de 1 rac- 
ción m bana para viajeros, y especialmente de los coches 
de alquiler de servicio público.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento y la junta municipal dm'ante 
el mes de mayo último, y remitirle al Exorno. Sr. Goberna- 

‘ dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento.

Quedar eiilerado de haber trasladado su residencia un 
vecino, ' ,

Informar favorablemente a la Superioridad el proyecto 
presentado en el Ministerio de Fomento por el señor Direc­
tor de la Sociedad «Tranvía del Este de .Madrid», para 
establecer una curva de enlace de las vías ascendente y 
descendente en la plaza de Manuel Becerra.

Abrir el crédito necesario conforme a los propósitos

que determinaron la Base 8 .'‘, para asignar 2.000 pesetas de 
sueldo anual, a los que aparecen agregados a las oficinas 
municipales como Escribientes, y que hayan desempeñado 
efectivamente esas funciones con anterioridad a los acuer­
dos que precedieron al establecimiento de esa base; que en 
vista de las denuncias hechas en el Concejo sobre la no 
asistencia al trabajo de ciertos obreros afectados por el 
expediente, se encomiende a la Comisión de Ensanche la 
misión de realizar una investigación en el plazo improrro­
gable de diez días, al objeto de revisar lo actuado sobre 
la materia y íos acuerdos recaídos; que una vez hecha esa 
información, se eleve dictamen a! Ayuntamiento fijando la 
cuantía global del ci édito que procede abrir y exponiendo 
las eliminaciones que ha hecho en la lista que figura en el 
diclamen y los motivos que las han producido, y que se haga 
co.nstar, terminantemente, que es propósito del Ayunta- 
mienlo atenerse para lo sucesivo, en lo que se refiere al 
ingreso en el escalafón y a los derechos dimanados del in­
greso, al contenido estricto y literal de la Base 8 .“*

Declarar que la tiompañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas, está obligada a satisfacer la cantidad 
que le cori'esponda por el tapado de calas en la vía públi­
ca, cu vos trabajos habían de ser llevados a cabo por las 
contratas de la pavimentación de Madrid.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
sito en ía. calle dé Longoria, con vuelta a la de Cova- 
f rubias,

Devolver ;d contratista de las obras de construcción del 
Grupo escolar denominado «Conde de Penal ver*, sito en 
la calle de las Tabernillas, núm. 6 y carrera de San Fran­
cisco. núm. 3, las fianzas deb.OOOy 3.400 pesetas, en Deu­
da amortizable al 5 por 100, que como garantía de su 
compromiso consignó en la Caja general de Depósitos, por 
iiaber justificado el cumplimiento de su contrato, _

Amortizar la plaza de Oficial tercero de ia sección de 
Contabilidad, con el haber anual de 3 000 pesetas, que exis­
te vacante por fallecimiento, en cumplimiento de lo dis­
puesto en la segunda parte de la Base 1 del presupuesto 
en ejercicio,

.Ascender a la plaza de Oficial segundo de Administra­
ción, que existe vacante por fallecimiento, dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas, al Oficial tercero que ocupa 
el primer lugar, elevando a este cargo con 3.000 pesetas 
al primero de los Au.xilfares procedentes de las oposicio- 
iie.s, amortizándose la resulta de Auxiliar.

Conceder licencia para establecer un depósito de dro­
gas al por ma3mr en la casa núm. 18 de la calle de la 
Montera-

Conceder licencia para establecer una fábrica de velas 
de cera en la casa núm. 9 de la calle de Arriaza.

Conceder licencia para establecer un depó.sito de carbo­
nes minerales en un solar de la calle particular callejón de 
Blanca de Navarra, con la prescripción de que el conce­
sionario construya el muro que indica en su informe ia 
Junta Consultiva de Obras. _

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
cinco caballos de Jfnei’za, en el taller de escultor establecido 
eu la casa núm. 19 de la calle de ToiTijos.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor a 
baja presión v un motor eléctrico de 10 caballos de fuerza 
en la tábHca'de caucho, establecida en la calle de Rafael 
Calvo, núm. 5.  ̂  ̂ . .  -j

Conceder renovación de licencia del quiosco establecido 
en la calle de Alcalá, frente al teatro de Apolo, destinado 
a la venta de tabaco. ,

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de fábrica de harinas establecida en la calle del 
Ihicifico, núm. 12 autigud, 18 moderno.

Conceder cd cambio de nombre para continuar con la 
carbonería establecida en la calle de las Virtudes, núm 12, 
libre de derechos.

Conceder licencia para-colocar en el pedestal de la plaza 
de Costa Ric,\, en el Parque de Madrid, dos lápidas de már­
mol con inscripción de bronce, conmemorativas del III 
V IV  Centenarios de Juan Pablo Bonet y de Fray Pedro 
Ponce de León. :

Conceder licencia para construir una casa eu el solar 
núm, S de la calle de Zaldo, Extrarradio,

III Cit o  d e  M a d r i d
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Solicitar !a inclusión de la pavimentación de toda la 
calle del Baiquillo, entre las que han de ejecutarse por la 
conírata de la pavimentación gí-neral.

Devolver al Sr. Director gerente de la Compañía Urba- 
nizadora metropolitana el depósito que consignó a disposi­
ción del Exemo. Ajmntamiento en la Caja general del Es­
tado, en cantidad de 80 520‘63 pesetas en metálico, a los 
efectos de toma de posesión y derribo de la Casa-asilo de 
Santa Ana, sita en el camino de Aceitero.s, comprendida en 
el proyecto de urbanización dc*l paseo de Ronda, toda vez 
que a quien compete la facultad de disponer la toma de 
posesión de dicha finca es al Exemo. Sr. Gobernador civil 
de ia Provincia, previo el cumplimiento de los requisitos 
marcados en ley de 18 de marzo de 1895, entre los que se 
encuentra el déla consignación del aludido depósito a dispo­
sición de dicha Antoridad.

Personarse, como -coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso.administrativo interpuesto por 
el propietario de la casa núm. 16 de la calle de la Cruz 
Verde, contra providencia del E.xcmó. Sr. Gobei'nador 
civil, confirmatoria del acuerdo municipal, que dispuso el 
derribo por ruina de la expresada linca.

Satisfacer al pagador del personal jornalero del ramo 
de Fontanería Alcantarillas la remuneración de 25 pesetas 
mensuales con cargo a las economías de jornales de dicho 
servicio del Interior, y en concepto de horas extraordinarias.

Devol ver al contratista que ha sido hasta el 22 de jumo 
de 1919 del servicio de ti ansportesy acarreo de arena para 
el ramo de Vías públicas! la fianza de. 25.000 pesetas nomí­
nales que consignó en garantía del cu ni pl un i en lo de. die lio 
contrato en la Caja general de Depósitos

Abonar la cantidad de 98 276 17 pesetas, en que por 
sentencia del Tribunal Supremo, ha sido fijado el importe 
de la expropiación de una parcela del solar núm. 3 de la 
calle del Arenal, en Obligaciones de expropiaciones del In­
terior por su valor nominal y el correspondiente residuo en 
metálico

Conceder con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente, a las viudas de obreros municipales, la 
cantidad de 50 pesetas a cada.una, en concepto de socorro 
y por una sola vez

Conceder licencia para construir una casa en el primero 
de los dos solares en que se divide la parcela sita en la calle 
de Luchana, núm 33, esquina a la de Juan de Austria 

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 8 de la calle de Ríos Rosas. -

Conceder licencia para consiruir una casa en el solar 
núm. 10 de ia calle de Ríos Rosas.

Reconocer a favor de la Directora de las Escuelas gra­
duadas municipales, un crédito de mil pesetas, que regla­
mentariamente le corresponde por la gratificación a que 
hace referencia el art. 36 del reglamento de Maestros y 
Escuelas, desde 1 de abril próximo pasado que .se posesio­
nó de dicho cargo, hasta el 31 de marzo del año próximo, 
cuya cantidad deberá consignarse en el primer presupues­
to que se forme.

Pasar a la Comisión respectiva una proposición intere­
sando que, con urgencia, se reglamente el servicio de 
Fontanería Alcantarillas, al solo efecto de la determina­
ción de facidtades del Sr. Concejal Inspector del servicio.

Tomar en consideración, y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que, por la Comisión respectiva, se 
proceda a instruir expediente para construir en el distrito 
déla Universidad, en uno de los solares de propiedad mu­
nicipal, un edificio que reúna las debidas condiciones para 
Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro, juzgado nmnicipal 
y sucursal del servicio de Incendias.

Otra, interesando se acuerde la formación del oportuno 
presupuesto para la construcción en la plaza de! Carmen, 
y en el jardín que se proyecta construir, de un evacuatorio 
subterráneo, destinado a señoras y caballeros

Otra, interesando se acuerde que por el ramo que co 
rresponda, se proceda a lá redacción del oportuno pro­
yecto 3’ presupuesto para instalación de bocas de riego en 
la calle de Francisco de Rojas

Otra, interesando se acuerde regalar la artística puerta 
del que fué Palacio de üñate, para que sea colocada en la

futura casa de Velázquez, como entrada principal, donde 
puede tener digno y honroso empleo.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera de) Tribunal Supremo, contra aciurdo del 
Tribunal gubernativo de! Ministerio de Hacienda, por el 
que se desestima el rectirso interpuesto por el Ayunta­
miento contra otro de la Delegación de Hacienda, referente 
a ia liquidación girada por la oficina del impuesto de dere 
chos reales sobre la escritura de compra por expropiación 
3' con deslino a vía pública, de los solares de la calle del 
Viento números 1 y 3 3̂ Alinudena 2 3’’ 3, que perténecieron 
al Patronato de Nuestra Señora de la Presentación (vulgo 
niñas de Leganés).

Modificar el acuerdo municipal de 26 de enero de 1916 
en el sentido de otorgar a los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana, en los casos de jubilación forzosa por i.-Jad, 
el 50 por 100 del mayor sueldo o jornal disírutado en acti­
vo, sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido y, en 
su consecuencia, conceder a 19 individuos de! indicado 
Cuerpo las pensiones de 9Í2‘,50 pesetas, 3' a seis la de pe.se- 
tas S66'87, y a uno la de 730 pesetas, que serán abona­
das desde el día siguiente al de su cese en dicho servicio, 
con arreglo al acuerdo municipal de 28 de diciembre 
de 1894. -

Aprobar la distribución de fondos para el presente mes 
de junio, por cuenta del presupuesto del Interior.

Interponer recurso contencioso administrativo, contra 
Real qrdefl del Ministerio de la Gobernación por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, contra providencia del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, que resolvió el formulado contra el arbitrio poi­
co nscrv ación 3M i m pieza del alcantarillado de la finca núme­
ro 29 del paseo de Atocha.

Re.sci adir el contrato celebrado para el'servicio de arras­
tre del material 3- plantas del ramo de Arbolado, quedan­
do afecta la fianza de 8 032*25 pese tas, consignada por dicho 
contratista en garantía de su compromiso, a todas las res­
ponsabilidades que puedan exigírsele hasla que ha3’a nuevo 
contratista, v conceder un voto de confianza a la' Alcaldía 
Presidencia, para que designe los seficfres Concejales 3- 
peritps carretero 3' guarnicionero, que han de formar la 
Comisión encargada de la recepción de los carros y atalajes 
propiedad de la Villa, que tiene en su poder el contratista.

Interponer recurso Contencioso administrativo, contra 
Real orden del Ministerio de Fomento, que autorizó a la 
Sociedad -Tranvía del Este de Madrid», para disponer li 
bremente de los edificios 3" terrenos de la calle de Serrano, 
número 102 3' Claudio Coello, núm. 106 moderno.
Sesíó'n ordinaria del dia 11. '

Se ¿iprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo ,Sr. Gobernador civil, trasladando otra dirigida a 
la Dirección genera! del Tesoro, en la que, en vista de so­
licitud del Sr. Marqués de Catnarasa, en nombre propio v 
en el de los demás condiiminos y  censualistas de la casa 
números 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, expropiada 
para las obras de la Gran Vía, en solicitud de que les sea 
abonada la mitad del censo reservativo de 308.333*50 pese­
tas, con que aparece grav.-ida la finca expresada, más las 
pensiones que íntegras o p.i rei a finente venzan hasta la 
efecti . idad del pago, interesa para cumplimiento de la 
Reai orden del Ministerio de la Gobernación de 3 de marzo 
último, se ordené, que, previas las correspondientes justi­
ficaciones por parte de los interesados 3' cuantas garantías 
estime procedentes exigir, se entregue a los mismos la 
mitad de la totalidad de referencia, que asciende a pese­
tas 154 166 7.5, deduciéndola de la integral del importe 
constituido en depósito en las arpas del Tesoro, por la va­
loración que por todos conceptos fné señalada a la finca 
de que se trata ppr la Junta Consultiva de urbanización.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
■vecino

Se dió cuenta de! informe del Sr. Letrado consistorial 
Decano, interesando por virtud del acuerdo recaído en el
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nuevo dictamen constituido por la enmienda del Sr. Silva, 
aprobada en ia sesión del día 28 de ma3'0 idtiino, en cuyo 
informe, emitido con feclia 31 de! mismo n es, después de 
hacer referencia a algunos importantes antecedentes de 
este asunto y como contestación a los exiremos compren­
didos en la enm¡end;i del Sr Sdva,, manifiesta lo siguiente;

Brimer extremo. -Si los solares, objeto de la concesión, 
sobre los que está edificado el teatro de la Gran Vía, están 
comprendidos en el segundo o en el tercer trozo de la «Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», conforme a 
]a escritura de adjudicación otorgada en 19 de febrero 
de Í9f0,j>

Et informante no tiene,a la \dsta esa escritura, y ai Sólo 
un ejemplar impreso del pliego de coiidicioñes para la eje 
clición de la expresada obra, en el que por el artículo pri­
mero de las económico administrativas, se dispuso que el 
proyecto para su ejecución se dividirá en tres secciones: 
Una, desde la plaza de Leganito.s ,i la del Callao (aveni­
da /I); otra, desde la plaza del t'allao a la Red dr San Luis 
y otra desde la Red de S:in Luis a la calle de Alcalá (ave­
nida B) l’or otra parte, el extremo de que se trata no es de 
la competencia profesional del que suscribe, y sí de los fa­
cultativos municipales, por tratarse de un punto de carác­
ter técnico que ha de apreciarse en presencia del plano res­
pectivo ,

Pero si há de manifestar el infrascrito que la circuns­
tancia de que los terrenos radiquen en el segundo o tercer 
trozo o sección del precitado proy^ecto de reforma urbana, 
no tiene la menor importancia, ni afecta para nada al de­
recho del Exemo. Ayuntamiento para dar por terminado 
el contrato, pues que basta a este efecto que necesite dis­
poner de los. solares para la prolongación de la reforma 
urbana a que estén afectos o que acuerde utilizar esos te 
rrenos para obras dé urbanización o de índole análoga, 
como se dijo en 14 de junio de 1912.

Segundo extremo, «Si el AyuiUamiento puede por su 
propio acuerdo, en cualquier momento, dar por rescindido 
el contra to de concesión de ios terrenos sobre que está edi­
ficado el teatro de la Gran \’ía, o necesita para tomar el 
acuerdo encontrarse en alguno de los casos expresamente 
determinados en el acuerdo a tal efecto, »

Este particular se halla ya contestado. El Ayuntamien­
to, para dar por terminado el contrato, h;i de encontrarse 
en alguno de los casos previstos para -ello y desde luego 
lo estará si necesitare disponer de los solai-es para la pro­
longación de la reforma urbana a que están afectos, o si 
acordase utilizar los terrenos para obras de urbanización 
o de índole análoga.

Tercer extremo, «Si el Ayuntamiento puede válida­
mente acordar con toda efeaeia en el caso de adoptar el 
acuerdo de rescisión del contrato como propone el Alcal­
de, que se proceda a. la demolición por los obreros muni­
cipales, si se niegan a efectuarlo ios concesionariu.s, »

Ese acuerdo no podrá llevarse a efecto hasta tanto que 
el Ayuntamiento tenga a su disposición los terrenos, lo 
que, en caso de resistencia de los concesionarios, habrá de 
lograrse por los procedimientos legales que no son otros 
que el correspondiente juicio de desahucio, una vez termi­
nado el contrato, por tratarse d? nn mero arrendamiento, 
como lo es por su naturaleza y como le ha llamado la pro 
pia Corporación al aceptar la enmienda formulada por los 
señores Concejales h). José Carnicero y D, Emilio Nogue­
ra, en s.esión de 2(i Je abril de 1912, _v le ha calificado 
también la representación de ios interesados en su escrito 
de 12 de abril t'ikimo; arrendamieut i que no pudo concer­
tar el Ayuntamiento como entidad económico administra­
tiva, sino como persona jurídica, poi" no referirse a ningu­
no de los fines, obra.s o servicios que la ley Municipal 
■señala como de su exclusiva competencia.

Cuarto extremo, =,SÍ el Alcalde puede proceder al de­
rribo del teatro conti'a la voluntad de los concesionarios 
del terreno, sin acudirá la intervención de los Tribunales »

Resulta ya implícitamente contestado este extremo, 
porque si el Excmo. .-Vy untamiento no puede llevar a efecto 
el derribo por si mismo, hasta tanto que tenga a ,su dispo­
sición los terrenos, y ésta, caso de resistencia de los conce­
sionarios, habrá de obtenerla por el correspondiente juicio

de desahucio, claro es que, antes de ser aquéllos lanzados 
del inmueble, no podrá el Sr. Alcalde proceder al derribo 
del Teatro, pero sí después del lanzimiento, previo acuerdo 
de la Corporación, para lo que no habrá dificultad alguna 
legal si las construcciones fueren de la propiedad de los 
concesionarios que contrataron con el Ayuntamiento o de 
sus herederos, pues no ha de olvidarse que al solicitar 
aquéllos la concesión, no invocaron otro título que el de ser 
los mayores acreedores del teatro de la Gran Vía.

Se dió lectura de una comunicación del Sr. Arquitecto 
Inspector interino de las obras de la Reforma urbana deno­
minada Gran Vía, fecha 2 del corriente, insistiendo en la 
necesidad, hoy inaplazable de que se proceda al inmediato 
derribo del teatro dn-\ llamado de la Gran Vía, por ser de 
todo punto indispensable y preciso llevar a efecto sin de­
mora la demolición de las expresadas construcciones, y 
disponer de los terrenos para continuar y hasta prolongar 
las obras de urbanización comprendidas en el proy-ecto de 
la citada Reforma urbana, pues de lo contrario, .sufrirán 
dichas obras gran retraso con grave daño y perjuicio para 
el Municipio.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda .suscrip­
ta por el Sr. Serrano jover,- que decía asi: .

«El Concejal que suscribe propone que, con carácter 
urgente, se tome por el Excmo. Ayuntamiento el acuerdo 
de que siendo necesario disponer del solar en que se alza el 
teatro cine de la Gran Vía, para, obras de urbanización se 
declare caducada la concesión de dicho solar y se requiera, 
con arreglo a la condición primera del contrato, al conce­
sionario, para que en el plazo máximo de quince días deje 
libre y expedito ese solar, y a disposición del Ayuntamien­
to, con apercibimiento de que se procederá a lo que haya 
lugar, y se exigirán los perjuicios que por la resistencia se 
irroguen por lodos conceptos.

Filé modificada por el Sr. Serrano Jover, en el sentido 
de que al hablarse de obras de urbanización y a continua­
ción de esta palabra, se consignase: «según la propuesta 
de la Dirección facultativa de 2 de junio de 1920.»

En esta forma, fué aceptada la enmienda por el señor 
García Cernuda en nombre de la Comisión, pasando a sus-' 
tituir al nuevo dictamen, que quedó aprobado en votación 
ordinaria, y, por tanto, desechado el constituido por la en­
mienda defSr. Silva, ’

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. García Cortés, proponiendo se interese el cri­
terio del Sr. Letrado Decano, acerca de la responsabilidad 
de la Alcaldía Presidencia, por negarse a Irámitar en abril 
de 1919 1a demanda formulada por el Sr Arquitecto D i­
rector de las “bras de prolongación de la calle de Precia­
dos para el pronto derribo del mencionado teatro.

Previas manifestaciones de la Presidencia y del autor 
déla enmienda, que constan en acta, se acordó desglosarla 
del expediente principal y pasarla a informe de los señores 
Letrados consistoriales.

Aprobar e! acta de precios contradictorios fijados por 
el Sr. Ingeniero municipal y el de la Sociedad «Construc­
ciones y Pavimentos», para las calas que se bagan en los 
pavimentos construidos por la misma

Modifica! la actual alineación oficial del lado oriental 
de la plaza de los Carros, en el sentido de darle mayor 
amplitud, haciendo que diclia alineación enfile la esquina 
frontera de a iglesia cu la plaza de San Andrés, con lo 
que ,se regulariza el conjunto de calle.s y plazas en aquel 
sitio, ordenándose para ello al Sr. Arquitecto de la sección, 
que formule el oportuno plano de esta reforma para su tra­
mitación con arreglo a lo prevenido en las Ordenanzas mu­
nicipales y que Interin se aprueba definitivamente esta mo­
dificación de aliiieacii'tii, quede en suspenso la práctica de 
la tira de cuerdas solicitada para el sohir m'mi. 6,de la plaza 
de Puerta de Moi’Os, con vuelta a la de los Carros y a la 
de San Andrés.

Conceder a la Junt.i municipal de primera enseñanza, 
en los almacenes de Villa un pabelhín cerrado para guar 
dar en debidas condiciones el mobiliario e.scolar, que proce 
dente de la.s Escuelas públicas, tenga que ser almacenado; 
que se destinen dos obreros carpinteros pertenecientes al 
Municipio, que a las órdenes de la expresada Junta, bien 
sea en el mismo local u en otro contiguo al mismo de los
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repetidos almacenes de Villa, se ocupen en repasar el 
mobiliario que sea susceptible de ello, con el lin de conse­
guir su mayor duración y poderlo utilizaren mejores con­
diciones y más tiempo, y que la mencionada Junta sea la 
única que pueda disponer del mobiliario escolar almace­
nado, jirohibiéndose toda salida del mismo sin la debida 
autorización.

Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso Contencioso administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial, contra providencia gubernativa 
confirmatoria de acuerdo municipal, aprobatorio de los es­
calafones de los grupos de Administración y Contabilidad.

Rectificar el acuerdo de 31 de octubre último )■ decla­
rar que el haber que corresponde asignar a un ordenanza 
de las dependencias municipales, es el de 900 pesetas anua­
les, en vez de 750 pesetas que por error le fué asignado.

Asignar a un Jefe de Negociado de tercera clase dvl 
grupo de Administracii'm, jubilado por edad, el haber pasi­
vo anual de 3.b00 pesetas, 00 por lOO del sueldo de 6.000 
que le sirve de regulador, con arreglo a io acordado en 28 
de marzo de 1919. ,

Quedar enterado de una Real orden de! Ministerio de 
Instrucción pública, por la que se declara dependencia 
oficial los locales ocupados por la Re.sidencia de Estudian­
tes como centro dependiente de dicho Ministerio y sosteni­
do con fondos generales del Estado, y, en su cumplimien­
to, dar de baja en la matricula del arbitrio sobre inquilí 
natos, los hoteles números 24, 26, 28 y 30 de la calle de 
Fortuny, y casas números 1 y 3 de la de Rafael,Gilvo, 
mientras se hallen ocupados por dicha Institución.

Autorizar la venta de la parcela propiedad del Muni­
cipio de 33‘03 metros cuadrados, sita en la calle del Con­
de Duque, medianera con la finca iiúm, 13 de la calle de! 
Limón, directamente a D. Cesáreo Iradier y Uriarte, en 
el precio de 2.127M3 pesetas, a razón de Ó4‘40 pesetas me­
tro cuadrado, fijado por el Sr. Arquitecto de la sección y 
con arreglo a lo determinado en U regla 8 ,‘‘ de la Real or­
den de 19 de junio de 1901, dictada para la aplicación de la 
ley de Parcelas de 1864 que concede al colindante el dere­
cho de adquisición de los solares no edificables.

Autorizar la venta de la parcela inedificable propie­
dad de la Villa de 9‘85 metro.s cuadrados, sita en la calle 
del Conde Duque núm. 22 directamente a D. Justo Esco­
lar y Meseguer, en el precio de 634‘34 pesetas, a razón 
de 64‘40 pesetas metro, fijado por el Sr. Arquitecto de la 
sección y con arreglo a las disposiciones qne se citan'en 
el acuerdo anterior.

Asignar al portero mayor, jubilado, el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 del suel 
do regulador de 3 ñOO pesetas, que le será abonado desde el 
dia siguiente al de su cese en el servicio activo, con arre­
glo al acuerdo municipal de 28 de diciembre de 1894.

Declarar que la empresa del Frontón Central, se halla 
obligada al abono de los atrasos por cuotas del recargo 
municipal sobre el tinibre de espectáculos correspondientes 
a las apuestas que en el mismo se verifican, y que por la 
Contaduría de Villa se la haga nuevo requerimiento para 
que proceda a ingresar en las arcas municipales, la suma 
de 55,041*96 pesetas, a que ascienden las diferencias entre 
las cantidades satisfechas por las apuestas efectuadas des­
de I de enero de 1913 a 30 de abril de 19l6 y lo que el 
Ayuntamiento debió percibir en el mismo período de 
tiempo. _

Modificar el acuerdo municipal de 26 de enero de 1916, 
en el sentido de otorgar a los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana, en los casos de jubilación forzosa por edad, 
el 50 por 100 del mayor sueldo o jornal disfrutado en acti­
vo, sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido, y 
conceder a D  Juan Espinosa Martínez, guardia jubilado 
por edad, la pensión de 866*87 pesetas anuales, equivalente 
al 50 por 100 de 1.733*75,- aiáximo sueldo que disfrutó en 
activo, cuya pensión le será abonada desde el día siguiente 
al de su cese en el servido activo, con arreglo al acuerdo 
municipal de 28 de diciembre de 1894. .

Anunciar concurso por término de veinte días conta­
dos desde el siguiente al en que se publique el anuncio en 
el Boletín oficial, para oírecimiento de loca! o locales si­
tuado dentro de la demarcación del distrito del Congreso,

donde trasladar la dependencia del Juzgado municipal de 
dicho disi rilo, debiendo presentarse las proposiciones en 
sobre cerrado ofreciendo el precio, duración del contrato, 
etcétera; debiendo aceptarse desde fuego por los concur­
santes la condición de que el Exemo. Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo que disponga de 
local propio donde instalar lus oficinas del Juzgado, sin de­
recho por el propietario de reclamación de ninguna clase.

Declarar exenta de derechos la licencia concedida para 
construcción de un edificio denominado Asilo de .Santa- 
marca, en el barrio de la Prosperidad a continuación de 
las calles particulares de Marcenado y San Ernesto, Ex­
trarradio, en atención a qne la fundación de que se trata 
fue reconocida como de beneficencia particular por Rea! 
orden de Gobernación de 30 de octubre de 1915, y a que 
en fecha reciente se concedió un plazo con objeto de fo­
mentar la construcción, para que todas las licencias que 
se solicitaran se condieran exentas de derechos.

Interponer recurso contencioso administrativo, contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación que desestima 
el interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra providen­
cia dei Exemo. Sr. Gobernador civil, revocatoria de de­
creto de la Alcaldía por el que se impusieron a la Socie­
dad de Tranvías 159 inultas de dos pesetas por falta de 
limpieza y desiníecciónde los coches,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en el pis” principál derecha de 
la casa mini. 31 de la calle de Alcalá.

Proveer la plaza de interventor del mercado de la Ce­
bada, que existe vacante por fallecimiento y nombrar para 
ocuparía a un excedente de análogo destino, con el haber 
anual de 2,OíiO pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 3 de la plaza de hi Cebada, y abonar a la propie­
taria en Obligaciones de expropiaciones del Interior por 
su valor nominal y el correspondiente residuo en_metálico. 
la cantidad de S.2'71'53 pesetas, importe de 24’/O metros 
cuadrados que se expropian para vía pública y han sido 
tasados por el Sr Arquitecto de la sección al precio de 
334*88 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 10 de la calle del Rollo.

Conceder licencia para construir nn edificio en el solar 
nütuero.S'20 y 22 del paseo de la Reina Cristina.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 15 de la calle de doña Urraca, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 27 del paseo de Extremadura.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm 6 de la calle de .San Enrique, Extrarradio,

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 23 del paseo de Atocha.

Conceder licencia para instalar un montacargas de 5*5 
caballos en la finca núm. 10 de la calle de Catalina Suárez.

Ascender a obrero de primera de la Brigada obrera mu­
nicipal, con el sueldo de 2,500 pesetas anuales, a! de segun­
da D. Sandaho Molina, que teniendo igual antigtiedad en 
categoría que todos los de su clase, cuenta más años que 
ninguno de servicios; y nombrar para la resulta de obrero 
de segunda a D  Sebastián de las Meras, en cumplimiento 
de acuerdo municipal de 30 de abril último, asignándole el 
sueldo de 2,500 pesetas anuales c-“-n que figuran doladas 
estas plazas en el presupuesto vigente.

Conceder a la viuda de nn obrero jubilado del ramo de 
Mataderos, la cantidad de 50 pesetas en concepto de so­
corro }■ por una sola vez, con cargo al capitulo de Imprc- 
vi.stos del presupuesto en ejercicio.

Conceder a la viuda de un obrero de Vías públicas, la 
cantidad de 100 peseta.s en concepto de socorro y por una 
sota vez, que serán cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente.

Devolver al contratista que ba sido en el pa.sado año del 
suministro de paño para vestuario dé lo.sacogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, la fiañza de pese 
tas 3 000, que constituyó en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100, en garantía para responder de sn compromi­
so, erí vista de haber justificado el cumplimiento de éste,

Aprobar los pliegos de condiciones facul’tivas y econó-
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iniio-ad minisi rii ti va 5, D  miados para contratar, previa su­
basta qne se aminciarrt al efecto, el suministro del pan 
necesario en el primer Departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Asilos de la Noche, has­
ta 31 de marzo de 1923, en el precio tipo de 0‘6ñ pesetas 
quilo, caIculAndo.se el importe anual del suministro, al solo 
electo de constitución de fianza, en 105,600 pesetas.

Anunciar suba.sta con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas 3̂ económico administrativas formados 
al efecto, para contratar hasta 31 de marzo de 1923 el su­
ministro del pan necesario en el segundo departamento de 
los Colegios de Nue,stra Señora de la Paloma y Escuela 
albergue, instalados en Alcalá de Henares, en el precio 
tipo de 0'72 pesetas quilo; calculándose el importe del su­
ministro en 64 OSO pcsebis anuales, al solo efecto de la 
constitución de fianza.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el suministro de menestra y utensi­
lios para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma (.segundo departa mento) y Escuela albergue 
de Alcalá de Henares, hasta 31 de marzo de l923, eii el 
precio tipo deO'92 pesetas la ración e importe anual de 
133‘200 pesetas, calculado a efecto de la constitución de 
fianza.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
nùmero 16 de la calle de Abascal.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el solar núm 68 de la calle de Blasco de Caray, con 
vuelta a la de Donoso Cortés.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Donoso Cortés. .

Tomar en consideración 3- pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde la revisión del expediente 
de conversión dé jornal en haber de los empleados de los 
Mercados municipales, para corregir los errores que ha3mn 
podido cometerse.

Otra, interesando acuerdos para fomentar la construc­
ción y aminorar el precio de los alquileres.

Otm, en la que, reconociendo la necesidad de en.san- 
char algunas vías del Interior de Madrid, interesando se 
realice, bien por calles sucesivamente, o en plan general, 
el e.studio de alineaciones por los señores Arquitectos a 
que correspondan, y que estimando oportuno el actual 
momento para contÍiiu;ir el ensanche de la calle de las In­
fantas, por existir un solar de gran linea de fachada, se 
apruebe la conveniencia de llevara efecto dicho ensanche.

Otra, en la que teniendo en cuenta la meritoria labor 
que con la puh)ic,ación de artículos respecto a las grande­
zas artístictis e históricas de Madrid, viene realizando el 
ilustre escritor D, Pedro de Répide propone se adopten 
los siguientes acuerdos: _

I Que el Ayuntamiento dirija felicitación :d Sr. Répi- 
de por su meritoria labor.

II. Que se nombre al ilustre escritor, cronista honora­
rio del Municipio.

111 Que censiderando que nuiclias de las crónicas no 
son dignas de que se entierren en la hoja diaria de un pe­
riódico, 3’ de acuerdo con el Sr. Répide, se recopilen dichos 
artículos, dedicando estos ejemplares para premios en las 
Escuelas municipales.

Otra, intere.sando se acuerde la reforma del evacuato 
rio establecido en la calle de Píamonte, esquina a Góngo­
ra, por ser el actual insuficiente.

Otra, interesando se ordene la limpieza y e! descombra­
do de la calle de E'eniahdo el Católico, particuhir, obligan­
do a los dueños de ese terreno a que dicha calle tenga sali­
da a la de Vallehermo,so, o de lo contrario esté vallado 
aquel terreno como mandan las Ordenanzas municipales.

Otra, interesando se proceda a limpiar el corralón del 
Conde Duque, vallando el terreno municipal que hay allí, 
quitando los e.scomhrns 3' las basuras, colocando faroles 
V activando el expedienle de apertura de la calle del 
Acuerdo.

Otra, interesando se proceda a empedrar la calle de 
Galileo, hasta la de Fernández de los Ríos, de igual clase 
de piedra que lo está el resto de dicha calle.

Otra, interesando se averigüe si el solar de la calle de 
Alberto Aguilera 20, con vuelta a la de Vallehermo.so, es 
de propiedad municipal y en caso afirmativo, se averigüe 
quien concedió permiso para establecer una carbonería en 
él, en qué condiciones y con qué garantías.

Otra, interesando la ampliación del servicio de alumbra­
do para las caites de la barriada de Cuatro Caminos, has­
ta el límite.

Otra, interesando se instalen bocas de riego en las ca­
lles que ho)' no las tienen del distritode ia Universidad, en 
la barriada de Vallehermoso. '

Otra, interesando se comunique al contratista de arras­
tre de escombros de la sección de Vías públicas, la obli­
gación en que está de respetar ta jornada de ocho horas.

Otra, interesando que por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas se formulen ios proyectos necesarios a fin de 
que el colector que ha de construirse para recoger las 
aguas fecales del Colegio de Nuestra Señora de la; Palo­
ma, se amplíe para las barriadtis de Cuatro Caminos, Be­
llas Vistas y .Amaniei.

Otra, interesando qne la Comisión correspondiente for­
mule el oportuno pliego de condiciones a fin de poder sa­
car a subasta una gran cantidad de material inservible 
existente en los talleres de F'ontanería A.icantarillas.

Otra, interesando que por la Dirección de Fontanería- 
Alcantarillas se proceda a modílicar los respiraderos o to­
mas de aire del alcantarillado, existentes en la barriada de 
los Cuatro Caminos 3' si el alcantarillado tubular necesita­
ra ventilación se sustitu3m el actual sistema por el que se 
juzgue más oportuno. ■

Otra, interesando se acuerde que en lo sucesivo no se 
conceda ninguna licencia para construir fincas de nueva 
planta en sitio donde ii'o haya alcantarillado, sin obligar 
previamente a los propietarios a adoptar un modelo de fo­
sas con arregio a un sistema único que previamente habrá 
de aprobar e! Exemo. Ayuntamiento, cuyo.s detalles debe­
rá facilitar la Dirección de Fontanería-Alcantarillas, y que 
por la citada Uirección se gire una inspección a las vivien 
das de la barriada de Cuatro Caminos, encaminada a dictar 
las órdenes que sean necesarias para higienizar dicha ba­
rriada y evitar que los pozos negros sean un foco de in­
fección.

Otra, interesando que el arroim de Cantarranas sea cu­
bierto hasta pasar el Fuente de Ámaniel 3' que se impida 
verter en él las materias fecales. __

Otra, interesando que por la Dirección de Fontanerfa- 
Alcantarillas se proceda a la construcción de dos vertede­
ros para las cubas de pozos negros en condiciones higiéni­
cas tales que desaparezcan las molestias actuales y los 
indudables peligros para la salud pública, emplazándose 
dichos vertederos en sitios adecuados para los servicios 
correspondientes a las barriadas derecha e izquierda de 
Cuatro Caminos.  ̂ '

Otra, interesando se autorice a la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas para enajenar en pública subasta una 
cuba automóvil para la extracción de pozos negros, exis­
tente en ios talleres de dicho servicio, y que según mani­
festaciones hechas por el personal no está en condiciones 
de prestar servicio 3̂ su reparación ocasionaría muchos 
gastos, a cii}^ efecto deberán redactarse los oportunos 
pliegos de condiciones.  ̂ _

Otra interesando que se organice el servido que pres­
tan los camilleros y ordenanzas de las Casas de Socorro 
en forma que, cuando más, sea de veinticuatro horas y 
otras veinticuatro de descanso.

Otra, interesando se acuerde se derriben los muros de 
un solar "propiedad del A \untamiento que entorpece ia 
terminación del ensanche de la calle de la Sierpe y se ex­
propie una casa de pequeña superficie de la misma calle.

Otra, interesando se proceda con toda urgencia a la 
pavimentación de la calle de la Magdalena y a la instala­
ción en la misma de acera.s de cemento y que en el caso 
de estar comprendidas dichas obras en el plan general de 
pavimentación, se interese de quien corresponda se decla­
re de derecho preferente e inmediato la ejecución de las 
obras indicadas. _

Otra, interesando se acuerde que se constnyva un edi- 
hcio capaz de llenar suficientemente todas las necesidades
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del Laboratorio, a ser posible en solar de propiedad mu­
nicipal; que se renueve el material del Laboratorio y se 
complete, previo informe del Director de! servicio; que el 
edilicio que actualmente ocupa el Laboratorio se habilite 
p<ya instalar en él el establecimiento central de la Institu­
ción de Puericultura, y que en la Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio, donde ho}'se halla e! establecimiento cen­
tral de esa Institución se cree una sección y un consultorio 
semejante al que existe en otros distritos de Madrid.

Otra, interesando se celebre un concurso público para 
elegir el salvavidas que se estime mús conveniente y que 
se obligue a la Empresa de Tranvías para colocarlos en 
todos los coches que lleven remolque. . _
Sesión extraordinaria del día 17,

Se debatió acerca de una proposición interesando la 
adopción de acuerdos con objeto de que se procure el aba­
ratamiento de las subsistencias.

Dé otra interesando la adopción de acuerdos con objeto 
de solucionar de una vez el abastecimiento de pan.

Y  de otra para que se adopten acuerdos en relación con
el estudio, por parte del Gobierno, de un proyecto de na­
cionalización de artículos de primera necesidad y exporta­
ción de subsistencias y primeras materias; y que se inte­
rese del Ministro de la Gobernación la concesión del auxi­
lio económico necesario al Ayuntamiento para poner en 
marcha la lúbrica de pan de la Sociedad «Panificadora po­
pular Madrileña» y que el Sr. Alcaide, asistido de una Co 
misión de señores Concejales, visite al Sr. Ministro de la 
Gobernación para notificarle el anterior deseo del Ayun­
tamiento y solicitar que resuelva de conformidad con él y 
a la mayor brevedad. ‘
Sesión ordinaria del día 18.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, resolviendo el re­
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa que justipreció un terreno 
que se expropia para la apertura de la calle de .Alburquer- 
que, se declara: '

Primero, Que procede valorar la parcela objeto de ex­
propiación en la cantidad de 51‘32 pesetas, de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta Consultiva de urbanización v 
Obras, y

Segundo. Que no procede abonar, en este caso e! 3 por 
100 de afección.

Pasar a la Comisión respectiva una comunición del 
excelentísimo Sr Gobernador civil, con la que remite co­
pia de sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, confirmando la del Tribunal provincial, revoca­
toria de providencia gubernativa en cuanto por ella estimó 
el recurso interpue.sto y dejó sin efecto los acuerdos del 
Ayuntamiento, por los que, se denegó la adjudicación y en 
defecto de esta la permuta del solar situado en ia calle de 
Ruiz, con vuelta a la de Sandoval, declarando firmes y 
subsistentes dichos acuei'dos, excepto en lo que el último 
dispone la enajenación del repetido solar en pública suba.s- 
tn, respecto a cuyo extremo se declara no haber lugar a 
la confirmación .solicitada en la demanda.

Se diú cuenta de una providencia del Exezno. Sr. Go­
bernador civil, por la que, resuelve los recursos de alzada 
interpuestos por varios propietarios contra la orden de las 
diferentes Tenencias de Alcaldía sobre alumbrado suple­
torio unos y otros contra la multa de 2‘50 pesetas diarias 
que deben devengar desde 1 de octubre de 1918 basta que 
cumplan el anterior acuerdo, en el sentido de que procede 
confirmar las resoluciones apeladas en todas las multas con 
posteridad al 31 de agosto de 1918 y correspondientes a 
cada una de las infracciones individual y expresamente 
castigada y en este sentido estimar ios citados recursos 
que se desestiman en todos los demás extremos.

Y  el Ayuntamiento acordó, comunicar a la Superiori­
dad que se aceptaba la resolución en el sentida de que era

confirmatori.'i del acuerdo municipal, sin revocación de nin­
guno de los extremos del citado acuerdo, y solicita la rec­
tificación consiguiente.

Quedar enterado de otra providencia del excelentísimo 
señor Gobernador civil, que, desestima el recurso de alza ' 
(̂ a interpuesto contra multa de 50 pesetas impuesta por 
falta de alumbrado supletorio en la casa luím. 23 de la calle 
de la Concepción Jerónima.

Quedai' enterado de los balances de ingresos y pagos 
realizados durante el pasado mes de mayo en la Fábrica 
de Gas. '

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para la construcción y conservación de los pavimen­
tos de pórfido diabásico que se acuerde imstaiar en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1923, en los precios tipos

Declarar vecino de Madrid a D. Ignacio luíante Pérez, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 16.de la vigente 
íej' Municipal. .

Conceder a la viuda del bombero núm 114 el socorro 
por una sola vez de 100 pesetas, con cargo al cap. IX  ar­
ticulo 4.° concepto 563 del piesupuesio vigente

Accedey a la petición formulada por el Presidente de la 
A.sociación gremial de dueños de coches de plaza, en cuan­
to a que del canon anual que vienen satlsficiendo al Muni­
cipio, se la descuente en lo sucesivo lo que en otro caso 
correspondería pagar por los propietarios que hoy consti­
tuyen la Sociedad industrial de carruajes de plaza y simi­
lares.

Dar al expediente de expropiación de la casa nümer 
ro 5 antiguo, 23 moderno de la calle del Pacífico, el trá­
mite prevenido en el art, 22 de la vigente ley de Ensan­
che, sometiendo los extremos referentes a la disconformi­
dad de la propietaria con la tasación que se asigna a dicho 
inmueble por el Sr Arquitecto municipal, a resolución del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, de 
quien se solicitará,a ia vez la autorización necesaria para 
la incautación de la finc a mediante el depósito de la canti­
dad en que ha sido valorada per el Arquitecto de la pro­
pietaria, en Cédulas del Ensanche bastantes a cubrir el va­
lor efectivo en metálico reclamado por dicho señor.

Devolver al Exemo, Sr. Cjobernador civil de la pro­
vincia, la certificación formulada por elSr. Arquitecto nom­
brado perito por la Sociedad Hidráulica Santillana, para 
la valoración de una parcela de terreno que se trata de 
expropiar para apeiíiira de la calle de Rodríguez San Pe­
dro, í-ii su encuentro con la de San Bernardo, juntamente 
con la que se expide por la Secretaría del informe del se­
ñor Arquitecto municipal de 20 de abril último, y del dicta­
men de la Comisión, solicitando de dicha Autoridad recli.i- 
cé por improcedente e.se avalúo y señale el que el ,'\yunta- 
miento tiene ya aprobado, autorizando a est.i Corporacíém 
al propio tiempo para constituir en Cédulas del Ensanche, 
suficientes a cubrir la cantidad en metálico, importe de la 
tasación de su perito y para incautarse del inmueble una 
vez cumplido aquel requisito.

Aprobar los ascensos, para proveer una plaza de lele 
de Negociado de tercera dase, det grupo de Administra­
ción, que existe vacante por jubilación.

Declarar que a partir del 1 de abril próximo pasado, 
fecha en que empezó a regir el presupuesto vigente, el ha­
ber que corresponde asignar a los maestros cesb ro v joye­
ro, de la primera Escuela municipal de Sordomudos, es el 
de 2 000 pesf tas a cada uno, debiendo induir.se para sii 
pago ia diferencia entre el sueldo de 1.875 pesetas que ac­
tualmente perciben y el de 2.(X)0 que les ftié asignado, 
como crédito reconocido en el próximo presupuesto

Conceder licencia para establecer nn depósito cerrado 
de drogtis y barnices en la casa núm 10 de la cálle del 
Reloj

Conceder renovación de licencia para la casquería esta­
blecida en la calle de San Andrés mím. 17.

Autorizar al Sr. Inspector Jefe del Cuerpo de guardias 
de Policía urbana para que adqnieiat ocho caballos poj'ges­
tión directa, previa la declaración de excepción de las for­
malidades de subasta y' concurso que se solicitará dei 
excelentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, y que 
se libren a aquél 10.000 pesetas consignadasjnma este ob-



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m i e n t o  d é  MAORrjO 9S3

jeto en el cap II art. 2,° concepto 96 del presupuesto vi­
gente.  ̂ *

Aprobar el pliego de condiciones facultativas y técni­
cas íoi niado para adquirir dos camiones automóviles para 
el transporte de tierras, abonos y plantas de Parques y Jar­
dines, y que previa solicitud de excepción de subasta, se 
anuncie el correspondiente concurso público por término de 
treinta días, siendo cargo el importe de los dos antoinu viles 
que asciende a la cantidad de 60.000 pesetas, al crédito 
consignado en el concepto 496 del vigente presupuesto, a 
cuyo efecto se rectificar;i dicho concepto que deberá enun­
ciarse en la siguiente forma; «Para pago del servicio de 
arrastre y adquisición de dos camiones automóviles con 
destino al transporte de abonos, tierras y plantas», debien­
do remitirse certificación de esta propuesta de rectificación 
y del acuerdo que recaiga, a la Comisión de Hacienda para 
que dé a esta rectificación el trámite que previenen las dis 
posiciones vigentes, con objeto de que pueda aplicarse a 
dicho crédito el gasto de referencia.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en l,a 
casa núm. 41 de la calle de Ben nguete, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el .solar nú- 
aiero 41 provisional de la calle A, izquierda del paseo de 
Extremadura. , ,, ■

Conceder licencia para construir un pabellón en el so­
lar núm. 42 provisional de Ui calle de P raucos Rodríguez, 
con vuelta a la dejóse Calvo, núm. 2, Extrarradio,

. Conceder licencia para construir un cobertizo en el in­
terior de la finca núm. 3 de la calle de Guipúzcoa, P.xtra-
rradio, , , •

Conceder licencia para obras de ,ampliación de un piso 
en ia finca núm, 37 de la calle de Díaz de Mendoza, barrio 
de San Antonio, Extrarradio. , , ,

Conceder licencia para obras de ampliación de un piso 
en la finca núm. 23 de ia calle del General Zavala, Extra­
rradio. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm, 43 de la calle de Mendizábal.

Devolver al seúor Director gerente de la Sociedad Fo­
mento de obras y construcciones, la fianza de 9 000 pe­
setas nominales, que consignó en la Caja general de De­
pósitos, en garantía del cumplimiento del concurso que le 
fué adjudicado para el suministro de la piedi'a porfídica 
necesaria para las obras de afirmado del camino cb»! Ce- 
numlerio de! Este y paseo del Rey, toda vez que ha 3115- 
tificado el cumplimiento de su contrato. . . .  .

No interponer recurso contencioso administrativo con­
tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación que se­
ñala la valoración de ia finca números 9, 11 y 13, de la ca­
lle de! De.sengaño, expropiada por la Municipalidad con 
destino a la «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la-plaza del Callao con la calle de 
Alcalá*, oficiándose al Sr. Procurador consistorial para 
que se persone como coadvuvante con la Administración, 
en los autos promovidos a instancia dcl propietario del in­
mueble. r 1 1

Aceptar la proposición formulada para efectuar el de­
rribo de la casa núm, 89 de la calle de Toledo, y en su 
virtud, adjudicar el derribo de la referida casa por el apio- 
vechainiento de los materiales que de! mismo resulten, con 
la condición de que la demolición se verifique con sujeción 
a las conclusiones marcadas en el pliego de las facultativas 
que sirvió de base a.las subastas celebradas. • ■, •

Conceder a im Médico tercero de la Beneficencia Muni­
cipal dos años de prórroga a la excedencia que viene dis- 
frmando. ^

Elevar instancia al Ministerio de la Gobernación, par­
ticipándole que por la Compañía Urbanizadora Meiro- 
poHtana, se ha solicitado que se adopten los procedentes 
acuerdos para que le sea entregada libre de toda carga y 
gravamen la finca denominada Asilo del Norte, que figura 
entre las expropiadas para la urbanización del pasco de 
Ronda, y en la que ha recaído ya la coiTespondiente con­
formidad y acuerdo de tasación, y haciendo presente que 
en la donación del referido inmueble, se impuso al .Ayun­
tamiento la obligación de tener abierto el .-\silo por las no­
ches para abrigo de desamparados, y que en la forzosa 
transmisión de dominio, ha de desaparecer esta obligación

limitativa del mismo para que, usando de las facultades 
segunda, tercera y cuarta, que para casos^análogos de be­
neficencia particular, le confiere el art 7 °  de la vigente 
instrucción de 14 de marzo de 1899, dicte una Real orden 
por la que se autorice al Ayuntamiento; _

Primero. A  recibir las 30.520‘63 pesetas, precio en el 
que ha sido tasado el referido inmueble, y _

Segundo, A  invertir la citada cantidad en adquisición 
de Deuda perpetua para su conversión en láminas intrans­
feribles, cuya renta se destinará al sostenimiento, amplia­
ción o mejora de los demás Asilos o Albergues nocturnos de. 
la Corporación, con lo que quedaría cumplido el deseo del 
donante y libre la finca de la obligación que, hasta cierto 
punto, pesa sobre ella, .

Proceder a la adquisición por concurso, del número de 
ínulas para el arrastre del material del servicio de Lim­
piezas que permita la cantidad de 25.000 pesetas, con arre­
glo al precio y condiciones que figuran en el pliego formu­
lado por el Sr. Ingeniero Director dei servicio, siendo car­
go la expresada cantidad al crédito de 50 000 pesetas con­
signado en el concepto 137 del presupuesto en ejercicio, y 
nombrar una Subcomisión para que intervenga en las ope­
raciones de compra.
, Conceder licencia para construir una casa en ún solar 
situado en la calle ele Don Ramón de la Cruz, con vuelta a 
la plaza de Manuel Becerra.

Conceder licencia para construir una casa en_ el solar 
número 78 de la calle de Martin de los Heros, _

Denegar la licencia solicitada para construir una casa 
en un solar situado en la calle de Diego de León, núm. 23, 
mientras tanto no se ponga en las debidas condiciones de 
ornamentación la fachada de la finca.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
df- Fontanería Alcantarilías, para la instalación del servi­
cio de bocas dé rieuo que asciende a 50.396 59 pesetas, 
para la calle de O ‘Don nell, autorizando la inversión en la 
expresada mejora de 20.92L43 pesetas, únicas de que se 
puede disponer actualmente y que serán cargo ai cap. IV, 
artículo 3 concepto 7.°, zona segunda del vigente presu­
puesto del Ensanche. , t:--

Aprobar el nuevo presupuesto formulado por la r a -  
brica de Gas, para la reforma y aumento del alumbrado 
de la calle del Bn'ncipe de Vergara, entre las de Diego de 
León y Goya, cuyo importe de 23.141‘20 pesetas, será car­
go al cap IV, ar't. 2 °  del vigente presupuesto del Ensan­
che en su segunda zona, en el que existe d  necesario cré­
dito. ^

Incluir en el primer presupuesto ordinario o extra­
ordinario que para el Ensánchese forme, como crédito re­
conocido, el importe de la diferencia que resulta entre el 
jornal que perciben los obreros limpiadores de primeva del 
ramo de Fontanería Alcantarillas y los sentistas del de 
Vías públicas y e! que a su vez disfrutan los primeros de 
igual dase dependientes dd Interior, o sea 0‘2o pesetas 
diarias a cada uno. que se liquidará y abonará a partir del 
comienzo del ejercicio corriente. ‘ •

Declarar que procede hacer efectiva de doña Lovi­
na Valledor e Hijos, sucesores de D. Mariano Beimás en 
la explotación de una tubería para suministro de aguas, 
cuva licencia, por lo que se refiere a la utilización dd sub­
suelo, ba declarado el Ayuntamiento recientemente cadu­
cada, el importe de la cala abierta en la calle de Granada 
para la reparación de la expresada tubería y que importa 
1 088'57 pesetas, comprendida la cantidad abonada al con­
tratista por el arreglo del pavimento y la del permiso ne­
cesaria , , ■ ■ • j

Expedir los correspondientes títulos administrativos de 
Maestros de sección de Escuelas graduadas municipales 
con el haber anual de 2.500 pesetas, a los señores que en la 
actualidad se encuentran en expectación de destino, que son 
los que figuran con los números 4 al 8 inclusive de la pro­
puesta lormulada por el Tribunal de oposiciones de24 de ju­
nio del año último y aprobada por el Ayuntamiento en 11 de 
julio siguiente, entendiéndose que los citados Maestros de­
berán ser nombrados por el orden de mérito que figuran en 
la propuesta formulada por el 'Tribunal de oposiciones, de­
biendo posesionarse de sus destinos todos ellos, con veinti­
cuatro horas de diferencia, a fin de que aparezcan en su día
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colocados (rti el coiTespondiente escalafón en la misma for­
ma en que han sido posesionados 3' que al hacer ei acopla­
miento de los Maestros al escalafón, se tenga en cuenta, en 
vez de la edad, el orden de calilicación hecha por el Tribu­
nal de oposiciones; y como hay pendientes de provisión al­
gunas plazas, aplicar este criterio con carácter general.

Tomar en consideración y pasar a las-Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde el nombramiento de 
los señores Concejales que se estime oportuno, que con el 
carácter de Delegados del Excnio. Ayuntamiento, tengan 
a su cargo cuanto se relient al asunto del pan en esta ca­
pital, - .

Otra, InLere.sando se acuerde que, con toda urgencia, se 
proceda a transformar ei sistema de reparto de carnes, 
sustituyendo los actuales carros por automóviles peifecta- 
niente acondicionados y lavables, en los que; cqu la suli- 
ciente ventilación pueda ser transformada tal mercancía, 
sin pennitir que se acomoden en su interior los mozos en- 
cai'gadüs de la carga y descarga, cU3ai implantación habrá 
de efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses.

Otra, para que se ncuei'de la instalación de bocas de 
riego en la calle de Bravo Murillo, ti'ozo comprendido en­
tre la glorieta de Riiiz Giménez y el depósito de las aguas,- 
único sitio de ki citada calle que no tiene este servicio. 

Otra, interesando que, caso de ser cierto que existe un 
convenio con la Empresa de Tranvías, concediéndola licen­
cia para construir los talleres y cocheras de Magallanes, a 
cambio del compi omíso de la Empre,sa de dar los servicios 
a las caites que circundan sus terrenos, se invite a la Direc­
ción de la aludida Empresa a empedrar la calle de Maga­
llanes y la de Fernando el Católico, c-n los trozos que dan 
frente al edilicio de la citada Empresa, y si se demostiara 
que no había tal compromiso se luiga esta .obra por cuenta 
del A 3'LiníamÍento,-llegando el empedrado de la calle de 
Magallanes hasta ei callejón del Alamillo.

Otra, interesando qne por la Dirección de Vk'as pú­
blicas se hagan los proyectos necesarios para construir an­
denes para subir 3' bajar del tranvía como los instalados en 
la plaza de Castelar, 003^5 pi'oyectos serán propue.stos por 
la delegación de Vías públicas 3- la de tranvías, de acuer­
do según la urgencia ma3'oro menor de cada caso y los re- 
curso.s de que se dispoiig.a.

Otra, interesando que por los señores Tenientes de 
Alcalde, se proceda a dar orden en sus respectivos distri­
tos, para que lo.s propietarios de terrenos los tengan valla­
dos como ordenan las Ordenanzas municipales.

Otra, para que se organice el servicio en la Inspección 
sanitaria, respetando la jornada de ocho horas, y conce­
diendo el de.scanso semanal con sueldo, a todos los indivi­
duos a dicho servicio consagrados.

Otra, interesando se acuerde pedir al Consejo de la Di­
rección del Canal, acceda a urbanizar el paseo de la Direc­
ción, especialmente en ios trozos de hin3mr densidad de po­
blación, y se ponga de acuerdo para ello con el Ayunta­
miento, por si éste le debiera prestar su concurso para la 
realización de dicha obra.

Otra, proponiendo se acuerde dirigiisc al Sr. Minis­
tro de la Gobernación, para que resuelva a la brevedad po­
sible, dónde debe efectuarse el traslado de los restos hu­
manos depositados en los cementerios de San Martín 3' la 
Patriarcal 3' en qué coijdicion.es, y una vez conseguido ésto, 
hacer una plaza jardín conservando el arbolado actual del 
terreno que ocupa el cementerio de San Martin, para lo 
cual se debiera modificar en lo que fuese preciso el plan del 
Ensanche que dispone hacer calles en el sitio boy destinado 
a cementerio, 3' que, en cuanto a los terrenos de dichos 
cementei ios y el del Norte, que por la Alcaldía Presiden­
cia .se realicen las oportunas gestiones para conseguir ten­
gan termino los pleitos entre la Corona y el Obispado, res- 
titin-endo a IMadrid estos terrenos.

Otra, interesando que por la Comisión de Ensanche, 
se haga el oportuno presupuesto para dotar de alumbrado 
por gas las calles de la primera zona del Ensanche, com­
prendidas en el distrito de la Universidad,

Otra, interesando que .por la Comisión de Hacienda, 
se estudie el modo de rescindir el convenio económico 
con las Compañías de Tranvías, buscando el modo de

aumentar los ingresos de un nuevo concierto que obli­
gue a tributar a dichas Compañías, con una cantidad pro­
porcionada a las enormes ganancias que obtiene del pue­
blo madrileño. , '

Otra, interesando la inmediata realización de las obras 
de colocación de aceras de cemento en la calle de Antonio 

, López, consignadas en el vigente presupuesto.
Otra, interesando se acuerde la inmediata idealización 

de las obras de empedrado de la calle- del Tribniete, con­
signadas eji el vigente presupuesto.

Otra., interesando la inmediata realización de las obras 
de pavimentación presupuestadas eu la calle de Embaja­
dores,
' Otra, interesando la demolición del actual Matadero de 
cerdos, por su estado de ruina, y en su lugar, se construya 
un edificio donde se instalen la Tenencia de Alcaldía, Casa 
de Socorro 3' el Juzgado municipal de! distrito de ia In­
clusa, 3- que por ¡a Alcaldía Presidéiicia se den las órdenes 
oportunas para la formación del oportimo proyecto.

Otra, interesando .se proceda a la formación del corres­
pondiente pro3Toto y presupuesto para la instalación de 
bocas de riego en la calle de Manuel Siicela.

Otra, interesando se acuerde que, vistas las manifesta­
ciones que el Agente consistorial consigna en su oficio, fe­
cha 17 de febrero de 1920, que figura en el expediente in­
coado con motivo de! resultado de la tercera v cuarta de 
las conclusiones de la ponencia emitida por el Sr. Alvarez 
Arranz, en el expediente relativo a la intrusión de parti­
culares en terrenos de la Dehesa de la Villa, procede for­
mar expediente al mencionado'Agente por si,su falta de di­
ligencia en el mencionado asunto aconsejase acordar su ce­
santía. '

Otra, interesando el nombramiento de tina Comisión de 
señores Concejales, pertenecientes á la de Gobernación, 
encargada de la organización de programas de festejos en 
la primavera.

Otra, interesando se acuerde la instalación de bocas de 
liego en la calle de Hermosilla, desde la de Velázquez a 
la de Alcalá,

Otra, interesando se recabe de los señores Arquitectos 
nuinicipaies, la certificación que garantice pueda ser utili­
zado el nuevo Matadero completamente terminado para ia 
matanza de cerdos en la próxima temporada, o eu su de­
fecto, el pro3’ecto de reformas que garanticen la utiliza­
ción sin peligro del actual Matadero de cerdos, presentan­
do la memoria 3' presupue.sto necesarios.

Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección ge­
neral de Propiedades e Impuestos, trasladando los acuer­
dos que a continuación se expresan adoptados por dicha 
Dirección en el expediente instruido para la revisión déla 
Real orden de cesión de la Dehesa de Amatiie! al A 3'unta- 
miento de Matirid, para la construcción de un Asilo:

Primero. Requerirá ese Ayuntamiento para que como 
complemento de las alegaciones hechas por la Alcaldía, 
aporte al expediente la comprobación de los hechos a que 
se refiere en su e.sci ito de 8 de marzo último, mediante la 
presentación de planos y certificaciones bastantes a acre­
ditarlos, así como los acuerdos que para ello adoptara la 
Corporación y lo realizado en su cumplimiento, conce­
diéndole el plazo de un mes para ello.

Segundo. Que por el Arquitecto de este Centro D An­
tonio Ferreias 5̂ el Ingeniero de la Sección facultativa de 
montes D. Fernando de Torres, se pinictíque un nuevo re­
conocimiento de la linca que se refiera no sólo a las obras 
y edificaciones levantadas, sino a las plantaciones reali­
zadas íuerU de los jardines comprendidos en el recinto va­
llado y acotado para las edificaciones, en forma que quede 
determinado en cuanto sea posible, su número, especies, 
situación, años de plantación y demás datos apropiados a! 
objeto de la revisión que se tramita.

Tercei'o. Que .se dé conocimiento del acuerdo de esta 
inspección al Ayuntamiento para que si lo estima conve­
niente nombre peritos que en su representación asistan a 
ella, y haciéndole presente que su nombramientodebe ser 
comunicado a esta Dirección general eu el plazo de quince 
días, y

Cuarto. Que se reclame de esa Corporación el reinte­
gro correspondiente a la certificación expedida por el Se-

■ j";- A. ^
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cretario de la misma y presentada por el Alcalde con sa 
escrito, • _

Y  se acordó que et Ayuntamiento, en unión con ios re­
presentantes en Cortes por Madrid, a los que previamente 
se invitará, visite a los señores Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Hacienda, para exponerles el (irme 
deseo de que no se pía ve al Municipio madrileño del usu­
fructo de la Dehesa de la Villa y que en este sentido se 
resuelva el expediente de revisión de cesión que actual­
mente se sigue en la Dirección general de Propiedades e 
Impuestos.

Asimismo se acordó designar al Ingeniero de Vías pú­
blicas Sr Alderete, al Arquitecto de Propiedades munici­
pales Sr Bellido, como peritos, al Jardinero mayor de 
Parques y Jardines D. Cecilio Rodríguez, como práctico, 
para que lleven la representación del Avimtainiento a los 
efectos de la precedente comunicación de 1a Dirección de 
Propiedades. . ^

Conceder el Teatro Español, con el fin de dar en él 
una representación teatral organizada por la Escuela Nue­
va, y dedicada a los congresistas del partido socialista con 
exclusión de Lodo ;icto político, ■

No tomar en consideración una proposición interesando 
se incoe expediente sobre intervención de! Sr, Arquitecto 
m unici pal de Propiedades en el asunto de la Debes a de la 
Villa.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición interesando se autorice el gasto de pese­
tas 2 000, para el curso de verano de la Escuela de cerámi­
ca artística, instalada en el Grupo escolar de Valleliermo- 
so, cuya suma será satisfecba de la cantidad destinada a 
colonias escolares, que figura en el cap, IV, art 2 con­
cepto 247 del vigente presupuesto y que se acuerde ¡a con­
signación anualmente de esta partida en los presupuestos 
iminicipale.s, .

Sesión ordinaria del día. 25.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en J.9 del actual y 
dejarla a disposición de los señores Concejales,

Quedar eutei'ado de una providencia del excelentísi­
mo Sr,j Gobernador civil, por la que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por un Oficial de Contabilidad, con­
tra acuerdo municipal aprobatorio de la adaptaci.'ni del 
persona! de la Contaduría a las niiev;is plantillas.

Quedar enterado de otra providencia del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, por la que desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo municipal aprobíito- 
rio de la adaptación del personal a las nuevas plantillas, 
propuestas por la Comisión de Hacienda.

Quedar enterado de otra providencia del exceleníisi- 
ino Sr. Gobernador civil, poi' la que desestima instancia en 
solicitutud de autorización para quitar la luz supletoria 
colocada en' la fachada de la casa iiúm, 2 de la plaza de 
Matute  ̂ ^

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración especial de Rentas Arrendadas, trasladando acuer­
do del Tribunal Gubernativo del Ministerio de Hacien­
da, recaído en el recurso de alzada interpuesto por el 
A yunta miento, contra el falto de la De'cgación de Hacien 
da dictado en expediente sobre liquidación del recargo del 
timbre por las apuestas cruzadas en el Frontón Central, 
por el que se dispone:

Primero, Que procede estimar el recurso de alzada de 
que se trata, declarando que la base de imposición para el 
i'ecarg'o del timbre que autoriz<'> !a ley de 12 de junio 
de 191!, en lo que se refiere al Frontón Ceutnil de esta 
Corte, deben integra ilo, el importe de los billetes y el 4 
por 100 del de las apuestas cruzadas que se reserva la 
empresa, y ^

Segundó. Que por la Dirección general del Timbre se 
ordene a la Administración de Rentas arrendadas de la 
provinria, practique las liquidaciones sucesivas sobre la 
base que ejueda expuesta, y que proceda con la mayor ur­
gencia a subsanar las omisiones que en las anteriores 
hubiere padecido en perjuicio del Tesoro.

Quedar enterado de otra comunionción de la Ad­
ministración especial de Rentas arrendadas, trasladando 
acuerdo del Tribunal Gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, por el que, de conformidad con lo informado por la 
Dirección general del Timbre y la de lo contencioso del 
Estado, en el recurso de alzada promovido por el Ayunta­
miento contía fallo de la Delegación del ramo, dictado so­
bre liquidación del recargo del timbre en las apuestas cru­
zadas en el Frontón Madrid, se resuelve:

Primero. Estimar procedente el l ecunso de alzada de 
que se trata.

Segundo Aceptarlo en la pretensión que comprende, 
declarando que la basé de imposición para el recargo del 
timbre que autorizó la ley de 12 de junio de 1911, en lo que 
se refiere al Frontón Madrid de esta Corte, deben integrar­
lo el importé de los billetes y el 4 por 100 de las apuestas 
cruzadas, deduciendo sólo del 5 por 100 que del mismo se 
reserva la empresa el 1 por 100 de comisión a los corre­
dores.

Tercero, Interesar que por la Dirección genera! de! 
Timbre se ordene a la Administración de Rentas arrenda­
das de la provincia, se practiquen las liquidaciones sucesi­
vas sobre la base que queda expuesta, y que proceda con 
la mayor urgencia a subs'anar las omisiones que en las an­
teriores hubiere padecido en perjuicio del Tesoro

Quedar enterado de los balances de comprobación 
estados demostrativos, de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos delTnterior y del 
Ensanche hasta fin de mayo último.

Aprobar el acuerdo municipal de 30 de enero último, re­
lativo a la aprobación de las bases de concierto de la Socie­
dad de Alquiladores de carruajes de lujo, para pago del 
impuesto especial que grava dicha industria, con todas las 
condiciones aprobadas en aquella fecha, excepto la segun­
da y la tercera que quedarán redactadas e'n la forma si­
guiente:

Segunda. La  duración de este contrato será de tres 
años, que se contarán para todos ios efectos desde 1 de ene­
ro de 1920. .

Tercera. La Sociedad de Alquiladores de cairuajes de 
lujo, se obliga a satisfacer al Fxemo. Ayuntamiento pol­
las cuotas y,recargos autorizados de dicho impuesto, la can­
tidad de láí-.ODd'Sb pesetas anuales, a partir de 1 de enero 
de 1920.

Conceder licencia para ejecutar obras en el hotel núme.- 
ro 60 de la calle de Ferraz, con vuelta a la del Buen Suceso.

Nombrar a IJ. Mario Crespo Dorda, con oficina de 
farmacia situada en la calle de San Justo, núm. o, farma­
céutico encargado de) despacho de medicamentos a la Sec­
ción tercera del distrito de la Latina, como resultado del 
concurso celebrado al efecto. ’

Nombrar a D. José Delgado Cea y Luis, de con­
formidad con el acuerdo de 26 cle marzo último, farmacéu­
tico encargado de) despacho de medicamentos na la Sec­
ción primera del distrito del Centro y encargarle interina­
mente de la Jefatura del distrito, hasta tanto se celebre el 
oportuno concurso de provisión. _

Proveerla plaza deWterinario Sanitario de segunda 
clase que existe vacante por íallecÍmiento,.y nombrar para 
ocuparla con el haber anual de 2./50 pe.setas, al primero 
del escalafón de los V^eterinarios supernumérarios que fue­
ron nombrados en sesión de 21 de junio de 191tl. /

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativ:is formados para contratar, previa su­
basta, que se anunciará a! efecto, el suministro de los pro­
ductos químicos necesarios para el servicio de desinfección 
dcl Laboratorio hasta 31 de diciembi-e de 1921, calculando- 
se el importe anual del suministro en 44. ISO pesetas-

incluir en el primer presujjuesto ordinario o extraor­
dinario del Ensanche que se forme, como crédito recono­
cido, la suma de 74‘50 pesetas, importe de un día de jor­
nal extraordinario, invertido el domingo 16 de mayo por 
e! persona) empleado en el arreglo del paseo de las Deli­
cias y glorieta de la Chopera. _

Aprobar la avenencia concertada con D. Daniel de 
Alós. Vizconde de Bellver, propietario de una superficie 
ocupada para vía pública en la calle de Meléndez Valdes, 
para que j^ueda procederse a la liquidación y pago del im-
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porte que resulte íi favor del propietario, con arreglo a las 
bases siguientes;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de! 
terreno expropiado con destino a la calle de Meléndez 
Valdés, hecha por D, Daniel Alús, Vizconde de BellvOr, 
que mide 54‘7S metros cuadrados, ya de ios que resulten 
de la rectilicadón definitiva que ha de llevar a cabo el 
señor Arquitecto municipal.

Segunda hijar para el resto abonable el precio de pe­
setas 19‘32 metro, en que ha sido valorado por el indicado 
facultativo, con aceptación del propietario y  análogo al 
aprobado ya por el Á 3’untíimiento para los terrenos colin­
dantes. '

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se ponga en curso 
el expediente por haberle correspondido cd turno de pago, 
para que éste tenga lugar, verificándolo en Cédulas del En­
sanche por todo su valor nominal y sin reconocimiento de 
intereses, por trataree de ocupaciones verific.idas con 
posterioridad ¿i la publicación de la vigente ley de En­
sanche ,

Conceder la excedencia en el caj-go a un Escribiente de 
Inspecciones sanitarias, con sujeción a las cnndicioiies de- 
terminada.s en el acuerdo municipal de S de abril de 1910.

Declarar que con arreglo al acuerdo de 28 de marzo 
del año último y lo resuelto por disposición gubernativa de 
7 de agosto ^siguiente, acatada por la junta municipal en 
sesión de 27 del mismo mes, corresponde asignar a un 
Oficial de segunda clase, jubilado por edad, el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 del 
sueldo regulador de 4 000 pesetas, por haber prestado ser­
vicios durante veintidós años, diez meses y cuatro días

Interponer recurso contencioso administrativo, ante el 
Tribunal provincial, contra providencia gubernativa que 
estimít el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo de 
de la junta municipal de Asociados, que modificó el Apén­
dice 37 del presupuesto aprobado para 1919 20, en lo rela­
tivo a la forma de exacción del recargo municipal sobre el 
timbre de espect;Ículos, '
 ̂ Interponer recurso contencioso administrativo ante .el 
Tribunal pmyincial, contra providencia del Excmo. Sr.Go­
bernador civil de la provincia, que estima recurso de alzada 
interpue.sto por el gerente de la Sociedad Empresa de la 
Plaza de toros de Madrid, contra acuerdo de la Junta mu 
nivipal de Asociados, que modificó e! Apéndice 37 del pre­
supuesto aprobado para el año 1919-20, relativo a la for 
ma de exacción del recargo sobre el timbre de espec­
táculos.

 ̂ Interponer recurso contencioso admiríistrativo ante el 
Tribunal provincial, contra providencia del excelentísimo 
señor Gobernador civil, que deja sin efecto la modificación 
acordada por la Junta municipal del Apéndice 37 para el 
ejercicio de 1919-20, relativo a la forma de e.xacdón del 
recargo sobre el impuesto del timbre de espectáculos, por 
cuanto ha estimado los recursos 'formulados contra la 
misma.

Conceder a cada tino de los cuatro pagadores de jorna­
léis a los obreros del ramo de Arbolado, la cantidad de 
25 pesetas mensuales, en concepto de remuneración por el 
trabajo extraordinario en horas también extraordinarias 
que este pago impone. ' ,

Conceder a cada uno de los dos pagadores del Matade­
ro y Mercado de ganados la cantidad de 25 pesetas men- 
,suales,en concepto de remuneración por el trabajo extraor­
dinario, en horas tíunbién extraordinarias.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa nüm, 14 de la calle de J’edro Unaniie, con vuelta a la 
ue la Batalla del Salado, número 5 duplicado

Conceder licencia para establecer una carbonería en ía 
casa núm. 9 de la calle del Rey Francisco.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
con fuerza total de sets caballos, en el taller de carros 
establecido eñ la calle del General Lacv, núm. 10.

Conceder licencia para establecer uña confitería e ins 
talar un motor eléctrico dé un caballo de fuerza, en las 
plantas baja y sótano de la casa núm. 15 de la calle de la 
Manzana,

Conceder licencias para establecer un taller de herrero

compositor para sus canmajes y para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en Ja casa núm. 5 de la 
calle de Juan ílerrera. ■

Conceder licencias para e.stablecer un taller de repara­
ción de automóviles y para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la casa núm'. 3 de la plaza de los 
Mo.stenscs,

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalar nn motor eléctrico de dos caballos de fuerza, 
en la casa núm. 24 de la calle del Rej' Francisco,

Conceder licencias para establecer un tafier de herrero 
cerrajero y para instalar dos motores eléctricos dedos y 
medio caballos de fuerza en total, en la casa núm. 2 dei 
paseo de Monistrol.

Conceder licencia para establecer un tallerde tonelería 
en la calle dé Avala, núm. SO.

Conceder licencia para instalar un qiiiosco con destino 
a la venta de refrescos en la calle de Francos Rodríguez 
y punto que le designe el Jardinero majmr del ramo de 
Arbolado, ajustándose en un lodo al modelo aprobado por 
e! Fxemo. Ayuntamiento.

Conceder licencia para -instalar un quiosco con destino 
a la  venta de refrescos en la calle de Miguel Angel, esqui­
na a la del General Martínez Campos, con sujeción al mo­
delo aprobado por el Excmo. Ayuntamiento

Conceder licenc ia para instalai un quiosco en la calle 
de Alcalá, núm, 30.

Conceder licencia para establecer un'quiosco con des­
tino a la venta de pórii^dicos en la calle de Alcalá, esquina 
a la del Marqués de Cubas,

Consentir la providencia gubernativa que estimad re­
curso iiiterpueáto contra multa que impuso el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito de la Universidad por no lucir el al- 
uinbrado supletorio de la casa núm. 61 de la calle de San 
Vicente en un día determinado.

Conceder licencia para consiruir una casa en el solar 
número 7 de la calle de Lain Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca sin número que limita la calle de Panamá y arroyo 
Abroñigal.

Nombrar al núm, 1 de ios Practicantes segundos, para 
ocupar la plaza de Practicante primero de la Beneficencia 
municipal, con el haber anual de 2.500 pesetas, que existe 
-sin proveer, .

Conceder a dos Médicos numerarios de la Beneficencia 
municipal dos años de prórroga a la excedencia que vie­
nen disfrutando, "

Conceder la prórroga por dos años de la excedencia 
que viene disfrutando un Practicante numerario de la Be­
neficencia municipal.

Conceder a un Médico supernumerario de la Benefi­
cencia municipal un año de excedencia, debiendo ocupara 
su reingre.so el nüm. 20 del escalafón de su clase que es el 
que tiene en la actualidad.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de julio, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder licencia para construir una,casa emel núm 15 
de la calle de Bretón de los Plerreros

Conceder licencia para consiruir una casa en el solar 
número 26 de lacalle de Altamirano.

Conceder licencia p;ira construir en e! solar núm.' 53 
de la calle de Ferraz, un muro en línea de fachada y dos 
pabellones en el Intci ior,

Consentir la piovidenia gubernativa, por la que se es­
tima el recurso interpuesto por D. Juan de San Martín, 
contra acuerdo nuinicipa! de 2/ de febrero próximo pasado, 
por el que ascendió a un Oficial de segunda dase del esca­
lafón administrativo del Ensanche.

Autorizar al Sr, Arquitecto municipal de la quinta Sec­
ción como autor del proyecto, para la instalación del servi­
cio de agua caliente para los baños duchas en d  edificio 
escolar denominado Conde de Peñalver, en vista de haber 
sido declaradas desiertas las dos subastas celebradas al 
efecto y de haber sido concedida por el Excmo, Sr, Gober- 
n.-idor civil la correspondiente excepción de subasta, de­
biendo abonarse su importe, que se eleva a la cantidad de 
3.370 pesetas, con cargo a lo consignado en d  concepto 198 
del presupuesto municipal de gastos vigente.

de M aur



Tom.'iv en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que, por el ramo de Vías pi'iblicas, se 
proceda al estudio y confección del presupuesto para  
sacar a subasta el asfaltado de la pavimentación exterior 
de la plaxa de San Ildefonso, delimitada por las calles de 
Santa barbara, .San Joaquín, Corredera de San Pablo, 
Barco y Colón y la parte de esta última calle desde 
la de Valverde a Barco, incluyéndose el importe corres­
pondiente entre las nuevas que han de ejecutarse con cargo 
al presupuesto que se forme para el afto 1921-22.

Otra, llamando la atención del Ayuntamiento acerca 
del art, 2 “ del Real decreto de 1,ü de agosto de 1916 que 
dispone, que, «todas las construcciones que en ,1o sucesivo 
se levanten con fachada a las vías que comprende el pro­
yecto de urbanización del Extrarradio, se sujetarán a las 
alineaciones y rasantes que en'planos y perfiles del mismo 
se determinan, a cuyo fin la Corporación municipal proce­
derá al replanteo de aquéllas y ;a efectuar los trabajos pre­
vios, para que en su día puedan llevarse a cabo las expro­
piaciones necesarias y las obras corj-esitondientes", y la ne­
cesidad de que no sufra demora alguna su cumplimiento, y 
que se pregunte oficialmente a la sección correspondiente 
qué trabajos hay hechos en relación con los que obliga a 
realizar dicho Real decreto, cuándo estarán terminados los 
restantes y cómo y en qué se han invertido las consignacio 
nes que para esta atención han figurado en los últimos pre­
supuestos.

Otra, proponiendo se comunique al ingeniero municipal 
a cuyo cargo está la vigilancia de las obras de construcción 
de una barriada que realiza en Cuatro Caminos la Empre­
sa del Metropolitano, que no se consienta en forma alguna 
realizar obras que se salgan del pian de Ensanche y pro­
yecto de urbanización del Extrarradio aprobado por el 
Ayuntamiento, v que se exija a la citada empresa el cum­
plimiento más estricto de este acuerdo, exhibiéndose en 
todo caso planos detallados de cuantas obras intente y cuín 
pliendo como ios demás las disposiciones emanadas d_el 
Ayuntamiento

Otra, proponiendo que se haga una acera regular, con 
arbolado en la parte-que lo permita, en la calle de San Ber­
nardo, desde el solar que hay frente de la Normal de Maes­
tros a la calle de San Hermenegildo, con exclusión de la 
pai te que da a dicho solar si su propietario no cede gratui­
tamente ia zona expropiable que haya allí, y si lo cede se 
hará desde luego la alineación y la acera comprenderá 
de,sde este solar al sitio indicado, .

Otra, interesando la sustitución del actual pavimento en 
la calle del Noviciado por el de asfalto, y que se incluya 
esta obra en lá contrata del Estado,

Otra, interesándose acuerde que para conceder licen­
cia de edificación en ¡a zona del Extrarradio, será condi­
ción indispensable el previo informe del centro técnico 
correspondiente, acerca de si el edificio que se preten da 
construir afecta o no a alguna de las vías que figuran en 
el proyecto que para urbanización de dicha zona íué apro­
bado por acuerdo del Ayuntamiento de 31 de marzo 
de 1911, ratificado por el de 31 de mayo de 1916 definiti­
vamente por Real decreto de 15 de agosto de 1916. ^
, Otra, interesando que en el final de la calle de leruel, 
en el cruce de ésta con la de Oon Quijote, se instale una 
fuente pública para ei servicio de aquella barriada.

Otra, interesando se instale el necesario alumbrado en 
el final de la calle de Teruel y en la de Don Quijote.

Otra, interesando que en la glorieta de Bilbao se cons­
truya un evacuatorio subterráneo.

Otra, interesando se acuerde:
Primero Que al terminar el curso actual en el mes de 

julio próximo, se declaren caducadas las matrículas de to­
dos los alumnos que asisten a las Escuelas nacionales y mu ■ 
nicipales, procediéndose de.sde el 15 de agosto del actual a 
hacer las nuevas inscripciones de matriculas por las Tenen­
cias de Alcaldía en las nacionales y por los directores de 
las Escuelas municipales, bajo su responsabilidad en estas 
últimas.

Segundo, Que al admitir niños en ambas clases de es­
tablecimientos, se exija a sus padres o tutores el contrato 
de arriendo de sus respectivos domicilios, no admitiéndose

en lo sucesivo niños en las Escuelas de este Villa, cu '̂us 
padres paguen más de cincuenta pesetas mensuales por 
casa habitación, salvo en el caso de no existir niños pobres.

Tercero. Que entre los que paguen menos cantidad de 
la señalada en el párrafo anterior, se prefiera siempre para 
su ingreso en las Escuelas nacionales y municipales a los 
hijos de jornaleros, y en segundo término a los hijos de mo­
destos eiiipleados.

Cuarto. Igualmente tendrán preferencia al ingreso los 
niños que habiten en los distritos donde estén situadas las 
Escuelas antes mencionadas y que estén dentro de las con­
diciones que se exigen en los párrafos anteriores.

Otra, para que se interese del Gobierno sea respetada 
la disposición del mismo, que autorizó la apertura al pú­
blico de los jardines de la Veterinaria.

Oti'H, intere.sando se acuerde lo siguiente:
Primero. En la última sesión pública que se celebre 

dentro de cada trimestre se procederá a electuar un sorteo 
de los destinos que han de desempeñar los Tnspectores de 
Policía urbana y sus Auxiliares durante el trimestre si-
guiente

Segundo. Este sorteo se verificará colocando en un 
bombo en papeletas los nombres de dichos funcionarios y 
en otro las de los ilislritos y servicios especiales que han 
de desempeñar, cn '̂as papeletas serán extraídas jior niños 
de! Colegio de S;ui Ildefonso o de la Paloma.

'l'ercero. No podrá en modo alguno ser relevado de 
prestar el servicio que les corresponda por suerte a nin­
guno de los expresados funcionarios, ni aún bajo pretexto 
de incompetencia ni otra causa, pues para hacerlo, será 
precisa orden expresa de la Alcaldía Presidencia, razonan­
do tos motivos y de la que se dará cuenta en sesión al ex­
celentísimo Ayuntamiento.

Cuarta El resultado de cada sorteo se publicará en el 
B o le tín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  y se facilitará 
nota a ia Prensa para conocimiento dei público.

Quinto. En este sorteo serán comprendidos, sin excep­
ción alguna, todos los Inspectores de Policía urbana, aun­
que desempeñen cargos en carruajes, estaciones, mercados, 
etcétera, así como los Auxiliares, exceptuando únicamente 
el primero y segundo lefe del Cuerpo, y 

Sexto. Tan pronto sea aprobada esta proposición se 
procederá a celebrar el correspondiente sorteo, cambiando 
de destino a los funcionarios que afecta, con arreglo a la 
suerte que les ha3’a correspondido.

Otra, para que se termine el empedrado de la calle de 
la Princesa, incluso el de las via^y entrevias, por ser obli­
gación municipal hacerlo, según opinión de los técnicos, 
que deberá ser requerida en forma por la Comisión corres­
pondiente, y que esta obra deberá ser comprendida en el 
plan general de pavimentación.

Otra, interesando se acuerde que los técnicos a quien 
corresponda el servicio presupuesten las cantidades que 
habrá que invertir en las obras de arreglo y conservación 
de las aguas de los llamados «viajes antiguos».
_ Por disposición de la Presidencia se díó cuenta de 

una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 
22 del corriente, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, con la que transmite otra del Ministerio de 
Estado, por la que, en vista de solicitud hecha a! Embaja­
dor dei Gobierno de S. M. en París por el Sr. Presidente 
de la Federación Nacional de Bomberos Franceses, se 
ordena al Ayuntamiento de esta Corte, designe la Delega­
ción del Cuerpo de Bomberos que en representación del de 
Madrid ha de asistir al X X X V  Congreso organizado por 
la expresada Federación, comunicando al Ministerio de la 
Gobernación las personas designadas para que éste lo haga 
al de Pistado.

Y  el Ayuntamiento acordó a propuesta del Concejal 
Inspector del servicio contra Incendios Sr. Maura, desig­
nar para llevar ia representación del Ayuntamiento en el. epres _
Congreso a que la Reíd orden se refiere, al Sr. Arqui- 

'  ' 'el 'tecto Jefe del servicio D. José Monasterio; acordándose, 
asimismo, otorgar un voto de confianza a la Alcaldía Pre 
sidencia, para que con cargo a los fondos municipales 
atienda a los gastos que el viaje del Sr. Monasterio pueda 
originar.

Conceder una gratificación al personal obrero del Ayun-

M,
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tamieiuo que ha tomado parte en los trabajos del suminis­
tro de agua a Madrid, con motivo de la avería ocurrida 
en el Canal de Isabel II.

J U N T A  M U N IC IP A L  
Sesión ordinaria del día 9. ,

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 27 de mayo último.

Fueron sancionados los treinta y dos acuerdos del ex­
celentísimo Ayuntamiento, que a continuación se expresan:

El 1 fecha 30 de abril próximo pasado, aprobatorio de 
los presupuestos formulados por ios servicios de Alum­
brado y Vías públicas, para las obra de urbanización y 
alumbrado que son indispensables ejecutar en la Pradera 
del Corregidor, para poder celebrar en ella las verbenas 
de San Antonio, San Juan, San Pedro y Santiago, cuyos 
importes de 9 7b0 y 40.862'2l pesetas, serán cargo al con­
cepto 668 del presupuesto vigente, previa la oportuna 
transferencia de crédito en la forma determinada por la 
ley de Contabilidad, al cap. IX, art. 3.'*, concepto 562; de­
biendo tomarse los materiales de las contratas respectivas 
y  solicitarse del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna 
excepción de .subasta, para dar comienzo a las obras con la 
urgencia que requiere lo avanzado del tiempo, dada la 
proximidad de la época en que comienzan dichas verbenas.

Los 2 a 28, fechas 28 de mayo los tres primeros, y 4 
del actual los restantes, disponiendo la modificación del 
acuerdo municipal de 26 de enero de 19Í6, en ei sentido 
ide otorgar a los individuos del Cuerpo de Policía urbana, 
■en los casos de jubilación por edad, el 50 por 100 del ma­
yor sueldo o jornal disfrutado en activo, sea cual fuere 
el tiempo que lo hayan percibido, y, concediendo, en su 
consecuencia, pensión de 912'50 pesetas anuales a 21 guar­
dias del expresado Cuerpo, y de S66‘87 a siete, jubilados por 
acuerdo de 20 de febrero último.

E) 29, fecha 4 del corriente, concediendo jubilación con 
nrreglo a la modificación consignada en los acuerdos pre­
cedentes, a un guardia municipal que se encuentra imposi­
bilitado para prestar servicio y que cuenta veintinueve 
años, un mes y once días de servicios, asignándole la pen­
sión de gracia de 730 pesetas anuales, mitad de las t.460 
-correspondiente al jornal diario de 4 pesetas, que es el ma­
yor que ba disfrutado más de dos años.

El .30, fecha 28 del pasado mes de mayo, concediendo 
a un obrero del ramo de Arbolado la pensión de 1‘20 pese- 
sas diarias, importe del 40 por 100 del jornal de 3 pesetas, 
que es el regulador, a juicio de la Comisión; en vez del de 
2 '75, con arreglo al cual ha sido jubilado, debiendo abonar 
se al interesado la diferencia entre la pensión que se le 
concedió y ésta a partir de la fecha en que rigió aquélla.

El 31, de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
inciusii'm en e! próximo presupuesto de la cantidad de pese­
tas 2 .000, para contribuir a la erección de un monumento 
que perpetúe la memoria del Doctor D. Manuel Tolosa 
Latour.

El 32, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
consigne en el presupuesto que se forme para el año pró­
ximo. la cantidad de 10.000 pesetas, con destino a la sus­
cripción iniciada en la ciudad de Zaragoza para erigir un 
monumento que perpetúe la memoria del gran polígrafo 
don Joaquín Costa.

iVladrid, 21 de julio de 1920.—El Secretario, F r a n c is ­
co R u a n o .

JU N TA  M U N IC IP A L
ras DEIi Bli PiHi ÍJ.I mn IIEli lili IB ¡M DE \m

SOBRE LA MESA
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, clasificando a 

efectos pasivos a un Jefe de Negociado de Administracióni 
jubilado, y asignándole el haber anual de 3.600 pe.setas.

2. Otro, aprobando los pliegos de condiciones faculta­
tivas y administrativas, para subastar el suministro deshie­
rro fundido y bronce para los servicios de Fontanería y 
Parques 3" Jardines basta 31 de diciembre de 1922.

3. Otro, aprobando los pliegos de condiciones faculta­
tivas y administrativas, para subastar el suministro de ma­
terial de hierro fundido en tuberías rectas, piezas especia­
les 3" llaves de paso, para la canalización de aguas en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio, durante el período de 
dos años, con destino al servicio de Fontanería.

4. Otro, aprobando los pliegos de condiciones facultati­
vas y administrativas, para suba.star el suministro de tube­
rías de plomo para los servicios de Fontanería 3̂ Parques 
y Jai dines basta 31 de diciembre de 1922.

DE NUEVO DESPACHO

5. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 
inclusión, como crédito reconocido, en el presupuesto que 
se forme para el año próximo, de la suma de 17.122‘5S pe­
setas, importe de géneros para vestuario de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

6 . Otro, reGonocieíido un'crédito de 1.732'20 pesetas, 
por gastos causados por la Escuela bosque en la Exposi­
ción de Higiene y Mediicina, y disponiendo su inclusión en 
el próximo presupuesto.

7. Otro, disponiendo sea cargo al próximo presupuesto 
un crédito de 3-,736 pesetas, para el completo de la remu­
neración otorgada por esta Corporación en 18 de octubre 
de 1918, a funcionarios del Negociado de Abastos, por tra­
bajos realizados en ho-ras extraordinarias.

8 . Otro, disponiendo la habilitación de crédito, para el 
pago de los gastos que se ocasionen para llevar a cabo el 
empadronam-iento quinquenal de habitantes y Censo de 
población, utilizando el personal de plantilla en horas ex­
traordinarias, y en cumplimiento del art. 18 de la ley Mu- 
nitipal, ley de Í5 de mayo último y Real orden de! Minis­
terio de Instrucción pública de 26 del mismo mes.

9. Otro, concediendo pensión de gracia de 912‘50 pese­
tas anuales, a un guardia municipal, jubilado.

10. Otro, concediendo pensiona un obrero del ramo de 
Vías públicas,

11. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para la 
adquisición, por subasta, de la cal cáustica necesaria para 
los enterramientos y servicio de exhumaciones en los Ce­
menterios municipales, durante los años 1921 3̂ 1922, por. 
importe de 2.850 pesetas^

12. Otro, aprobando los pliegos de condiciones faculta? 
tivas y administrativas, para subastar la construcción y 
conservación de las obras nuevas de pavimentos de maca- 
dán, y el suministro del expresado material para el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, durante dos períodos,, que 
terminarán por lo que se refiere a construcción, en 31 
de marzo de 1923, y al de conservación, en 31 de marzo 
de 1927.

13. Otro, aprobando los pliegos de condiciones faculta­
tivas y administrativas, para subastar la construcción y 
conservación de las obras nuevas que se realicen con mate­
rial granítico, y el suministro del expresado material para 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, durante dos períodos 
que terminarán, por lo que se refiere al de construcción 
en 31 de marzo de 1923, y al de conservación, en 31 de 
marzo de 1927.

14. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para ad­
quirir en subasta, los artículos del racionado para el pri­
mer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma hasta el 31 de marzo de 1923, por importe calculado 
anual de 279.225 pesetas,

15. Otro, disponiendo que el importe de la construc-
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ción de cuatro vertederos públicos para las aguas fecales 
procedentes de pozos negros, que asciende a 86.385*64 pe­
setas, sea cargo al presupuesto que se forme para el año 
económico 1920-21.

16. Otro, aprobatorio de la forma de contribuir a los 
gastos de confección de un plano de Madrid, que ha de 
efectuarse por el Instituto Geográfico y Estadístico.

17. Otro, disponiendo se exceptúe del impuesto y arbi­
trio correspondiente.s, tres automóviles al servicio de la 
Brigada sanitaria provincial, y se dejen sin efecto, por lo 
tanto, las denuncias formuladas contra uno de dichos ca­
rruajes.

18. Otro, modificando el concepto 496 del presupuesto , 
vigente, en el sentido de que se aplique con carácter ge­
neral para la prestación del servicio de arrastres de Par­
ques y Jardines, cualquiera que sea la forma en que éste 
se realice.

Madrid, 24 de julio de 1920.—El Secretario, F rancisco  

R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A V I S O

Atendiendo al excesivo número de consumidores que 
han acudido a los despachos reguladores municipales para 
la adquisición de aceite al precio de tasa, causa que ha 
motivado que no se sirvan todas las demandas formuladas 
en el día de hoy, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto que 
los que hayan adquirido dicho artículo en esta fecha no 
puedan volver a surtirse hasta pasado mañana, y que para 
lo sucesivo, con las tarjetas de tasa pueda adquirirse un 
litro de aceite, según está determinado, pero solamente 
cada dos días.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1920. .

CO M ISIO NES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pHsó al despacho 
de la Comiaián.

TRÁMITE
Hcordtìdo por r Comisión.

FECHA 
del miSTno .

COMISION ^.'-Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad pcfr ocupación de la vía 
pública.................................................................................. 22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero. 1918,

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento e! precepto del Estado de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años ...... .................... 20 marzo 1920. Sr. Montes Joveilar. 8 abril 1920.

Abono de 22.289*61 pesetas, por suministro de medicamentos a 
las Casas de Socorro durante el mes de enero último............. 23 marzo. Sr, Serrano Jover. 8 abril.

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del 
destare por liueso y sebo en el año 1917...................... ........ 19 abril. Sr, Serrán, 22 abril.

Instancia de D. Joaquín .Miñana, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro de) distrito del Congreso, durante el primer trimestre 
de 1920.................................................................................. 2 mayo. Sr. Serrano Jover. 6 mayo.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la 
Alcaldía, en la tiqiúdadón de un crédito de Sisas................... 2 mryo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo.

Expediente instruido al industrial ü. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario ...................................... ...................... 19 abril. ■ Sr. García Cernuda. 22 abril.

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales..................... ...................................................... 25 mayo. Sres. García Cernuda,

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de 
Socorro del distrito del Hospicio............................................ 26 mayo.

García Cortés y Noguera, 

Sr. Serrano Jover.

31 mayo. 

31 mayo.
Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de 

Socorro del distrito de la Inclusa........................................... 26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.
Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, de! lava­

dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares ................. .............. 26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.
Exención de! arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 

de Bocángei................... ....................................................... 28 mayo. Sres. Q, Cernuda y Palo-
31 mayo, 

31 mayo.

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres................................  ............................. .....................

%

27 mayo.

mero*

Sr. García Cortés*
Oficio de ¡a Contaduría respecto a ia necesidad de llegar en el 

ejercido presente, a la nivelación de Gastos e Ingresos.......... 16 junio. Sres. Montes Joveilar,

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»............................. . 19 junio.
Caniacho y Calzado. 
Sr, García Cortés.

24 junio. 
24 junio.

Instancia del funcionario D. Narciso Tarragual, solicitando me­
jora de sueldo........................................................................ 20 junio. Sres. Saborit

y Ruimonte. 24 junio.
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ASUN 'l 'QS P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

Arriendo de los viveros de la Villa................
Aumento de ¡ornal a los obreros de Limpiezas,

COMISIÓN d,"—Po//cfVi urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Mijos de Madrid en el Parque de Madrid................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co 
iuninas de tos tranvías, solicitando aumento en ia consig­
nación.............. ..............................................í ....... .

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiflol en
el embarcadero del Retiro .................................................

Instancia de los dueños de hiieverias, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas......................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, .solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada........................................... ....................

Base 18 del presupuesto ..........................................................
Base ííO de! presupuesto .. . .  ....................................................
Proposición del Sr. Tato y Ainat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y oíros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.....................................

Proposición de! Sr Marqués de Villahrágima, para que se limi­
te e! número de expendedurías de carn.e al 50 por 100 de las hoy
existentes.............. .............................................................. .

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec-
tácnlos...............................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda ei con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio................................. .....................................

Adquisición de mangaje para el servicio contra incendios........

. COMISIÓN ^.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en !a plaza de 
Lavapiés.............................................................................

Petición de los aparejadores de obras paraser nombradosayu-
dantes de Arquitecto...............................................................

Licencia de alquilar lina casa en la calle de Antonio López........
Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles............................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 

los bundiiiiíentos de edificio.s en construcción.........................

Instancia de la Sociedad *La Mundial», ofreciendo medios para la 
expropiación de la casa man. 3 de la calle de Peligros . . .  . 

Instancia interesando la expropiación de las casas números 3 y 7
de la cálle de Peligros...................................... ..................

Construcción de galería subterránea en un trozo de la calle de
Alcalá...............................................................................

Proyecto de reorganización de! servicio de Edificaciones.......

Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de
Fontanería................ ............................................................

Acuerdo de la Junta de Pavimentación, contrario a la construc­
ción de una galería subterránea en im trozo de la calle de Al­
calá .. ......................................................................... . . . . .

Proposición interesando la enajenadóii, por subasta, del material
inservible de Fontanería...................................... . -..........

Proposición interesando se determinen las facultades del Sr. Con­
cejal Inspector de Fontanería.................................................

COMISIÓN 5.“^ Beneficencia }/ Sanifiod.

l i
FJ
i

Arrendamiento del servicio de Limpiezas...................................
Venta de las basuras procedentes de la vía pública....................
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­

versidad.................................................................... ............

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enfermos.............................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación de nn 
hospital municipal...................................................................

FECHA
eii

que paso al deapactio 
de la Comisión.

TRAM ÍTE

acoriladn por la Cr>mísiñn.
FECHA 

de l mismo

20 jimio 1920. 
27 junio

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Saborit y Riii- 

monte.

24 junio 1920. 

1 julio.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G, Cernnda 
y Oespo, 7 mayo.

■ 28 mayo. S r . G, Cernnda, 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr, G Cermtda. 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G, Cernnda, 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile y Rodríguez 
Román, 8 abril 1920.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza,
Sr, Maura,

Sres. Román y Cubero.

9 abril. 
24 abril. 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

11 mayo. Sres. Enciso y Plaza, 14 mayo.

25 mayo. Sr, Cordero. 29 mayo.

, 25 mayo. 
13 julio.

Sr. Maura, 
Sr. Martín.

29 mayo. 
17 julio.

.3 febrero 1917 Sres. M, Arias, Leyún 
y Corona, 8 febrero 1917.

24 marzo, 
10 agosto.

Sr, Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 19IS, Sr. Arribas. 14 mayo 1918,

I abril 1920. Sres, Aspróii yAra- 
qnistain. 14 abril 1920.

10 mayo. Sr, S. Bayton. 26 mayo.

12 mayo. Sr. S. Bayton. 26 mayo.

28 mayo, 
10 junio.

Sr. G. Revenga, 
Sres. García Revenga y 

S. Bayton,

2 junio,

■ 16 junio.

11 junio. ' Sr. López Baeza. 16 junio.

18 junio. , Sr. García Revenga. 23 junio.

19 junio. Sr, López Baeza. 23 junio.

18 ¡unto Sr. Tato, 23 junio

27 febrero 1918. 
8 enero.

Sr. Concejal Inspector. 
Sr. Concejal Inspector.

17 abril.

17 marzo. Sres. G, Miranda y Qar-- 
cía Revenga. 17 abril 1920,

7 noviembre.
*w.

Sr. Serrano. 17 abril.

7 ttoviembre. Sr. Serrano, 17 abril.
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ASUN TO S  P E N D IE N T E S  DE DESPACHO
- PECHA 

en
que pusó al despaclio 

de la$ Coinisionea.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Ejecución lie obras en el Campamento de desinfección, o e! arren­
damiento de otro local................................. ■ ■ ■ ..........  ■ ■

iíevisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de dos parques del servicio de Limpiezas,. - ..........................

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Casa
de Socorro de Ctiambei í (sucursal)........................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección. ......................................................... ;.

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial..............................................

Oficio dei Jefe del Laboratorio, interesando un automóvil para
recorrer la cuenca del Lozoya.................................... ...........

Bases complementarias para el año económico de 1920-líl. . , .  
Instancia de un ex ordenanza camillero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo................................. . ..
Proposición para que las Escuelas de Sordo-mudos y ciegos,

pasen a la Comisión 5 ° .................. . .......... . ...............
Expediente relativo a la enajenación del ganado ¡tintil en el ser­

vicio de Limpiezas..............  ....................... ........................
Moción de varios señores Concejales, proponiendo se cree la

quinta sección farmacéutica del distrito de Bnenavista...... • .
Concurso para la adquisición de 1.000 trajes de invierno para el

personal de Limpiezas .................... .....................................
Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín----

COMISIÓN 6.‘—E/isaficlte.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación........................................................................... . - ■

Informe emitido por los Sres. Vocales de la Comisión G." e Inspec­
tores de la segunda zona del Ensanche, lespecto de las calles 
o trayectos cuya urbanización tiene carácter preferente en di-
clia zona.....................................  ............................. .........

Proposición de varios señores Concejales, relacionada con la 
desaparición de los cementerios de San Martín y la Patriarcal 
y la creación de una plaza jardin en el perímetro que actual­
mente ocupa el de San Martín...................  ........................

Licencia para construir una casa en el nt'tm. 7 de la calle de An­
drés Mellado.................................... ................... .̂..............

Licencia para construir una casa en la calle de Andrés .Mellado,
con vuelta a la de Rodríguez San Pedro................................

Licencia para construir una casa en el nüm, 75 de la calle de Mal­
donado .................................... ........................ .

Licencia para construir im hotel en ia calle de María de Molina,. 
Licencia para construir un pabellón en el núm. 20 del paseo Im­

perial .................................................................................
Licencia para obras de reforma en la finca núm. 33 de la calle de

Vilianueva............................. ...............................................
Licencia para construir una nave en el núm. 24 de la calle de las

Delicias..............................  .......................................... ■ • •
Licencia para obras de ornamentación en el núm. 20 de la calle

del Marqués deÚrquijo.........................................................
Expediente de apertura de la calle de Alburqnerque..................
Expediente de apertura de la calle de Modesto Lafuente, desde

la de Ríos Rosas hasta el paseo de Ronda............ ...............
Expediente de apertura de la calle de Gaztambide, entre la de

Joaquín María López y la de Cea Bennúdez................. ■ ■
Expediente de aperttira de la calle de María de .Molina, desde la

de Núñez de Balboa al paseo de Fíonda..................................
Expediente de rescisión del contrato de conservación de aceras

en las vías dei Ensanclie............ ................ .............. , ■
Dictamen retirado sobre reconocimiento de cantidades que se 

adeudan a la.contrata del saneamiento del subsuelo por obras
realizadas eii el último trimestre del último ejercicio.-...........

Dictamen respecto de la rectificación hedía para el cargo de Jefe' 
de) gabinete de Delineación de Edificaciones del Ensaiidie .. . .  

Solicitud de un empleado administrativo del Ensanche, interesan­
do se le conceda en concepto de gralificadóii, el sueldo que ac­
tualmente percibe......... .̂...................... . ..........................

Solicitud de varios Delineantes del Ensanche, interesando se pro­
vean dos vacantes qne existen en dicho escalafón..................

Solicitud de cinco Escribientes del Ensanche, interesando se les
aumente su haber al de 2.000 pesetas...................................

Proposición formulada por varios señores Concejales, interesan­
do se conceda la primera vacante de Auxiliar administrativo, a
D José Marín Cambronero................................. .

Proposición de varios señores Concejales, interesando bi instala­
ción de bocas de riego en la calle de Francisco de Rojas........

20 febrero 1920. 

23 febrero.

8 enero.

»

15 enero 1920.

22 marzo.
»

20 abril 1920.

,30 enero.

1 julio.

9 julio.

.9 julio. . 
15 enero 1918.

Sr, Serrano.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. García Miranda.

Sr. Noguera

Sr. ingeniero industrial. 
Sobre !a mesa.

. Sobre ia mesa.

Sres, Herrero y Cortés.

Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 192C.

FECHA 

deí m ism o.

24 abril 1920.

24 abril.

24 abril.

»

24 abril, 1920 

17 abril.
í>

24 abril 1920.

13 julio 1920, Mueva enlrada.

12 julio. - Sobre la mesa.

7 julio. _ Sobre la mesa.

13 julio. Nueva entrada.

13 julio. Nueva entrada.

13 julio. 
15 julio.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

15 julio. Nueva entrada.

15 julio. Nueva entrada.

13 julio. Nueva entrada.

13 julio, 
19 julio.

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

10 julio. Nueva entrada.

19 julio. Nueva entrada.

15 julio. Nueva entrada.

4 julio. Nueva entrada.

14 julio. Nueva entrada.

30 junio. Nueva entrada.

20 julio. Nueva entrada.

15 julio. Nueva entrada.

14 julio. Nueva entrada.

13 julio. Nueva entrada.

13 julio. Nueva entrada.

14 julio 1920.

14 julio.
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GOBIERNO C IV IL

B A N D O

H ago SABEiíi; Primero. Que habiéndose adjudicado a 
mi autoridad, por la Comisaría General de Subsistencias, 
la cantidad de 1.309,902 quilogramos de aceite de tasa 
para el consumo délos habitantes de esta pj'ovincia, apro­
bada por la Supcrioi idad, se ha acordado la siguiente dis­
tribución del mencioníido aceite:

A) 202.587 quilogramos, a los almacenistas de esta 
Corte, por pago de igual cantidad anticipada por los m¡.s- 
mos en el reparto antei'lor de tasa y que fué distribuida 
éntrelos detallistas de esta capital, para su venía al público.

/ÍJ 400.000 quilogramos, al Alcalde dé está Corte, para 
su venía en los puestos reguladores, establecidos'por el 
Ayuntamiento. '

Cj 200.000 quilogramos, para los pueblos de esta pro­
vincia, en la que los venderán con intervención de la .Auto­
ridad local, en puestos e.stablecidos por la misma.

D ) 100,000 quilogramos, para las Cooperativas y Eco­
nomatos legalmente establecidos en la provincia,

Ej 50.000 quilogramos, para los Asilos, Plospitules v 
demás establecimientos de carácter benéfico-e,\Ístentes en 
esta capital, y ■

E) 357.316 quilogramos, resto de la adjudicación, para 
su venta al público por los comerciantes detallistas de esta 
capital.

Segundo. Que vistas la dificultad y lentitud con que C’ 
transporte del mencionado aceite se"realiza, y deseosa la 
Comisaria General de Subsitencias de que cuanto antes 
disfrute el vecindario del beneficio de la reducción del pre­
cio. mediante un normal abastecimiento del aceite de tasa, 
ha dispuesto aumentar la adjudicación antes detallada, con 
una nueva de 800.000 quilogramos, destinada etccliisiva- 
menle al suministro de iodos los almacenes y tiendas de 
comestibles de esta Corte, que los soliciten del Gobierno 
civil y se sometan para su venta a las siguientes condi' 
ciones:

A) Todos los comerciantes que deseen expender aceite 
de tasa, lo solicitarán del Gobierno civil, expresando la can­
tidad que precisan para el normal abastecimiento de su 
clientela, durante todo el mes de agosto, teniendo en cuen­
ta la venta habitual de su establecimiento.

BJ A partir del día 1 de agosto, en que estarán abaste­
cidos los establecimientos que lo hayan solicitado, se ex­
penderá el aceite a cuantos lo reclamen en cantidad que no 
exceda de un litro por cada familia; compi'ometiéndose los 
comerciantes a surtirse del mercado libre si la cantidad que 
se les entregue no fuera suficiente para .satisfacer las nece- 
-sidades del consumo de sus establecimientos durante todo 
el expresado mes de agosto.

CJ El precio para los detallistas .será el de 18 pesetas 
por cada once y medio quilos de aceite, y para el público 
el precio único de L50 pesetas litro.

¿yj En todo establecimiento que se e.xpenda aceite de 
tasa, será colocado un cartel, en lugar visible, haciéndolo 
saber y consignando el precio de I'50 pesetas litro. Los de­
tallistas quedarán obligados a llevar cuenta de las ventas 
diarias que realicen, la que estará en todo momento a dis­
posición del Inspector designado por este Gobierno para ,su 
comprobación. Toda falta que se compruebe motivará la 
imposición del máximum de multa que autoriza la ley de

Subsistencias, y privará a! comerciante que incurra en ella 
de nuevos repartos de aceite, sea cualquiera la cantidad 
que en lo sucesivo se adjudique por la Comisaría General 
de Sutesistencias al Gobierno civil. Todo comerciante que 
expenda aceite de tasa, quedará obligado además a tener 
a disposición del público una botella del aceite que se le 
haya adjudicado, debidamente lacrada y precintada por 
este Gobierno civil como muestra del aceite que está obli­
gado a expender, y un libro de reclamaciones, sellado 
igualmente con el de este Gobierno, para que el público 
pueda en todo momento consignar en él sus reclamaciones, 
que .serán recogidas y atendidas por la Autoridad, según 
en cada caso proceda. ,

También será castigada toda persona que con intención 
de acaparamiento, adquiera mayor cantidad que la que pre­
cise para su consumo habitual.

Tercero. Los Alcaldes de los pueblos de la provincia, 
los Directores de los establecimientos benéficos y los Pre­
sidentes de Cooperativas y Economatos, solicitarán igual­
mente del Gobierno civil el aceite de tasa qué precisen 
para el abastecimiento de sus respectivos pueblos, délos 
acogidos en los Asilos o de ios a.sociados en cada Coopera­
tiva. La cantidad que se les adjudique la adquirirán al 
precio de 17'50 pesetas los once y medio quilos, y el de 
venta al detall será de I'50 litio para Madrid. En los pue­
blos los precios de venta para el público, los fijará la Auto­
ridad local, sumando a las 17'50 pesetas del coste de ad­
quisición, el importe de los gastos que ocasione el trans­
porte a los mencionados pueblos y el de los impuestos que 
en cada localidad rijan .debiefido dar cuenta a este Gobier­
no del precio que señalen dentro del expresado límite, y 
cada semana, de las ventas realizadas. La cantidad máxi­
ma de un litro por familia, regirá igualmente para Coope­
rativas, Economatos y pueblos de la provincia.

Lo que se hace público por medio del presente, para 
general conocimiento, rogando al vecindario que, en de- 
fen.sa de sus propios intereses, denuncie a la Autoridad 
toda falta que observe a lo establecido en este bando, para 
que por la Autoridad pueda ser corregida severamente.

Madrid. 26 de julio de 1920.—El Gobernador civil, E l 
M.ARQUliS DE GRJJ.ALB.V-

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O

Eti ciiniplimieiito a lo dispuesto por el fíxcmo, Sr, Alcalde Pre­
sidente, por decreto fecha 26 de jimio último y con arreglo a las 
bases acordadas por el Exemo Ayuntamiento en 13 de abril de 
1917, se abre concurso público, por término de ocho días, que 
empezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente antitido en ei Boletín nel A Vunt amiento de MAOiíin, 
para la instalación de un quiosco (igual en iin todo al modelo apro­
bado) para la venta de periódicos en la calle de Toledo, frente a 
la casa núm. 54, y que ha sido solicitado por doña María Leirado, 
domiciliada en esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerrado 
en e! que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que en 
el presente caso, es el de 300 pesetas anuales.

■



BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 963

Como requisito indispensable, a la proposición deberá acompa­
ñarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de depósitos la cantidad de 150 pesetas, importe de nn semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservando al primer solicitante, señora 
Leirado, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que lia de ajustarse esta concesión, se ha­
llarán de manifiesto en el Negociado tercero de esta Secretaría, 
durante el plazo del concurso y horas de once a uua de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo. 
Madrid, 22 de julio de 1920,— El Secretario, F ra n cisco  

Ru.̂ ko.

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defaneiones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de junio de 1920,

Población de Madrid, según rectificación del empadronamimio de Í9i5t hecha en diciembre de Í9i8: 639.163 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIOÍ^ES DeO 
a I año.

De 1
a i años.

De 5
a Ih años.

De 30 
a 30 años.

Deli) 
a 09 años.

De 60
eil adelante.

Edad desco­
nocida. RE SU M E N

Nomenclatura iiiteriiacioiial abreviada. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. M, V. H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » >1 1 6 2 7 5 ■ 2' 1 2 1 » 2 15 10 25
Tifus exantemático........................ » » » ' » » » 2 2 » » » 1 2 1
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica............................... ......... » » » » » í> » 2 2 » 2 2 2 2 if 2 2
Viruela........................................... » » » » » 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
Sarampión .................................... 4 2 2 3 » ■Î » » 2 2 2 » 2 2 6 5 11
Escarlatina.............................................. » xt » » » » » 2 2 2 2 2 2 . 2 2 2 2
Coqueluche.................................... 3 7 3 8 » » S' 2 » 2 2 2 2 2 6 15 21
Difteria y Crup.............................. » 1 1 1 » y. 2 » 2 2 2 2 2 2 1 2 3
G ripe ...................................................... 1 1 » 1 » » 2 » 2 ■ 1 1 2 2 2 6 3 9
Cólera asiático............................... » » » ■ » » » 2 2 2 ■2 2 2 2 2 2 2
Cólera nostras............................... » » » y> ÏÏ 2 » 2 2 2 2 2 2 2 2 2
Otras enfermedades epidémicas.... » » >j » » 2 • » 2 2 2 2 2 2 2 2 , 2
Tuberculosis pulmonar.................... » 1 5 1 18 2-2 31 35 47 9 7 2 2 2 108 70 178
Tuberculosis de las meninges.......... 2 1 5 4 4 5 2 2. 2 2 2 2 2 1 11 !1 22

1
2

2 3 7 6 3 7 3 4 - 1 2 1 2 2 21 17 38
Sífilis............................................ 2 í> » » 1 » 2 2 2 1 2 2 3 3 6
Cáncer y otros tumores malignos... 'a » Xt » » 1 4 y ■ 22 S 24 2 » IS 50 68
Meningitis simple............................ 22 19 2 I 24 11 2 » 1 1 1 2 2 2 2 55 47 102
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral...............: ........ ■» 1 » 1 1 TÔ » 2 4 10 13 22 2 1 IS 35 53
Enfermedades orgánicas del corazón. 1 I y> » 1 8 7 9 S 15 27 2 2 33 44 77
Bronquitis aguda............................. 17 13 9 ß » » 1 2 i 2 1 1 2 2 2\u 20 49
Bronquitis crónica.......................... » 1 » i 2 » 2 2 2 6 í 2 2 9 10 19
Pneumonía y brotico-pneninonía... ;. 3 Ö 13 19 5 3 3 6 15 7 6 10 í> ■ » 45 51 96
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio,-. 1 1 ! 2 1 » 1 » 2 3 1 2 2 2 7 6 13
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)........................................ » » í> » » 1 3 5 3 2 1 2 2 S 7 15
Diarrea, en menores de dos años. ■. - 103 90 29 29 » » 2 2 2 » 2 2 2 132 ¡19 251
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante...................................... » » .11 9 2 7 2 1 4 2 3 12 2 2 22 3! 53
Hernias, obstrucciones iiiiestinales.. 1 V >1 1 2 1 2 5 2 3 4 2 2 11 8 19
Cirrosis del iiígado......................... » ÏÎ ÎJ » » » I 1 7 1 3 5 2 2 U 7 18
Nefritis y mal de Briglit.................. » » » 1 1 2 4 7 2 IO 19 2 - 20 14 34
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........ » » » » ■ y> » I 2 2 2 2 1 » 2 3 1 4
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer..................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................

» » » ■ ' » 2 » 2 - 2 O 2 2 2, 2 2 2 2

» » » 2 » 7 2 i
1

, 2 » 2. 2 2 s s
Otros accidentes puerperales........ .
Debilidad congènita y vicios de con­

formación....................................

» » » » 1 2 2 2 2 2 2 2

25 24 2 . 1 ' » » » 2 2 2 2 2 2 2 27 25 52.
Debilidad senil................................ » ■ » » » » 2 2 2- 2 12 19 1 2 13 19 32
Stiicidios....................................... » » 1 » 1 2 2 2 1 1 2 » 5 3 8
Muertes violentas......................... 1 » 1 3 ] 5 ) ..5 3 1 O 2 2 14 9 23
Otras enfermedades...................... tfi 19 lÜ ’A 5 10 12 17 2ß 20 27 25 » 2 96 105 201
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.................................... » 1 ■ a 2 1 2 2. 2 2 I 2 2 1 4 5

Totales por se.xos......... 201 193 1 ifi 133 ßß 59 90 ino ißi 100 120 176 1 2 755 763

Totales por edades........ 394 249 125 190 261 296 ' 3 1.518

'it

A y u n ta m it "ito , /de M adrid
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Resumen de los naeìm ieiitos.

b  I S t  R i o  S

NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M U ERTO S

DEFUNCIONES

Legítimos. (legítimos. T o ta l. Legítimos Ilegítimos. T o ta l, ,

V, H. V. H, V, H. T. V. H. V. H. V. H. T, V, H. T,

Centro..............'............................ 15 24 15 24 39 1 2 1 » O 2 4 31 41 72
Hospicio......................................... 27 37 6 4 33 41 74 2 3 » » 2 3 5 40 45 85
Chamberí...................................... 81 71 S 10 89 SI 170 5 10 2 4 7 14 21 100 87 187
Buenavista.................................... ,62 55 2 1 64" 56 120 4 5 » 4 ■ 5 9 72 75 147
Congreso....................................... 49 54 t4 14 63 68 1.31 5 2 2 Q 7 4 11 71 82 153
Hospital......................................... 59 66 9 3 68 69 137 4 2 4 2 8 4 12 116 too 215
Inclusa......................................... 61 60 59 56 120 116 236 ' » 3 7 7 7 10 17 94 93 187
Latina............................................ 76 69 13 6 89 75 Hi4 7 3 1 » 8 ■3 11 84 78 162
Palacio.......................................... 50 41 9 3 59 44 103 2 4 .■» 1 2 5 7 61 52 113
Univesiriad.................................... 65 71 4 7 69 78 147 8 5 3 L 11 6 17 87 J IO 197

lo la l......................... .. 545 548 124 104 669 652 38 39 20 17 ■ 58 50 755 763

Total general................. 1.093 22S 1.321 77 37 114 1.518

M O V I M I E N T O  DE. P E R S O N A L

Relación nomina! de las ba¡‘as y altas ocunldas en el personal desde el 19 al 25 de julio de 1920, con arreglo 
a lo dispuesto en las Bases l id  del Interior y 7d del Ensanche de los respeciioos presupnestos.

E. A  J  S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Agustín Martín Sauz.
3 ’

^  X. T  ^  S  .

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta municipal................... Cajista eventual.......................... ............. Manuel López Basanta. . ■ ■.

A N U N C I O S  ■

Eli cumpliitilento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al público, en esta Secretaría, durante el término de quince 
días, a contar desde el siguiente a! de la publicación del presente 
anuncio en el B detfn oficial de la provincia, el expediente ins­
truido por las modificaciones del concepto 65 del presupuesto de 
ingresos vigente, «Producto calculado del arbitrio sobre carrosas 
y coches destinados a la conducción de cadáveres, (Apéndice 18), 
235.000 pesetas ", como también la del Apéndice 18, suprimiéndose 
todas las condiciones del convenio entre el Exctno, Ayuntamiento 

, y la Sociedad de Empresarios de Pompas fúnebres, que figuran en 
las páginas 190 a 198 del mismo presupuesto, sustituyéndose por 
las reglas aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento para la libertad 
de industria en el servicio de conducción de cadáveres y el regla­
mento Sanitario de estos servicios, cuyas modificaciones han sido 
acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en la. sesión celebrada el 
día 23 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1920. — El Secretario, F r a n c is c o  

R oano.

En cumpliiiiteirta de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretaría, durante el término de 
quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín ojiciai de la provincia, el expediente 
instruido para la habilitación de un crédito de 65.000 pesetas, 
con destino al cap, V, art 6,” del presupuesto vigente, «Para el 
servicio de conducción de cadáveres de los llamados de caridad, 
y los fallecidos en la vía pública», deduciendo dicha suma de pese­
tas 65.000 del crédito de 125.000 pesetas, que figura consignado 
en.el cap. X, artículo único, con destino a la construcción de 
evacuatorios; cuya habilitación de crédito lia sido acordada por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada en este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de julio de 1920.— El Secretario, F ra n cisco  

Ruano .

C I R C U L A R

El Excmo. Sr, Alcalde por decreto de 19 de! próximo pasado 
se ha servido disponer, de conformidad con lo propuesto al exce-

\ ii 'n o de Madrid
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lentísimo Aymitamietito por el Sr. Saborit y otros cuatro sefiores 
Concejales, se oficie a V. S. para que ordene a los propietarios 
de solares enclavados en ese disirito procedan a su inmediato va­
llado, como previenen las Ordenanzas niimicipales; aplicando las 
sanciones correspondientes a quienes no lo realicen dentro del 
plazo que considere suficiente, "

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci- 
inieiito y efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de I9;Ü. El Secretario, Fr.vncísco 

Ru.vno.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de__

S U B A S T A S

‘inhastus [>eu<i>enU's tni el día de hoy, can expresiá}) 
■ de su cuantía v fecha de celebración.

níA
de 1» subasta OBJETO DE LA  SUBASTA PESETAS

11 agosto Suministro de paja y cebada para el 
ganado del servicio de Limpiezas,
duraiitenn año.—Importe calculado. 180.000

23 Construcción de un edificio destinado 
a Casa de Socorro del distrito de! 
Congreso, ea el solar núm, 15 de la 
costanilla de los Desamparados.—
Importe tota!........... ... ...

, Para redamaciones por diez dias, 
que empezarán a contarse desde que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial y terminan en la 
fecha que al margen se expresa:

486.318‘93

Suministro de pan al segundo departa­
mento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela al­
bergue, hasta 31 de marzo de 1923.
Importe anual............................. 64.089
Para reclamaciones por veinte días 

que terminan en la fecha expresada al 
margen:

7 agosto. Suministro de menestra y utensilio 
para e! segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma v Escuela albergue de niños
abandonados, hasta 31 de marzo
de 1923,—Importe anual calculado.. 133.200

de agosto a las once en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, y en la Dirección general de .Administración, bajo las 
presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1820.—Fd Secretario, Fuanci.sco 

ku.rfjo. '

C E M E N T E R I O S

AtUon^adanes ' de eiUer rariieiao en las citalru Saaunieníídes 
desda el 9 al 13 de julio de 1920.

A U TO R IZA C IO N E S
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IMF'ÍJRTH 

1 'tiM-lHS '

[)e 33 pesetas........... . » 4 5 9 297
De 44 ídem.................. 2 4 Î . 7 308
De 50 (dem............. Ï 1 f 2 4 200
De 1 10 ídem.................. » ) » » ■ 1 l io
De 165 ídem.................. 1 » » 1 165

T o 'J'Ai .h s ............... 3 11 6 2 22 1,080

■\utoiiñac(f;m€s p o r e n t e f  ra^
miento de cadáneres o restos
orocedentes de (ñera de la
capital o p o r traslado de itrio
a otro  cementerio, a bien ríen-
tro ríe los mismos.

De 33 pesetas............... » » » ...
De 44 ídem .................. i » » y> 1 44
De 50 ídem.................... ï> » lí »  ■ »
De 165 Ídem................ . » S' » » »

Stnna............... 4 11 6 2 23 1 124

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Pcp el Negoeiado 6,“ (Ensanche).

Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidiadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la construcción de 
un edificio destinado a Casa de Socorro en solar mini, 15 de la 
costanilla de los Desamparados, el Fxcnio. Ayutitamienfo en se­
sión de 31 de marzo último, con la sanción de la Junta municipal 
en la de 12 del corriente, se ha servido acordar se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta de Madrid y Boletín a fiel-d de la ¡iroviticia de los días 7 y 
13 de febrero del presente año con las dos solas modificaciones 
siguientes: cada uno de los precios unitarios que figuran en el cua­
dro de precios de la última subasta se elevan en un 22 por ICO, y 
el importe tota) de la contrata, qtie se calcula en 496.318‘93 pese­
tas, se abonará en la forma siguiente: 12.3,6S.3‘55 pesetas, con car­
go al crédito de igual suma consignado especialmente para estas 
obras en el cap. X del presupuesto para, el año 1920-21 y las 
restantes 369.635‘38 pesetas con cargo a los presupuestos de los 
años 1921-22 y 1922-23.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Fu su cotisécuendu, se celebrará dicha nueva subasta el día 23

Revocos: Glorieta de Qnevedo, 3, y Martin de los Heros.
.Alquilar: Trafalgar, 32, y Don Ramón de la Cruz, 40.
Instalación de ascensores: Goya, 15. y Jorge Juan, 15.
Obras de reparación: General Pardiñas, 26; Garda de Pare­

des, 47; Santa Engrancia, 15, y ’Alcalá 121 triplicado.
Obras de ampliación: Manuel Silvela, 3.
Derribar fincas: O'Donnell, 27, y Altamirano, 4.
Obras de saneamiento: Embajadores, 78 ,
Derribar casilla: Jorge Juan, con vuelta a la de Núñez de 

Balboa, ^
Construcción de fincas: Eerraz, 53; Valderribas y Cabanilles, 

sin número; Bretón de los Herreros, 15; Abascal y Modesto La- 
fnente, sin número, y Santísima Trinidad, 13 y 15.

Paso de carros: Santa Engracia .36; Fortuny, 3; Marqués del 
Riscal, 7; Granada, 3; Menéndez Pelayo,67, y Velazquez, sin rn'r 
mero.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a In alcantarilla general, 5. 
Limpiar y reparar atarjeas, 15. 
Total, 20.

IDMimSTBIltlÓll MOIIÜPIIL M U  FÍBBICñ 0[ G«S I  HHBIIl

C O N C U R S O

Hasta el día 6 de agosto, a las cinco de la tarde, se admiten 
proposiciones para la apertura y tapado de zanjas.

Las condiciones del concurso se bailan de manifiesto en las 
oficinas de la Fábrica, ronda de Toledo, tiúm. 8, de diez a una.

t ■'
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Cotieacum en Bolsa de los valores municipales en los dias del ¡7 al 23 de jitlio de W20

Anterior,

Rm^éstito de I8ftó. — Obligacioiies de lüO pesetas al 3 por!

Rxpropiaciones eti eí Inierior,—Obligaciones de 500 pesetas
ai 5 por lOÜ.............................  ..................................

Rmpréstito de liquidadon de Deudas y Obras.—̂ Obiigacio- 
__nes de 500 pesetas al 4 'o por 100. ' '

Cédulas de expropiaciones del Finsaexpropiaciones del Finsanclie, de 500 pesetas al
4 '̂ 1 por 100,—Emisiones delS99yl907...... ..................

ídem id.—Emisión de 1915
Ltnpréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

Empréstito de 1918. — Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 
lUU.. ............................................  '

73

9175

87

95
92

90'25

90‘25

nta 17. Día 19. Día 20. Día 21, Día 22. Día 23.

y> 73 73 73 ■ 72*50 72*50 y ?;

j> » » 93*25

1? y> 87 » »

» » 95*25 95*25 1 » »
» » 93 » ' » »

>ï 92*25 90*25 » » 90*75

» 92*25 90*25 » » 90*75

E N S A N C H E

mpresos i¡ pasos mri ¡i cm ios par atento del piestumesm de IP2Q-2I.

INGRESOS

'lOTAL INÜ1ÏESOS l'OHMALIZADOS

C A P Í  T U L OS
de créditos 

r resiipu e sfos* Hasta el !8 
de julio (le ití20r Del 19 a 195 

de julio de 1920.
Total de iiirtreao!, 

hasta el 25 
de julio de 1920.

, Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

1. " —Contribuciones y recargos............ .........
2, "—Venta de terrenos ..............................

■í ...

7.751.363*12
240:725

1.000
2.161.104*09

1,811,119*66 1.811.119*66

3,*’ - Subvención del Aymitaiiiiento.................. ............ . . ,
4,'*—Resultas...........................................................
5.*’—Imprevistos v eventuales............................................. 382*94 

41.158*986.“—Reintegros........................... ........... 57.860*42 7) 41.158*98

bigresos por reintegro de caiitidade.s libradas______
10.212.052̂ 63

»
4.013.765*67 

207.047-71
>»
»-

4.013,765*67
207.047*71

7¡y/cf7 de ingresos fot malí‘’ados........... 10 212.052*63 4,220.813*38 ■ » 4.220.813*38

PAGOS

C A P I T U L O S

L“—Gastos del Ayiiiitamiento
2. '’—Policía de seguridad, . .,
3. “—Policía urbana
4. °—Obras pública s
5. " —Cargas.......... .......................................
5.'’ —Imprevistos..............................

^agos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos formalizados

T O T A L  
cíe créditos 

HII l o r i 7.n (t n s ,

!‘esetes.

769.400 
‘203 827 
236.741*30 

5.165.936‘86 
1.68l.597'62 

16.000

P A G O S  E .IE C U T A H O S

iinsta el 18 
de julio de 1S20.

Del IB al 25 
de julio de 1920.

P'otHl de pae'us 
hastn el 23 

de julio de 1920.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

209.249'45 
65.430 98 
30.44íl‘52 

].)58.&S8‘93 
359.705*37 

4.000

209,249*45
65,430*98
30.440*52

1.400.832*04
359.705*37

4.G0Û
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I N T E R I O R

Í/ p a n o s  pertficaiios ooi cuenta del presupuesto ite Ifi20-2 t.

INGRESOS •

C A P Í T U L O  S

1 —Propios.. . -............................. ..............
2 . “  — ..........................................................................................................

Impuestos..................................................
4. “ —Beneficencia....................................
5. “ --lnstriíccióti pública..........................
fi,"—Corrección pública,........ .........................
r."—Extraordinarios  ...................................  ■
3.“—Resultas................................... ■ • .......
3.°—Recursos lej^ales para citbrir el déficit......

If)."—Reintegros.. ., ................. ...  ■ - • • ■ ■

[n.;resüs por reintegro de cantidades libradas . ■ - 

7bííj/ de ¡usresos fonnaUsados—

C H F. D I T O S 
presiipn eüítis

456.
»

32,669,
953.

91S‘70
,S57‘50
,450‘1!
206*62
500
703*60
924*01

876*91 
765*4 i

42,338.‘202'86

4*2.333.202*86

INGRESOS FORMAtdZADOS

Hasfa el 17 Del 18 ni 23 ToIhI de iiijíretiioa
de julio üe 1̂ 20. de julio de 1920 de julio de |i)20.

!‘ese tus. Pesetas. Pesetas.

14.686*19' 306*40 14.992*59
1 009 25 t.034

2.170.230*99 79.826*86 2.250.057*85
4.025*94 38*30 4.064*24
1.625 1.623
» » »

13,151*34 - >J 13.151*34
577.417*65 » 577.417*65

9.684.905*38 416.424*46 10 101.329*84
29,654*.38 » 29.654*38

12.496.705 87 496,621*02 12.993.326*89
137.655*38 1.357*35 139.012*73

12.634 361*25 497.978*37 13.132.339*62

P A G O S

C A P í 'I* U L O S

-Gastos del Ayuntaniieisto ... .
-Policía de seguridad. . - ..........
-Policía urbana y rural. . . . . . .
-[natrucción pública. ...............
-Beneficencia..........................
-Obras públicas......................
-Corrección pública.................
- Aoiites. ...............................
-Cargas.......................... . •. ■
-Obras de nueva coiistniccirni .
-Imprevisto.s...........................
-Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos..... . .

7bfo/ de pagos founaUzados. , ..

ClíEDITOS 

H111 o r! 7-s d o s .

Pesetas.

4,294. 
2.323. 
7.402. 
2.7.34. 
3.510. 
5 499. 

310. 
»

14.120. 
2.04*2. 

100.

447*25
700*05
597*68
365*58
136
635
218*02

364*46
738*8*2.000

42.333.202*86

4*2.338.202*86

P A G O S  E . I E C U T A n O S

Hasta el 17 
de julio de ISSO

Pesetas.

1,107.05.3*79
586.014*28

1,702.103*46
726,745*29
918.270*40

1.481.088*64
80.600

4.181.753*33 
580.945*67 
114.455*85

11.479.030*71
20,935*52

1.499.966*23

I)el¡8al23 . 
de julio de 1920.

Pesetas.

8.634*27

210.751*29 
81.952*17 
10.616*64 
92.497*52 
36.650

277,643*73
9.088*16

44.000
»

771.833*78
í>

771.8'3*78

Total de pagos 
liasta el 23 

de julio de 1920,

Pesetas.

1.115,688*06 
586,014*28 

1.912.854*75 
808.697*46 
92.3.887*04 

1.573 686*16 
117.250 

»
4.459.397*06 

590 033*83 
158.455*85

»

12.250,864*49
20.935*52

12.271.800*01

B A L A N C E

Ingresos fornialuados.i 
Idem devueltos—  . . . . 
ídem líquidos.............
Pagos eiecutaJoi........
Idem reintegrados ... . . 
Idem líqnido.s .. . .........

Existencia en Tesoreria

Madrid, 24 de julio de 1920,—El Contador, Muntici C. y  Mañas.

PESETAS

12.993.326*89
20.935*52

12.250.864*49
139.012*73

»

PESETAS

12.972.391*37

12.11L851‘76_

860.539*61
--■1
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A N U N C I O S

dííi primero dei pn'ixiiiiii mes de fn;osto darà principio la co- 
hrntt/a a domicilio de los .aihitrios sohre iiiqiiiliiiatos y solares, 
correspondientes al segundo trimestre del con iente ejercicio, y 
terminará el día del citado mes de agosto. Desde esta fecha 
Íiíistii e) ,30 del expresado mes, podrán los interesados que ni) lui- 
hieran lieclio efectivos los recibos a ia presentación a domicilio, 
recogerlos en las oficinas recaudatorias de los distritos y trans- 
cm rido que sea este último pla^o se procederá, con árreglu'a la 
lastracción, por la vía ejecutiva contra los que figuren en descu­
bierto |ior los referidos arbitrios

Madritl, 24 de julio de lí)20. El Jefe de la Sección de .Ingre­
sos, /, Ffijo.

!(líl AlfllACtoNKS
Centro: faustas, dti; Hospicio: Palma, 30; Chamberí: Nicasio 

Gallego, (i; Bneaavista: Monte Esqninza, 22; Congreso: Goberna­
dor, 33; Hospital; Calvario, 20; I iic Ii is í í : Embajadores, 13; Latina: 
Cava Baja, 15; Palacio; Espejo, 8, y Universiilad: Quiñones, 17.

El día 4 del próximo me.s de agosto darí principio la cobranza 
a domicilio del impuesto de carraaje.s de lujo correspondiente al 
segundo trimestre del ejercició corriente y terminará el día 29 del 
citado mes. Desde esta fecha liasta el 3 de septiembre podran los 
interesados recoger sus recibos en las oficinas recaudatorias res­
pectivas, y transcurrido que sea este último plazo se les exigirá 
.su pago por la vía de apremio con arreglo a la ¡nstruedón.

Madrid, 24 de julio de I920,—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /, Foja.

OBRAS M U N IC IP A LE S

"V" I  .A. S

N T E  R I O R

Obras en ejt'cncián dnratúe los dias del ¡3 al 19 de julio de ¡920. 

Acera.s. '

Méndez Nútiez, Tríbaiete, Parque de Madrid, Alfonso XI, Aba­
da, López de Hoyos, Concepción Jerúnima, Jaén, plaza de San 
Gregorio, Parterre, Comandante Portea, Priora, Navarra, Arria- 
zti, plaza de Nicolas Salmerón, San Miliàri, Luna, Imperial, Virgen 
del Puerto y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Gutenberg, glorieta de Atocha, Zurita, ü ’Domiell, Silva, Al- 
fotrso XI, Alcalá, Mariana Pineda, Columéla, Conde de Aranda, 
Prosperidad (varias), plaza del Dos de .Mayo, Luchana, Cuatro 
Caminos (v,arias), Parque Sur, José CatTizares, paseo de la Flori­
da y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco- 
meiidits do luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas. .

Máquinas,
Su conservación.

Talleres, ,

En el de carpintería.- de carretillas y carros de mano.
En el de cerrajería.- - Calzado y aguzado de berramieiitas.
Hl de iánturo. - En varias dependencias municipales.
E'i el de. líidrieria. Arregio de faroles y aceiteras,
Madrid, 20 de julio de 1920, - El Ingeniero encarg-ido del ser­

vicio, /. Aldereíe.

Asuntos despachados en las o/icir^s durante los atas del 13 al 19 
da itdio de 1920.

Interior. ,

Presupuestos. I; permisos especiales de la Fábrica de 
Gas, 27; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 41; asuntos tramitados, 70; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe do los mismos en la ultima decena, 
3.5.010*70 pesetas; bajas temporale.s por enfermedad, 4.

Madrid, 20 de julio de 1920.- P. A, del Ingeniero Director, 
/. .Mderete.

Obras en ejecución cm respon denies a la contrata general de 
paoimentaclón durante ¡os dias del 13 al 19 de judo de 1920.

Calles.

Avenida de .Meiiéndez Pelayo, Alcalá (de Peligros a Cibeles), 
Bravo Mtiriüo (aceras), San Lucas, León, paseo de la Castellana, 
O’Dnnnell, Príncipe de Vergara, Qnevedo (aceras), plaza de Cá­
novas, Lope de Vega, Villanueva, Jii.stiniano (aceras). Barquillo y 
paseo del Genera! Martínez Campos,

Madrid, 20 de julio de 1920. El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol ' '

Semana del ¡3 al 21 de judo de 1920.

Aceras.

Parque de Madrid, plaza de Nicolás Salmerón, San Míllán. 
plaza de la Cebada, Alfonso XI, Barquillo, paseo de la Castellana, 
López de Hoyos, Jaén, plaza de San Gregorio, paseo riel Coman­
dante Portea, Cooperativa Municipal, Arriaza, Priora yen diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados. •

Gutenberg, glorieta de Atocha, Zurita, O'Uoniiel!, Casino, 
Martin Arias. Huerta Segara, Pretil de los Consejos, Ventosa, 
Silva, Alfonso XI, .Alcalá, F̂ arque de Limpi ‘zas, plaza dt l Dos de 
Mayo, Lncliana y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos. '

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería. Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En el de cerrajería.—Caly.aAo y aguzado de herramienla.s.
En el de vidriería. Arreglando faroles y aceiteras.
El de pintara. ■ En varias dependencias municipales.
Madrid, 23 de julio de 1920. -- F,I Ingeníelo encaiga io del 

servicio, /. Ahierete. '

Asna/os despachados en las oficinas durante los días del 15 
al 21 de judo de 1920.

Intet’lor, ‘

Presupuestos, 3; permisos especiales de la Fábrica de Gas, 43; 
Instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 35; asuntos tramitados, 57; actas de replanteo y 
recepción, 3; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos en la decena anterior, | ese" 
tas 34.822*02, bajas temporales por enfermedad, 7,
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Ensanche. '

Asuntos despacliados, 17; instancias iriforniacias, II; listas de 
jornales, 2; Importe de los mismos, 24,(í78'50 pesetas,

Madrid, 23 de julio de 192Ü,—El Ingeniero Director, P. Núñez 
(jranés.

Obras en ejecución corresimmiientes a la euntrata general tie 
pammentnción ditrante los días del 15 a! 21 de jalio da 1920.

CaÜes.

Avenida de Meiténdez Pelayo, Alcalá (de Peligros a Cibeles), 
Bravo Miirillo (aceras), LeOn, paseo jde la Castellana, San Lucas, 
0 ‘Dotiifell, Príncipe de Vergara, Qnevedo (aceras), plaza de Cá­
novas, Lope de Vega, V'iHaimeva, Jiistiniano (aceras) y Barquillo.

Madrid, 2.3 de julio de 1920. - El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio So!.

E N S A N C H E

Relación de tas abras eieculadas i¡ en curso de ejecución durante 
la semana del S al 14 de ¡alia de 1920.

Aceras.

Conservación: Alonso Cano, Rosales, Raimundo Liilio, Fer­
nández Villaverde, paseo de Ronda, avenida de Menéndez Pelayo, 
Castellò, Jorge Juan, Alcántara, Méndez Alvaro, General Lacy y 
paseo de las Delicias.

Tapado de calas en varias calles de las zonas,

Explanaeión.

Rodríguez San Pedro, Juan Bravo, Lope de Rueda y paseo de 
Ronda.

Por contrata: Joaq+ifii Costa y prolongación de Serrano. 

Afirmados.

Conservación: Murcia, líevuelto del Hipódromo, Francisco 
Silvela, Palos de Moguer, paseo de las Delicias y Granada. 

Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Empedrados,

Conservación: San Bernardo, Santa María de la Cabeza, Ge­
nera! Lacy y Francisco Silvela.

'I'apado de calas en varias calles de las zonas.

Obras por administración. .

instalación de la escalinata de entrada a! Hospital de! Niño 
Jesús, en la avenida de Meiiéndez Pelayo.

Talleres.

En el de Aguzando picos, clavos, punteros, mata-
cantos; reparación de corros y carretillas y construcción de lie- 
rraje.

En el de carpinter/a. Reparación de carros y carretillas y 
construcción de los mismos.

En el de vidtieria. Reparación de faroles.
Madrid, Ifi de julio de 1920. P. O. el ingeniero Jefe de! ser­

vicio, Fernando Ribed.

Semana del 15 ai 2 ¡ de julio de 1920.

Aceras,

Obra nueva: Juan Bravo,
Conservación: liosales. Raimando Lidio, Fernández Villaver­

de. paseos de Ronda y de las Delicias, avenida de Menéndez Pe- 
layo, Jorge Juan, Castellò, Alcántara y Méndez Alvaro.

Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Explanación.

Obra nueva: Rodríguez San Pedro, Juan Bravo, Lope de 
Rueda, paseo de Ronda e [biza.
Afirmados,

Obra nueva: .Vlnrcia, '
Conservación: Revuelto del Hipódromo, íbiza, Francisco Sil- 

vela, Ancora, paseo de las Delicias y Granada.
Tapado de calas en varias calles de la tercera zona.

Empedrados,

Conservación: San Bernardo, Francisco Silvela, Velâzquez, 
Lagasca, paseos de Santa María de la Cabeza y de las Delicias 
y General Lacy.

Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Obras por administración.
Instalación de la escalinata de entrada al Hospital del Niño 

Jesús, en la avenida de Menéndez Pelayo.

Talleres.

En el de fragua.—kggrr.apóo picos, clavos, punteros, matacan- 
tos, barras y martillos; construcción de herraje para,carros; cal­
zado de picos; en la verja del Hospital del Niño Jesús, y repara­
ción de la bomba de la segunda zona.

En el de Oflr/?//;íerú7,—Construcción de carros y armario para 
la Dirección, y reparación de la valla de la calle de Serrano, es­
quina a la de López de Hoyos.

En ei de oidrieria, -Reparación de faroles.
En el de /Jí'/fArra.—Pintando vagonetas y en la primera zona. 
Madrid, 23 de julio de 1920.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

P. O., Eduardo Vassallo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas tj en curso de ejecución, durante los días del 
17 al 23 del actual¡ ambos iuchisioe.

Por admhiistpaclón. .

Reparación: Navarra.
C«der/rts.—Reparaciones: Colegio de Nuestra Señora de ia 

Paloma, Cadarso, camino alto de San isidro, Embajadores, Fer­
nández de los Ríos, Marcenado, Matadero de Vacas, San Berna­
bé, Santa Engracia, Segovia y Ercilla primera zona,

/u/e/í/es.-líeparacioiies: Caramnel, ;íspafloleto, Francos Ro­
driguez; paseos del Cisne y de la Virgen del Puerto; plazas de 
Pon tejos y del Rey, y Villa mil.

Urinarios. Reparaciones: Plaza de Isabel 11,

Talleres.

Cfl«/en'íí,—Contrncción: Labrando tapas,—Reparaciones: En 
Vías públicas, Segovia, Tabernillas. Escuadra"y Atocha.

—Coiistracción: Mesas, cuezos, tableros, arcas, 
cajones y tabloncillos para retrete.—Reparaciones: Depósito de 
Tetuáti, cajón de guarda del Vado y oficinas del subsuelo.

CemVerm,- Construcción; Trampillas para bajadas, fuentes 
vecinales y alcachofas para obrantes. Reparaciones: Paseo de 
Santa Maria de la Cabeza, casilla de los Mosteases, barrio de la 
Prosperidad, Segovia y Escuadra.

ñí/jf//o/ó/í, - Construcción: Chapas para llaves de volante. 
Reparaciones: Puejite de la Elipa y Arango.

Gnarnlciouería. Construcción: Ovalillos, coletes, plaiidine- 
las y chanclos;—Reparaciones: Chanclos usados.

A/ecííriíCíí.-Construcción; Botones y llaves para fuentes.— 
Reparación: cerraduras de evacuatorios,

fw/wra.—Reparaciones: Norte, Fuencarral y oficina del sub­
suelo.

Vidriería. - Reparaciones; Evacuatorios del Parque de Madrid 
y de la Puerta de) Sol, Escuadra, plaza de Nicolás Salmerón y 
cuadrilla de viajes y reparaciones.

■ I
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Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigilatias, 2.830; Mem ¡45; objetos exti aídos, 3,
y reconocimientos de atarjeas, .35.

Servidos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Poxos negros solicitados, 82; Idem id. extraídos, 90; metros 
ciíbicos extraídos, 892; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 1; importe, 4787.5 pesetas,

Madrid, 23 de julio de 1920.-El Arquitecto Director, ¡osé 
de Loiite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

IhdnC ón de los trcibaios oerificados por este ramo auronte la 
' semema de! 12 al IS de itilio de 1920.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores. r e c o r r i d o  de arbolado, reco. 
leccidn de semilla, adorno de la iglesia del Carmen, riego y con­
servación de viveros.
' £s/w/íts.—Plantación en tiestos, esquejado para las multiplica­
ciones, laboreo en cuadros, riego, transporte de planta en porta­
doras, conservación y vigilancia.

/(Vjsoferfíi.—Riegos de manga, laborea, atado y guiado de ro­
sales, corta de flor pasada y limpieza.

Zonas de la o la ó'."—Riegos y limpieza de cuadros, paseos
y praderas, trabajos en el Parque zoológico, cava y machacado 
de cascote y vigilancia del cuarto de la berramieiita y conserva­
ción de evacuatorios. ,

Obras y /of/eres.—Reconstrucción dei Parque zoológico, labra­
do de piedra, pintado, arreglo de rastros, carretones, carretillas 
y mangas de jardines, trabajos en las zonas y limpieza y engra­
se de las llaves del Canalillo. -

Gnarderiti.—Su servicio. '

Paseos y arbolado,

Podadores.—S'Kga de jardines y esquilado de perfiles. 
¡ardines y colante da ídem. Plantación, conservación-y vi­

gilancia.
Secciones de la /.'‘ o la S ' (sección de paseosj.—Riegos en 

las calles y paseos de la población, limpieza de alcorques y regue­
ras, derribo de pubellones en la Exposición de Industrias, roza y 
vigilancia.

K/aeros.—Roza, riegos y destalle de planta; limpieza y vigi­
lancia. .

Puente da Tole ¡o y Dehesa de la Argansuela.—Roza, riego, 
destalle de planta y conservación de vinca. .

Dehesa de Roza, riego y vigilancia.
Parque del Osste.~S,iGga, riego de praderas y cuadros, lim­

pieza de rías; tapado de arroyadas y vigilancia.
Guarderia.r- servicio,
Madrid, 22 de julio de 1920. —El Jardinero mayor jefe de 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos, 72.
Madrid, 20 de julio de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

¡tiilo jlí. Zapata.

Segunda sección.

Licencias para obras rf/yersos.—Cbamartín, 2, y Tei nel, 9. 
Licencias para apet tura de establecimientos.— MurÍ11 o, 

mimerò 98, venta de frutas y verduras; plaza de San Ginés, 3, 
despacho de pan; Espoz y Mina, 5, taller de electricista, Silvaj 
numero 26, engastador de piedras finas; Madera, 11, depósito de 
libros; Jardines, 27 y 29, taller de guarnicionero; Atocha, 7, Co­
legio; Trinidad, 3, frontón, y Preciados, 23, academia. ^

Renocación de ticencins de apertura.— 12, mosaicos lii- 
dráiilicos; Mariana Pineda, 5, material para instalaciones eléctri­
cas; Montera, 35, modista; Horno de la Mata, 19, mercería y 
pasamanería; Tudescos, 29. lanería; Carretas, 15 y 17, platería. 
Montera, 39, ferretería; Mesonero Romanos, 7, esterería; Ato­
cha, 19 y 21, joyería; Cruz, 40 y Espoz y Mina, 11, sastrerías, Es­
parteros, 3, barbería; Abada, 19, venta de frutas y hortalizas; 
Esparteros, 4 y 6, peletería; Montera, 8, platería; Atocha, 4 tri­
plicado, tejidos; Silva, 37, materiales de cerámica; Montera, 13, 
sastrería; Atocha, 4 cuádruplicado, almacén de patíos; Arenal, 10, 
relojería; Tudescos, 53, despacho de, aceites; Ciudad Rodrigo, 9, 
ultramarinos; Tetnán, 36, venta de vinos; Montera, 7, tejidos; 
Latoneros, 8, objetos de metal; Preciados, 19, taller de modista; 
Esparteros, 1 y 3, pasamanería y filtros; San Bernardo, 14, pe­
dicuro; Postas, 5, venta de calzado; Espoz y Mina, 7, sastrería; 
Postigo de San Martín, 14, carnicería; carrera de San Jerónimo, 
número 9, joyería; Preciados, 56, tinturas para e! cabello, y Espoz 
y Mina, 5, venta de camas de acero,

' Varios. -  Concepción Jerónima, 19, sobre concesión de prórro­
ga para la demolición.

Oe/iaffcfíTs,—Jardines, 17; plaza de! Progreso, 16; Paz, 5, y 
Pizarro, 16.

fiarles ae dirección de obras.—ÍAoidera, 12, y Pizarro, 9, 
Reconocimientos, 5í.
Madrid, 23 de julio de 1920.—El Arquitecto Decano, ¡osé López 

Sallaberry. , .

Cuarta secelóa, ' .

Expedientes informados, 73,
Reconocimientos practicados, 65.
Tira de cuerdas, 1,

Ppimen.1 seeeión del Ensanche

Expedietites informando tira de cnerdas, 2.
Idem para construir casa, 3,
Idem para obras de ampliación y reforma, 6. ,
Idem para alquilar casa, 2, .
Partes de dirección de obras, 10. '
Expedientes para establecimientos industriales, 14. 
incidencias, 2
Madrid,23 de julio de 1920.-E1 Arquitecto municipal, P. O,, el 

Jefe del Negociado, Capiiío Cotí. ■

TapcBra seeeión.

Estudio de apertura del paseo de Ronda hasta la calle del 
Pacífico.

Estudio de calle por el pontón de la Abadía,
Confección de planos, 9.
Obras de reforma o ampliación, 1.
Idem menores, 1.
Expedientes de alquilar, 1.
Incidencias, 3.
Direcciones facultativas, 3.
Reconocimientos, 18.
Volantes y B. L. M., 9.
Madrid, 23 de julio de 1920.— El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
Madrid,23 de julio de 19*20.—El Arquitecto de la sección, Pablo 

■ Arando. '
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C E M E N T E R I O S

Ttabíijos Derificados en Ui senumit.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almndeiia.

Cuartel 6.“, alto, (párvulos) manzanas 1 a 14, arreglo de ángu­
los y sardineles, y colocación de mariiiolillos.

Cuartel G.°, alto, (adultos) manzanas 1 a 14, arreglo de ángu­
los y sardineles, y colocación de marmolillos.

Cuartel 41, manzanas 29 a 35, 79 y SO, arreglo de ángulos y 
sardineles, y colocación de inarmolillos.

Cuartel 47, manzanas i a 4, 19, 20, 21, 35, 59, GQ, 80, 81,82, 84 
a 89, 92, 63, 94 y 97, arreglo de ángulos y sardineles, y colocación 
de niarmolillos.

Cuartel 65, manzana 51, arreglo de ángulos y sardineles, y 
colocación de marmolillos.

En las obras de Ja Neerópolis,

Constrncción de manzanas de sepulturas de tercero clase para 
adultos, contiguas al antiguo Cementerio.

Colocación de tuberías de distribución de aguas en la catle de 
circunvalación.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­
plenes en la carretera de Vicálvaro y en la zona Oeste de de­
fensa.

Labra de piedra para zócalos y albardillas.
Idem de cantería blanca para p<3rticos.
Construcción de alcantarillas en ¡a prolongación del Cemente­

rio civil y la zona de depósitos de aguas.
Asiento de piedra en galerías y pórticos. '
Replanteo de alcantarillas de saneamiento de la zona acuosa,
Nueva recepción y acopio de hierros.
Trabajos de montea en pórticos,
Madrid 23 de julio de 1920. --E1 Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca. -

SEGClÚN FaCULT.WIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.

Quiosco de Rosales: Acertara de zanja para traslado de dos 
cables de alta tensión.

Obras del nuevo Matadero: Constrncción de pisos de hormi­
gón en las naves de oreo y colgaderos. Trabajos en el taller de 
construcción metálica.

Instalaciones mecánicas en general: .Montajes de vías aéreas 
y sus suspensiones. Construcción de celdas para las cámaras 
frigoríficas.

Instalaciones frigoríficas: Colocación de revestiniientos de 
corciio. Construcción de depósitos de lioi rnigóii armado para di­
ferentes aparatos. Móntale de aparatos y tuberías.

Trabajos de oficina: Formación de los presupuestos para el 
Matadero de cerdos y Tenencia de Alcaldía (vivienda del Sr. Se­
cretario) y diferentes trabajos de dibujo y delineacióii.

Madrid, Í7 de julio de 1920,—El Arquitecto de Propiedades, 
Lnis Bellido.

Trabajos ejecuta ios durante ta presente semana.
Quiosco de Rosales: Relleno de la zanja donde se trasladan 

los cables de alta tensión.
Obras del nuevo Matadero: Constrncción de pisos de hormi­

gón en las naves de oreo y colgaderos. Trabajos en el taller de 
construcción metálica.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aéreas y 
sus siispetiaiones.

Instalaciones frigoríficas: Colocación de revestimientos de

corcho. Construcción de depósitos de hormigón armado para 
diferentes aparatos. Montaje de aparatos y tuberías.

Trabajos de oficina: Oficios, 2 y diferentes trabajos de dibujo 
y. delineación. ^

Madrid, 24 de julio de 1920,—El Arquitecto tnnnidpal de Pro­
piedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  UBBAHA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oennncias p seivicios prestados en los dios del 15 al 21 de 
julio de 1920.

Denuncias. .

Dlstrdos.—Centro; 109; Hospicio, 27; Chamberí, 54; Bueña- 
vista, 51; Congreso, 77; Hospital, 71; Inclusa, 109; Latina, 60; 
Palacio, 108, y Universidad, 63, Total, 729.

Servicios. .

Dís/n/os,—Centro, 21; Hospicio, 1; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 6; Congreso, 12; Hospital, 16; Inclusa, 13; Latina, 9; Pala­
cio, 14, y Universidad, 22rTotal, 117.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S
_̂

Sel í’icios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
de! 15 al 21 de julio, de /SAL

Día 15, Santa Isabel, 15, cuarto; se recibió e! aviso a las vein­
te horas y diez minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Puerta del Sol, 9, entresuelo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas y cincuenta minutos, y se terminó a ¡as veitite 
horas; motivó el servido falsa alarma.

Día 15, plaza de Santa Ana, 10; se recibió el aviso a las vein­
te horas y diez minutos, y se terminó a las veinte horas y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un motor de auto­
móvil

Día J5, plaza del Progreso; motivó el servicio el hundimiento 
de un de trozo de pavimento.

Día 16, plaza de San Miguel, 8, segundo; se recibió el aviso a 
las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez horas; motivó el servicio el incendio.de nn portier.

Día 10, camino de Carabanchcl, 12, bajo; se recibió el aviso a 
las diez y siete horas, y se terminóla las diez y siete horas y cín- 
cuenla minutos; motivó el servicio el incendio de nn cobertizo.

Din 17, San Gabriel, 26; se recibió el aviso a las once jhóras y . 
treinta y cinco inimitos, y se terminó a las doce horas y quince 
miiintos; motivó el servido el incendio de pares y entablado de 
lina cuadra.

Día 17, plaza de Nicolás Salmerón, café; se recibió el aviso a 
las diez y seis lloras y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y 
siete lloras; motivo el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día IS, Santa Isabel (Hospital de San Carlos)^ se recibió el 
aviso a ¡as diez lloras, y se terminó a las diez y ocho lloras; mo­
tivó el servicio el desagüe de un depósito.

Día 18, Norte, 27, bajo; se recibió el aviso a las siete horas y 
quince minutos, y se terminó a tas siete horas y treinta inimitos; 
motivó el servicio el incendio de un armario, una estera y un 
pilarote, '

Día 19, Sombrerete, ¡2; se recibió el aviso a las veintidós lloras 
y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de trapos y paja.

y.
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Día 19, Palafox, 20; ae recibió e) aviso a las veintiuna horas y 
treinta ininutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de holliii de chimenea.

Día 20, ronda de Toledo (Fábrica de Gas); se recibió el aviso 
a las once horas, y se terminó a las doce horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el desagüe de un gasómetro.

Día 20, Mandes (Hospital); se recibió el aviso a ias veintidós 
iioias y diez minutos, y se terminó a las veintidós horas y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarn)a.

Día 21, María de Guzmáii, 4; se recibió el aviso a las diez y 
sets horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y seis 
lloras y ciiiciieiita minutos; motivó el servicio el incendio de hollín, 
de cliimcnea.

Día 21, Almiraute, 21; se recibió el aviso a las diez horas y cin­
cuenta y cinco iiiímitos, y se terminó a ¡as once horas y diez minii- 
tos; motivó el servicio el incendio de aguarrás.

Servicios extraordinarios. .

Visitas giradas por los jefes de zona, 8.
Madrid, 22 de Julio de 1920.-E l Arpiiiteclo Jefe,/rjA'e ,l/o- 

riíisteriú.

S f í R V I G lO S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S

Resumen de los trahafos realizados por esle saroicio durante ¡os 
dias del !8 al 22 de julio de 7920.

Expedientes en que ha intervenido, 16.
Decretos de! Exemo. Sr. Secretado, cumplimentados, 7.
Idem de los seiiores Tenientes de Alcalde, id., 9.
informes emitidos, 16. -
Gomimicacioaes, 3. '
Visitas de inspección de industrias, 10.
Idem de id. de motores, 6.
Los electricistas afectos a este servicio han efectuado, duran­

te ios citados días, ei arreglo de 46 lámparas en diferentes calies 
del Extrarradio y Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, arreglo de averías y limpie­
za de aparatos, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, En los mercados de ia Cebada y los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arregio de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y cinco minutos de la noche hasta las cuatro de la madru-  ̂
gada, l:h893 faroles alimentados por gas, 1.6S arcos voltaicos por 
flùido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las cohimiias que sostienen los cables de Iqs tran­
vías, y 1 ¡5 faroles alimentados porgas hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada. '

Madrid, 23 de julio de 1920.—-E! Ingeniero Director, Emilio 
Colami na

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trabaios efectuados desde el !2 al IS de julio de 1920. 

Limpieza.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De cuatro a ocho y media de latarde, terminación de la lim­
pieza en calles que no han podido ser atendidas por la mañana 
debido a la escasez Je personal y material, y repaso general.

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además i a limpieza especial de 
mercados.

Transportes.

Carros dedos muías, portes, 803; metros cúbicos, 1,606; vol­
quetes, portes, 280; metros cúbicos, 140; camiones automóviles, 
portes, 29; metros cúbicos, 87. Total, portes, 1.112, y metros cú­
bicos 1.8.33, ’

Riego,

De siete a once de la mañana, baldeo y riego en los asfaltos y 
calles pavimentadas.

De cuatro a ocho y media de la tarde, riego general. 
Talleres.

En el de carreleria.—Reparación de carros.
En el de carpintería.—' ontinnación de los trabajos en el guadar­

nés y cebadera en el nuevo Parque centra! y construir caballetes 
para las galeras.

En el de ajuste.—Reparación de galeras, cubas de riego y ca­
miones automóviles. '

En el de giidrntcione o.—\ieparac\óx\ de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de pintiiia —Galeras, carritos de mano y camión automó­
vil MÚm, 1.

Madrid, 19 de julio de 1929. El Ingeniero Jefe, .4/í/o» íü 
Arenas. '

Semana del 19 ai 25 de julio de 1920.
Limpiezas.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De cuatro a ocho y media de la 'tarde, terminación de la lim­
pieza en calles que no han podido ser atendidas por la mañana de­
bido a la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de mer­
cados.

Transportes.

Carros de dos muías, portes, 767; metros cúbicos, 1.534; vol­
quetes, portes, 267; metros cúbicos, 133; camiones automóviles, 
portes, 27; metros cúbicos, 81. Total, portes, l,06Ij y metros cú­
bicos, 1.748.

Riego.

De siete a once de la mañana, baldeo y riego en los asfaltos y 
calles empedradas.

De cuatro a ocho de la tarde, riego general.

Talleres.

En el de carretería. 
ruedas para galeras.

En el de carpintería.—Co\\<iw\ti.az\im délos trabajos de cons­
trucción del gnaidaniés y pajera en el nuevo Parque central y re­
paración de carretillas,

£>í e/ífe fl/iísfe,— Reparación de cubas de riego y camiones 
automóviles y hacer varias soldaduras a la autógena.

En el de guarnicionero.—Rzparazíén de aparejadas y mang.ns 
de riego.

En el de pintara. -Carros, galeras y camión automóvil núme­
ro I.

Madrid, 26 de julio de 1920. — El Ingeniero Jefe, P. A,, ¡ose 
Fernández Rodrigo.

Reparación de carros y construcción de

M a d r i d
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T E N E N C I A S  DE ALCALDI A

laidos, üisitus y comisos aerificados en los días del 20 al 26 de jiilío de W20.

, Denuncias.
2or iiitracciüii de Ifis Ordenanzas

Miinicipaies....................
Por id. id. y disposiciones de la 

,\lcaldia Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ,.

Por id. id. de la ley del Descan­
so doininicai......................... .

Tot.'Vi^ ...................

Juicios. _
.Vliiltadus...................................
Apercibidos..............................
Sobreseidüs..............................
Ai Juzgado immicipal ..............
.Al apremio................................
Pendientes................................

T o i'a i ...........................

Importe de las niiittas inipnestas, 
i'esetas..................................

i : > T s 'T T ? t i 'r o s -

(din. Dsí;imi¡ fbüíübrri. [iiiniiilsli. tonarci d. llispilil. Intluii. Liliiia. fa litio. liiitert iddìi.
ft»r Ai.h-!

14 23 » ' 55 76 )> 179 10 70 42 36^

» 13 3] 61 )> IS » 17 63 203

- » » » 1> » 'A » ii »

36 » 86 137 » 197 10 87 105 572

70 17 . 43 ]]] » 191 15 44 105

!

596
7 3 a 11 12 y> ÍÍ 60 10 16 119

» » 6 » 2 ‘ » :d 8
a » ' » » » i> » ’ í>

' » » >> » » » y> » »
79 .10 » 66 8 » 4 5 33 71 275

156 30 » 120 137 197 80 87 192 i 879

634 352 » 221 835 3.515 215 488 2.223 8 483

En el distrito de Palacio se haii decomisado 200 quilogramos de pan falto de peso y 20 litros de leclie aguada.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oeiecfios lecaiidíutos poi estancias y expedición de y nías.

PE R ÍO D O S

C  I .  A  S3 E  S  X){E C3- jíi- IdT .A. 13 O

Vtìcuno 
a 0'15 

peseiHS.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

CabaUar 
rt 0̂15 

pesetas,

Malar 
a O'lu 

pesetas.

A s 11 a i 
atl‘10 

pesetas.

Carros
íTtl‘23

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gatas 
a 1‘50 

pesetas.

Día 14 de julio de 1920... ............ 103 3 » » »
Día 15...................................... 197 13 49 140 102 17 1 15
Día Hi.......................................... 184 17 í- » » * 3* »
Día 17........................................ 200 5 .í » Id » »
Día 18........................................ » » •d » »
Día 19................................ 209 23 >
Día 20........ .................................. 151 9 y> * S- y> »

To l'A I, , , ..................... 1,044 70 49 140 10'2 17 1 15

iMfOUTK .

1‘esetas,

1575
98‘ i5
29‘30
30‘50

»
33'65

_ 2 3 '^

230'90

A D M f N I S T R A C I O N  DE L OS  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recatidoción por derechos de desúelio, precio del ganado, etc,, en los dias del 12 al 18 de julio de 1920,
ij sil comparación con iffaai peí iodo del año anterior.

(.»HVIi UEUOU.AD\S EN DI­
CHOS DIAS V HN lOUAl. 1‘E- 
HÍDnO DKI.  AÑO ANTRHIOJ?

!920- a i - ........................
ni3-ao,.....................

Ó í f e r e n c i a '" * * * .......l En iDPTios.

etSKS  IllíllO U .AD AS  RN BI. 
AÍSn V s e  OOHPAH,ACIÓN

32(1-21.............................
......... .........

t̂ derencia .t Rnn'ilSi..
i En menos,.

R E S ES QUILOGRAMOS Ingresos
por

d ef? n e Uo.
Vacas. Terneras, fuctnares. ]̂ ec)iHle$ Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Ledi »i es. Cerda. * Pesetas,

1,30!) 4SI n.104 248 24E.8457 20.453 780T8‘6 1.873*5 . ! 9 587*90 
. 9 899*901 3S1 210 to.lie 25 > 2G4.182‘1 10.042 90 980'2 100*5 * .

'S4 271 1.012 íí?31 ■ 15.336‘1
10.411

12.971'6
1,719 e

\

10.773 7 037 233.03:3 7.369 484 4 171.776‘1 .34Ü.48R'S 
193 535'5

L975.349‘4 49 079 41 019

i1 .
1 183 950*40 

177 680*3020.308 3.S134 22.| ..337 4.495 81 4.UÜ3 I37‘5 I.912.II7‘5 28.651 4.827
3.703 8.<198 . 2,874 403 118 G38‘n 155.951 33 294‘9 90-498 30.785 8 070*10 

1 •,'iü5 » * * •

.Grecia riel yannito.—El precio del qgllotrrnmo etl chiih! dc la res en Ui semana, fue de 3'43 a 3'6(i pesetas el vacuno, y de 2'GO a 3'43 el lanar 
ipgiin clase. , . ^

tdoceriencia riel gunurfo.—Vacuno; Galicia, Córdoba, Sevilla, Ciudad Real y Madrid; lanar: Toledo, Ciudad Real, Avila y Madrid,

urra.mi'
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S;l-

T e n ta  d ia r ia  de p a n , segú n  c ia s e s , en cañ a  nnc de I oe d is tr ito E  de M a d r id ,  d ú r ín te  la  Eenena 

co m p ren d id a  e n tre  le s  d ías d e l H - a ]  2ü de ju l io  de 1920 .

Centro..... .........
íln^pido............
Ctia.nlier/.........
Buein vista........
Conitreso.........
ilospital............
Incíusa...............
Latina ..............
Palacio..............
UniversitlaJ.......

D I S T R I T O S

Centro...............
Hospicio...........
Cíiarriberí. . . . . . . .
Buena vi.sta........
Congreso......... .
Hospital............
Inclusa...............
Latina.........
Palacio...............
Universidad......

T otai,

IM A 14 1>1A 1 l> IA  iO

l í  I ' l  4 > ÍH De famitln. De flor. lujo. .De famllui L'fl fldr Pt tujo. De ftiuilln. De flpr, De lujc,

DDII.OiS qui LOS QUILOS Qirii.us QUILOS QUI LOS quìi DS Q U 1Í. 0 S D u n. 0 s

» fi.050 5.220 *1 555 fi 825 4 445 0.81C» li',.171 11.̂ 64 s 10 771 11.434 } JOfC'7 11.152
IO 1ÜO » 22 100 9 501 21 EOI - 0 4009í:4 10011 9.700 1.000 20.105 7.931 950 2') 2CHÌ 8.0(0* 1!.7K0 5 580 * 11.775 .3 585 n.775 5.590i.t.i !4 725 7 930 137 14 7-Ì8 7 945 1.50 Il 760 7 876

■ * 13 219 9 300 » 13 190 9 090 s 1.3.100 9.125
* 1Ü.3S5 0 7Í5Ü * 10.2(,0 7.‘i05 » 1!) 0Í 0 6.950
* 9 850 8.(50 » O.I'fiO 8(90 , i>9ro 8 45012.040 It. Inti 0 048 13 (80 11 443 7/2\-2 I3.4'0 1(1 701 5 5*26

14.0(58 137 9-}2 80.2*32 ’ 14.Ì517 137.019 80.837 14 130 130 400 78 879

tMA a? tu  A Í H t^l.A U * U l A

De familia. De ílor, D£ lujo. De fanijlla. De flor . De lujo. De familia. DO fior. ta Itijo. Ui facìllia Dtì fltr De luje.

QUtl.OS ( LO si Qun.os rjmi.os QUILOS QUII, as QIJTl f>S QU ti.os
' ‘
Q U 1 L () SS IJUII.US QUlt.OS QUILOS

. ■ 6,050 5,230 > 4.340 7 075 9 725 5(R0 0 045 5.530
■ » 10 343 11 109 > 10 240 Il 671 y 0 814 10 828 t 0ai3 10 504

22.150 9 220 s 21.451) 10.125 21 7(50 10 750 * 20 850 7200
900 '.0 2(m 7 97(1 81,5 20 200 7.871 777 20 000 7 492 735 2 0 .oro 7 951
» 11 58n 5 575 ' * 11.760 S.58C 11.705 .5.585 . 11 700 5 580
14 fi 14 806 7 898 139 14.6,38 7 843 148 14 092 7 865 157 . 11 734 7,880
> :3 25o 0 240 » 13 300 9300 t 13 ISO 9 2.*50 13 200 in.itio
» lií.óio OüñO > 48 050 8 9(50 t 18 201 7Ì3'[> ♦ 17 055 7.sm
> 1(17(0 9.3.30 a 10.700 9300 , 1(1880 8 720 » 40,700 9300

13.120 ! 1 405 .5 225 13.337 10,026 5585 12.763 10 143 5-73ÍÍ 12.435 11.307 6 790

14 166 138(594 7(5 847 14*291 135 306- 83.310 13 588 139 100 79.149 13317 13.5.004 78.345

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de l>recios de venta ai por menor dnrante ¡os díi's del 14 ni 20 de jvH o  de 1^20

ESPECIES

Merluza 
Besugos 
Sar linas
Idepn parrocha......
Pescadlila gorda..............................
Gallos 
Angulas 
Atiiii o bonito 
Bacalao [abaJeJo). .
Cala.nares 
e n g r io .  . .
Corvina
DentAn y dorada. .
Esc ichns 
Lengua ios 
L'ihina 
M ero. ..
Pajeles. ........
PescaJilIa fina
R me
R liaballos 
Sal nJn 
S il II inetes 
T'viíaa
Truchas.............
Voladores.......... .
Panchos..............
Castañeta...........
Palometa............
Raya...................
Sartlinasde Tabal 
Anguilas..............

UNIDA Ü

Qnilogranio. ..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem.,.............
Idem...............
I dem...............
Idem...............
Idem.................
Idem.................
Idem.. ............
Idem.................
Idem.................
idem...... ..........
I dem................
I dem................
Idem...............
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem............ .. ■
Idem-...............
Idem................
Idem................
Idem.................

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas,

3
1'70
l'6(l
1‘60
I

4

TÜO

PRECIOS 
en el día IS.

Pesetas.

3
l'JCI
reo

reo
1

4 

!)
3“¿(l

3'yo

6

7‘eo

PRECIOS 
eii el dia 16

Pesetas.

2‘70
r7(l
1'40

I'6C
1

r>
3‘2d

I .
. i

ñ
; 3

fi
TtñO

l'SO

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

3‘70 .
raí
1*4(1

1*60
1

4
1*80
ñ
3*8(1
3*sn

PRECIOS 
en el día ÌS.

Pesetas

3'10 
l'BP 
t'40

! 80
rao
4
1'80
r>
3*30

a'3fi
7
D

.3*00

PRECIOS 
en el día Ifl.

Pesetas.

3*40
1*8(1
1*40
1*80
1*20

4
1-Rii
3‘.t0

•6
l'fiO

.1‘fiO

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas

3*40
rsn
1*40

l'BO
"30

3'fiO
1*80
.0
S'«0

2*20 '
»

4'50
ríiü
aÍTíĈ
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ESPECIES.

,\lfóiiiiiK«^ ■ ■ -------- '...........................Cazón ......................................
IS^Larlsocte.

‘ Almejas..............................................
Almejas de P n rt iig a l........................
A v ie ira s..........................................
O stra s de prim era............................
Ü srra s de se g u n d a ...........................
O stra s de te rce ra ............................
Percebes....................................... .
Lango stino s c ru d o s........................
Langosta............................................
Langosta  coc ida...............................
Gam bas.............................. .............
C ig a la s ............................................
Quisquillns.........................................
Cangrejos de m ar............................
Lenguado.........................................
iíe rberec lio............ ■............. ...........

IHtaoELtn e cHea«
Üe bonito......
De besugo. .,, 
De pescadtlla. 
De sardinas... 
De cimarrón...

PRECIOS PRECIOS' PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECOS

U N I D A D
en día 14* en e! die. 13. eu el día IQ cii el dm 17, en el din i8. en el cía til.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Heaetas. Pesetas.

Quilogramo___ Í . .
Idein............■ s. * 1 * * t

Quilograiiiu.... k » >

Idem................. A »
P ieza ............... » ' I

Docena............ » » » %

>

t '

Q u i l o g r a m o  . .. » ■ » I ’ SO '
i d e m .................... S 8 lit 10 Í0
Idem >. ............ n 7 7 7 7 7

Idem................ i t- ■ > ' '  -

idem ................ 6 6 » ■ »

Idem........... . 2‘ííU 2'50 j * *
Idem................ » 4 4 4

idem................. * * » - -, * '. "
Idem ..................... * ♦ :

Idem .............. 1 >

Q i i i t o g r a m o  — 1 * 7 t a

Idem................ . • *
Idem............................... > s a ' t 1 . a _ ̂

Idem -.............. a * * 1 » j ^

Idem.. s, ..................... 1 * 1 ‘
t

975,

PRECIOS 
en el diít 20.

Pesetüs,

M E R C A D O  DE LA C E B A D A  , '

,Vefac¿ón de fu-ectos de iirílcntos de 6'o«stíf«o en Madrid durante los días del J4 <tl 20 de juhode ¡930.

ESPECIES

' f'xu.tas.
Acerolas............................................. CJuilugtamo
AlbaHcoíjue:«..................................... ídem----
ídem de la tierra... *................... *—  Idem...,

UNIDAD
PiíEClOS 

ene] din 14.

Pesetas.

Avellanas.
Batatas............. .................
Brevas...............................
Camuesas...........................
Castadas............................
Cerezas............................'.
Cidras.................................
Cinielas.............................
Ciruelas Claudias...............
Dátiles................................
Fresa..................................
Fresquillas.........................
Granadas............................
□ ranadas de la tierra........
□ain la s .............................
Guindas de la tierra............
H igos................................
Higos cliumbos...................
[Caquis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Limas.................................
Limones..............................
.Vtandarioas.......................
.Vlandnrlnas........................
.Vían zanas...........................
Manzana reineta..............
Manzanas de la tierra........
.Melocoloties.......................
Melocotones de ia tierra .,,
.Melones..............................
Melones de la tierra..........
Membrillos.........................
Mollares............................
Naranins.............................
Nísperos............................
Nueces. .............................
Peras..................................
Peras de la tierra..............
Picotas............... ..............
Piñones.................^ ..........
Plátanos..........  ...............
Sandias.............................
Uvas ..............................
l ’ vns de la tierra............ .
Uvas ric moscatel..............

'V' er^lurEis-
Acelgas....... ......................
Ajos...................................
■Aicacliotas....................
■Apio................  ............... .
Berenieiias......................;
Bruselas............................
Calabazas.........................
Calabacines.......................
Cardillos...........................
Cardos.................. ........... .
Cebollas............................
Cebolletas.........................
Celiflor .............................
CnllMor de la tierra............
Clilrivias............................

Idem..
Idem.
idem.............
idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem...... ......
idem........  ..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Docena........
C ien to.........
Sera ............
Cajita...........
Ciento..........
Qiiilugranio..
Idem.............
Idem.............
Idem......... ;.
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
C iento..........
Qnilogt amo..
idem.............
Idem.............
Idem............
Idem ...........
Idem............
Huacal........
Qiiilogrnnui.
Id em ..........
Idem...........
idem ...........

Docena, 
Ma HO io . 
Docena.

Docena—  ,
Idem............
Quilogramo.

PREGI OS 
en ei dia IS.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el dia 16.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 17.

Pesetas.

1

*

1

*

i

>
a
»

>

0‘ilO a
a

N

1
>

0*80 a 1 0*80 a 
1 

>

1
1

0*80 a 1

1

0'40 a 0‘90

■
>

0‘50 a
a

I

1

t
>

O'.tO a

i

1*20 0*60 a 1'23

»
>

»
»

>

>

*

>

^  ,  

»

>

»
-

»

•
3

i
»

11 a 14 7 tì 
»

1 7 a 2 7 a !2 
*

0'40 a 0'&3
V

0*40 a 
>

0*65 0*40 a 060 0*40 m 0'^ '

O'eC a I'20
1

0 60 a 1*15 0*65 a 1*25 0*70 a 1*30

O'SOn
*
»

0*55 0*50
«

1

0‘.3O a O'HO 0̂ 30 a

i ’

0‘65

>

O'SO a 1 1 O'ñO a 1

1

a

0*70 a 1

1 ^

0*70 a
* 0*1) a 0*60 0*50 a 0*70

O'iKI : *
,

(1'45 0*40 a 0*4.3. 0*45 ’ 1 075 ri 0 50
IKiO a i‘*7ñ . 0 Òli a 0'70 0*45 a 0‘iin 0*50 ri I“55
0*50 a 0‘li0 O'dO a 0*7.3 0*45 a 070 OTvO a 0*65

: 0*23 a 1*30 , 1*50

, ü'lüu 0'20 ! O'lO a 0'30 O'lO a 015 OUñ a 0'30
(1*47 1 11 0-50 0'4d Ü 0'5(I O'45 a 0*50

; 17') P50 a 1'?5 I'sn a 
1 *

I *73 l'50a l ‘75

1 »
, m i)  }i

:l *■
S "

O'SO ' 0‘40 a

1 : 

1 ;

0*50 ONOa 0*60 0*40 a O'KI

PRECIOS 
ea el día 18.

r  escLas-

S^RECiOS 
en el dia 18

Pesetas.

PRECIOS 
ea el día SOr

Pesetas.

0'60 a !

0‘K) a I'50

0'90a 1

0‘70 a n o

0 70 
0'45a

0‘7.b
(I'eO

6 a 10 

0‘ 15 a O'65 

0'60 a 1‘30
r

0'55

0*6.5 a O'80 
6*45 a 0*60

■ 0'50
1 a 1'50 
li'SO a O'íñ

O'I-ÓH 0''2n ('‘® a  0*25
0*45 a 0*50 0 0«

1*.50

C'25a O'lO 0''‘S o tl'.IO

Ayuntamiento de Madrid
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ESPECIES

...... .. .........
^FipHrraíjos kíiíLjeros
pspftftííííoa de jerdín. .............
►SspSrtíJCcjs- . .............................
'íjrtiíiarifes de Levante* ».
'íahfts ............... ...................
JjldÍHS. , *............ *.. i...... .. .
Lechüfi'Hs..................
Lorííbardas.............,
Sjíibus. .. *.............. *...... ... * *
Patatas hoíaiuiesRs..................
Patatas de Alnioradiz............* ►

binncns* ,., ...............
Píilatafi nuevas*............. *........
Pepinos.................. ..................
pimientos colorados.................
Pimientos verdes.....................
^emolrtcha .............. *.............
Jftíipollo de Levante *. *. *..........
^Repollo de la fierra. ...............
TÍrabeqiies ....................... .....
loma tes.*, ................. . .........'
Tomates de la tierra....... .
7*nnfiliorins...................  *. ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS i PRECIOS p r e c io s PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 14 en el día 15* en el dia 13. en el dia lY en el dia 18. en el día 19, eií el dia 20.

Pesetas. Pese t ah. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Docena..............
Manojo.............

1 a 1*50 I a 1*50 0*90 a 1*50 1 51 1*75 l a 1*75 1 a 1*50
Idem.................
Idem.................. t , >
Quilogram o,... 1 > i
Idem.................. 1 * » 1
Idem................. 0*15 a 0*35 0*17 a 0*30 0*20 5! 0*50 0*25 a 0*55 0*95 a 0*55 ■ 0'2fj a 0‘50Docena............. O'flOíl l*5í̂ O'ñO a 2 0*60 a 9 O'GOa 2 1 u s O'SLf fI [15i dem.............. . i M *
Quilogramo..... 1 f ]
Idem.................. 0*25 a 0*98 0*25 a 0*27 C*Ki a 0*27 0*36 a 0*28 1 O'ffl 51 0**37 0*25 a 0*27
( dem.................. 0*28 a 0*20 0*28 a O*‘J0 0*28 íi'29 » 0*28 0̂ 28
idem.................. C“23 a 0*25 0'9*J a D*'/5 D“23 a 0*24 0'2*> a 0*23 i 0*22 a 0*23 Ü‘Í20 a ■ [)‘22
Idem.................. 0*23 51 0*25 0*23 n 0*25 0*23 a 0'2J 0*22 a 0*23 0*22 a 0*23 0‘2Ü a 0*22l deni.B, *. *......* 0‘ !6 a 0*25 0*15 a 0*25 0-15h 0*23 0*17 a 0*30 * 0*16 a 0*30 0*15 a 0*30
Ciento*. *.......... > > > )
Idem.*. r........... 3'50 a 9 3 i; í) 3 a SI 3 a 8*50 s 3 a 0 3 a 8
Manojo............. 0*30 a 0*75 0*50 a Ü*g0 0.*e0 a 0*70 » O'OÜ a 0*70 0*50 a 0*70
Qailogramo. ... » » * . ■ > •
Idem.................. t 1 > 1 ,
Idem...........,:.. i >  ̂ » t
Idem................. O'fiO 0*55 a 0*60 0*50 n 0*55 0*40 a 0 45 0*45 a 0*55 0*32 a 0*45
Idem............... 0*60 0*50 a 0*00 1 0*50 a 0*60 0*45 a 0*55 * 0*43 a 0*45 1 0*40 a 0*55
Manojo............ 0*60 a 0*70 0*50 a 0*75 0'5Ü a Ü‘C0 0*60 a (1*75 1 0*40 a ü'70 ü 40 H 0*70

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E s p e c ie s

íJoiiejos.....................
Chochas......................
üaiiius.........................
Jahall..........................
Liebreâ *

Pájaros........................
Palominos...................
Perdices.......................
Pichones vivos.............
Pichones muertos........

A.-veB_
Caponeŝ  ̂■ ■. 
CJallitins.
Patos............
Pavos
Pollaiicoa___
Pollos......

' Ê3C\ioTroB
De Castilla...................
De Galicia...............
De Portniíal...................
De Marrnecos.........

í^*HOa^os_
\ 1 neias. .
■\ I.^ho.is..
A n;< lillas 
Aii. îil is .. . . .. .
At.in.......... .
■ tacal.M 
5ejii.!OS
líoa ito ...................
:to laerones. ..........
C lia nnres. . . . . . . . .
0. 111 írejos .le n ir . , 
; ir 1 ! ilis. ,.
Ci i l l  l í ..........
C > I ’ r io .. . .
Corvi n  . . .
1> Mt I 1 :s ,.. .
' i ill n ...........
1. l I ’  l i t  i S ____
l.ainriistiii )s.. 
I.etK’ iiíiílos..,
Lubina ......
-'Aejiiiones. 
iM eriaza

Üe Casulla......................... ..
De la Montaila.......................
IJC la (ierra ............................
De Galicia..............................
SacriFicBílns en el (Vlatailero
Corderos lecha les.................
CabritoR................................

OazE

Ciento..........
Idem.............
Idem.............
Idem ............

Q lií lot^raino. ■
[ d ein.............
1 dem.............
I dem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Docena........
Quilogramo..
Idem.............
Idem... ......
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Una...............

I Quilogramo..

Idem .............
Idem.............
Idem.............

18‘5C a 20 
18

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 14. en el dfu 15 en el dia !6 en el dia 17. eii e] din 18' en el dia 19.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. l^eaetftS, Pesetas.

Arroba............. 37-75 a 45 37*50 a 45 38 a 50 15 a 50 4ñ a 45*50
Idem................ 32 a 40 32 a 40 37 a 45 39 a 45 40 a 42
Ideoi................ 30 51 30 a 35 99*50 a 37*50 34 a 38 40 a 43
Idem................. 27*50 a 32 27*50 a 32' 28 a 35 30 a 31 38 a 41

.Idem................ , t ,

Uno.................. » ,
Idem » * • * ' -

P a r .................. 4 a 5*25 4 a 5*50 4 a 5*50 4 a 5*50 5 a 5*50 4 a 5̂ S5
Idem............. .. > >

l̂ utlô rHlTlO.,., % t >

Idem................. > > >

Par.................. t

Docena............ * 1 t > > ■

Par......... ......... t i > 1 *
Idem................. > t , " > » 1

Idem................. »

Cnerda de 4 .... t » > i 1

Uno.................. i J

Üila.................. 5 a 6*50 5*50 a 7 5*50 a 7 i 5 a 7
Uno.................. 3‘50 n 4"5í> 4 a 5 4 a 5 1 ►

1 dem................. 7 a 15 > 8 a 15 > > 8 a 19
Idem................. 4 a 5 5*50 a 7*50 G a 7 5*50 a 7 5 a 7*50
1 d ein............... 9*50 a 3*50 2* SO a 3'75 2*75 a 4*50 '3 a 4 3 a 4*50

275

1‘SOa l'SO

2‘00

rasa 2
I a 2
275 a 7‘50

10 a 12
8 a 10

2 a 2‘25

10 u 20 19 a *20 19 a 20'ó0 18*50 a 19*50
17 17 17 t 17

t f * i
t >

V25 1 n 1'75 1*25 a 2*95
> » • ^

1*75 - ■ * *
1 V *

3 a 3*25 3 2*75 a 3* 25 3*95 a 3*50
1*95 11 1*50 1*95 a 1*50 1*75 l'75 r.50a 1*75
1**25 a 1*50 1*16 a l'GO 1*50 a 1*75 1*50 a 2 1*75
3*50 a 3*75 t ’ a

5 a 5*SD 4 a’ 5-50 3*60 9*90 a 4

2 a 3 1*75 a 9*50 2*50 1*95 a 2*.50 1‘50a 9*25 

’1*75 a 2 ! ,
0 75 a 1 ‘25 \ 0*80 a 1'95 1*10 a 1‘,50 1*15 a 1*50 1*26 a 150
8 , 2*50 a 7 2*50 a 0*50 3 a 8 r

12 a 14 12 ■ 3*50 a 1; 12 a 14 ■
0 a 10 12 a 15 3 a 4 3 a 8 1! a 12
5*™ 2*75 a 5*50 4*50 2*75 a 4*60 3*50 a 4
> • > ' '■ » *
2 a 2*25 ' 1*50 a 9*95 1 2*50 a 3 2*95 a 3 2*J5a 3*50

■1 *  M a , i r i 1

PHECIOS 
en el d(a 20

Pesetas.

45 □ 50

32*50 a 40 - 
35 a 42‘50

a 0

5*25 a (i'75

8 a 16 
5 50 a 7 
2‘5(i a .4*75

18‘£0 a 19*60 
10’50 a 17*50

3 a 3*25 
1*75 a 2 
1*75 a 2

3*50

1*50 1 2*50

r,30a 1*50 
3 a tí

15
5 a 0
■1 a 5

2*50 a 4
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E3PECIES

rtero----
Ostras.
Pajeles......
Paiidius—  
Peces.
Percebes. 
PescadiUaa.. ■.
Pez espada......
Piíitiisas...........
ynisqitíllas.. ..
Pape...............
liaya...............
Rodaballos.. ..
Satíiiún........
Salmonetes....
Saríiinaa.......
rriictias......... .
Turbií..............

ISarJalaeolioH.
Je allia.......................................
De besugo...................................
De bonito............... ....................
De pescadillas..............; ....................
De sardinas.................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 14,

Pesetas.

' p r e c io s
en el día 15. 

Pesetas.

N •
PRECIOS 

en el 16-

Pesetas,

PRECIOS. 
en el día 17.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas,

PRECíOS 
en el difi 20.

Pesetas,

Quilogranio___ 9*50 a 3*50 2*50 a 3*50 1‘SOa 2‘50 » 9 a 3 i
Idem................. J ,
Idem................. , 3‘,50 > > l'50a 3 3‘SO *
Idem............ . s 1*15 a 1‘30 1*95 V2ñ * » 1‘25b l'SO
Idem................. 1 l a I'ÜO 1*25 a 1‘75 r ^ a  rao 1 a P50 ] a P50
Idem................. 1*95 a l ‘75 V2ñú. I'7f5 > 9‘50 O'GOa 2 1 ‘40 a 9*95 9*25
Idem................ 0*90 a i'50 0'9Ü a l*5ü 1*25 a 1*75 l ‘30a 9*15 I'ÜO a 2‘25 1‘50 a 2*15 1*75 a 9*40
Idem...... ........... > » »
Idem................. > i » >
Idem................. .3 a 3*50 3 a 3*50 3‘50a 4 3*50 3*50 3‘5Ó 3‘5Ü

i'50 1‘50 I a 1‘40 Píin P7G P.RÍ) a r?fi a 9
idem................. »
Idem................. » ■ > > > , >
Idem................. 14 a IG « » 12 > . p
Idem................. 5‘50 5 4‘5Ü G 4*50 a 5 t >
Idem................ 0‘95a l'-iO 0‘4O a 1*30 tl‘5«a 1‘50 0*75 a 1'SO 0‘75 a 1‘40 O'ÍOa 1*40 1*50 a 9
Idem................. 6*50 a 7 4 a 5 6*50 a 7*50 5'50a 7*50 5'5U a 7 3*50 a 7 6*50 a 7
Idem.................. »

’
» 1

‘
»

Enrril............... * » > 100 a 105 lio a 190
Idem.................. 195 . a 130 110 also 1 100 a lie 110 »
Idem................. » 160 190 a 150 15U a UG 160 •
Idem.................. 1 60 a 70 • » * • *
Idem.................. * > *

• i ■
>

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

ESPECIES

............ ...........
Aceitunas.....................
Aguarciieiites................
Alfalfa..........................
Al eolio].........................
Algarrobas.......... ........
Atroz....................
.Avena................. .........
Azúcar................ ........
Bacalao........................

Cok..
Carbonea..........  Mineral............

, ■ Vegetal...............
I Carnero..............
i Cordero..............
) Cerdo..................

lames tre.sena.. Ternera...........
/ Vaca de primera... 
I Idem de segunda. 

Idem de tercera...
1 Cborizoa............

Carnes saladas . jatndn...... .........
' Tocino...............

Cebada................ ............................
Centeno.........................................
liarhanziis............. . . . . . . . . . . . . . .

, Oe centeno.........
\ De inniz..............

Harinas.......... .. ' De trigo, al detall.
- /De idem, n 1 por

mayor..............
Huevos................ ............................
labdn...............................................
ludias..............................................
l-ecbe.............................................
I.enteias...........................................
l.eílH...............................................
Maíz................................................
Manteca de vaca..............................

, En barras..........
i Candeal deflor...

. ' l.ibreta...............
/ Ranéenlo bajo.... 

Idem de lujo.
Paja........................................
Pastas de sops........................
Patatas...................................
Petrilleo..................................
Piaiientos en conserva............

' De bola......
V nrnyéfe.. . .

. ' Mancliego.,
I Parma........

, Roquefort,.Sal........................... .............
Salvados............!!! !
Sardinas...... ' G«I En aceite. * ►
I omates en conserva........
Triíío,............. .......................

i Blancos..... 
i T.  '  - ■ ■ . j  xintoB,
vinagre........................

Pan.

'Quesos. , s

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1?.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

l.itro...... .......... 2*20 a 2*50 2*20 H 2*50 2*20 a 9*50 2*90 n 2*50 2*20 a 2*50
Quilogramo---- 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 9 0*80 a 2 0‘80 a 2
U tro................. 1*50 a 4 1*50 a 4 l'50 a 4 1*50 F. 4 1*50 a 4
Quinlni iTictrlcr». 92 a 27 22 a 27 22 a 37 99 a ¿7 22 a 27
Litro................. 9 a 4 9 a t 2 a 4 O a 4 2 a 4
QniatHlinéLi ico. 40 a 46 40 a 46 40 a IG 40 3 16 40 a 46
Quilogramo---- 0*00 a 1*40 0*00 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 ÍÍ yo 3 1*40
Quintal métrico. 36 a 40 30 a 40 36 a IO JG a 40 30 a 40
Quiloeraiiio----
Idem.................

9*50
3

a
a

4
4

2'50
d

a
a

4
4

S*5Üa 
3 a

4
4

2*50
3

a
H

4
4

2‘50 a 
3 E

4
4

10 quilogramos , 6 a 7 0 R 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Idem................. T) a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 3 0
Idem................. 9 a 10 0 a 10 [) a IO 9 a 0 9 a 0
Qiiilogrmiio .... 
Idem... . . . . . . . . .

2'50 a 4 9‘50 a 4 2*50 a 4 2*00 a 
1

4 2*50 a 
•

4

Idem................. • > >
Idem................. 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a B 4 n 8
Idem.................. 4*75 a 5 4‘75 a 5 4‘7Ga 5 4*75 a 5 4‘75 a 5
Idem.................. 4 a 4*50 4 a ■1T>0 4 a 4',50 4 a 4*50 4 a 4*50
Idem................. 2 a 3*50 0 a 3*,50 2  a 3*50 9 a 3*50 2 a 3*50
Idem................. 6 a !7 6 a 17 6 a 17 6 a i? 0 a 7
Idem................. 5 a 19 5 a 12 a 12 5 a 12 5 a 9
Idem.................. 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40
Quintalméli ico 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 B SÛ 4o a 50
Idem................. 45 a 50 4n a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50
Quilogramo , . , .  
Idem....................

1*20
O'OO

a
a

2*50
n o

1*20
OEM

a
a

2*50
n o

1*20 a 
0*90 H

2'50
n o

1*20
0*60

a
a

9*50
TIO

1 '20 a 
0-80 a

2*50
n o

Idem.................. l a 1 a l'20 1 Q 1*20 a 1*20 1 fl l ‘20
Idem.................... 0'90 a 1*30 0*90 a 1*30 0*90 a l ‘30 0*00 a 1*30 0*00 a 1*30

Quintal mi^lrícü 55 ñ 60 55 a GTi 55 a 60 55 a 60 55 a 60
Docena............... 2'20 a 3'50 2*20 a 3*50 9*20 a 3‘50 2**20 a 3*50 2*20 a 3*50
Qnilograiiio . . . .  
Idem....................

n o
r35

a
a

2'20
1*70

n o
! ‘30

g
a

920
1*70

n o  a
1*30 a

2‘90
r - f l

n o fi 
1*30 a

2*20
l ‘70

1*10 a 
1*30 a

2*20
1*70

U tro .................... O'GO Q O'TH 0*00 A 0*70 0*60 a 0*70 0*00 a 0*70 0*60 a 0*70
Quilogramo---- l'2tl a 1'9Ó P20 a rno 1*90 fl l'ilo 1*20 a 1*90 1*90 a 1*90
Qniatnlroétrico. 10 a IS 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
Quilogramo .... 
Idem..............

O'Gfì
6

a
a

0*Ê0
7

0*60
0

a
il

0'80
7

6*60 a
6 H

O'SO
7

O'GO
G

aH 0'80
7

0*00 a 
6 a

0*80
7

Ídem.............. O'GO C'GG O'Gf) 0‘60 0‘GG
Idem.............. 0*66 ‘ O'tííí 0‘6G 0*66 0*6G
500 gram os..... 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
900 Idem......... 0*10 0‘ 1C O'IO 0*10 0*10
Pieza............. 0*10 0*10 O'IO

IO
0*10

10
0*10

10Qnintalmétrico. 8 a 10 . 8 a 10 8 a 8 a 8 a
Quilogramo___ 1:3o a 2 r,3o a 2 1*30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2
Idem.................. 0*951 a 0',35 0*25 a 6*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0'35
U tro ................... 1'20 1 a 1'90 1 a 1*20 1 a 1*20 1 a 1*20
Lata .................... Ó‘60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 O'PO a O'GO a 1*20
Quilogramo — 6 a 10 6 a 10 6 a 10 G a 10 G B 10

10 a 12 10 a 12 ■10 a Î2 10 a 12 10 a 12
5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 fi 6'50

10 a 12 10 a 19 IO a 12 10 a 12 10 a 12
10 Hi 10 a 16 m B 16 10 â 10 B 16
o'in fi'15 0*10 a 0*15 O'IC a 0*1,5 0‘ 1( B 0*15 0*10 a 0* 15

Quintet métrico. 
Quilogramo .
Lata ....................
Idem..................
Quintal métrico.
Litro.................
Idem..................
Idem..................

34 a 40 
0*80 a 1*90 
O'GOa 2*,50 
0‘50 a 0 00 

55 a 80 
O'GOa 1*25 
0*00 a 0‘90 
0*50 a 0*60

34 a 
0*8(1 a 
0*50 a 
0*50 B 

55 a 
O'OO a 
0‘GO a 
0*50 a

40
l ‘90
2‘,50
0*60

80
1*25
0*00
0*60

34 a 
O'SO a 
0‘50 a 
o*ai a 

55 a 
0*00 a 
O'GO a 
0*50 a

46
1*90
9*50
0*60

SO
!'9n
0‘90
0*60

34 a 40 
O'SOa l'OO 
0*50 a 9*50 
0*50 a O'GO 

55 H 80 
CGC a 1*95 
O'GOa 0*90 
O'SOa 0*60

34 a 
0*80 a 
0*50 a 
0*50-a 

55 n 
0*00 a 
0*00 a 
0*50 a

40
1*90
2*50
0*60

80
1*25
0*90
O'OO

PRECIOS PRECIOS
enei din 19. ^n el d/a 90.

Pesetas, Pesetas

a‘20 a 9‘50 
t!‘8[)a 9 
l'50a 4 

22 a 27
2 a 4
40 a 46
0‘BOa 1'40 36 a 40
2'50a 4
3 a 4
6 a 7
S a 6
3 a JO
2’50a 4

4 a 8 
4'75 a 5 
4 a 4*50 

a 3'50 
a 17 
e 12 
a 4*40 
a 00 
a50 

1*90 a 2‘50 
0*90 a 1*10 
1 a 1*90 
0‘90 a 1‘30

60
3'5C
9*20
1*70
0*70
1*90

3‘30 a 9'50 
0'80a 2 
1*50 a 4 

22 a97
« **10 a 46 

0*90 a 1*40 
36 a 40 
2'50 a 4 . 
3 a 4 
6 a 7 
S a 6 
3 a 10 
2*50 a 4

4 a 8 
4*75 a S 
4 a 4*50 

a 3‘50 
a 17 
a 19 
a 4*40 
a 50 
a 50 

1*20 a 2*50 
n*S0a rio

0*00 a 1*30

55 a 
9*90 a 
rio a 
1*30 a 
G'eOa 
1'90 a 

10 e 12 
O'Ma 0*80 
6 a 7
0*66 
0*66 
0*33 
O'IO 
0*10
8 a 10
1*30 a 9
0‘K a  0*35 
1 a 1*20
O'GOa 1*20 
G a 10

10 a 12
5 a 6*50

10 a.19
10 a 16
0*10 a 0'15 

34 a 40
0*80 a roo 
O'áOa 9*50 
0*50 a 0*60 

55 a 80
O'GOa 1*25 
O'GOa 0*90 
O'üOa 0*60

55 a 60 
2*20 a 3*50 
n o  a 
1*30 a

2'20
1*70

0*60 a 0‘70 
1*90 a i ‘90 

10 a 19 
0*60 a 0'80 
6 a 7 
0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 10 
1*30 a 9 
0*25 a 0*35 
1 a 1 ‘20 
O'GOa 1'90 
G a 10 

10 a 19 
5 a 6*50 

10 a 19 
10 a 16 
O'IC a 0*15 

34 a 40 
0*80 a 1‘30 
0*50 a H‘S0 
O'GOa O'GO 

55 aSO 
O'GOa ræ  
O'GOa 0‘90 
0*50 a 0‘6U

■ n ■ d i-
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T a s a  de c a r b o ne s  vig;e!ite de sde el  15 de enero de a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S u b s i s t e n c i a s .
C A R B O N E S  M I N E R A L E S

ÍÍSv

i l

CLASE DE LOS CARBONES

M F.1 I IG K A N O H K C «  W A X T l t A C I T O t t O í S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4t) quilos.

Pesetas.

PRECIO' 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO ■ 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos

Pesetas.

Grueso.................. 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 ' 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 ^ 4*17
■Menudo.................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...................  10‘230 =  4‘70 Cok nietaliirgico...........

Tasa ds carbonsE de la cuenca minera de Ciudad Heal (Puertollano).
)45‘53 =  6‘70

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos,

Pesetas.

Grueso..................................................................... 88 4*04
Doble cribado,. . . . .  . i .......................................... 88 4*04
Cribado............................................................. 83*60

79*20
3*85

Granadino....................... ................... .................. 3*64
Avellana.................................................................. 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo. . . . ...........................................................
Todo uno..................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
LEÚF, 7.A Sa?r.Á. POLA DH 9DRDÓH HAUTA LUdÍA. BISkBA r BOSDOliaO Hu A .avluze E)

as ASCE T EZUiaSAESG 7 ¿NTSAOITDQOS OEAeOB ? DSUiaUBOEl 7 A iim C lTO SCE

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECÍO
bI PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco ea almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
toneiadn. de 40 quilos tonelada. de 40 quilú&. tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta....... ............
Granza..................

93*72
90*20

4*31
4*15

91*96
85*80

4*23
3*94

97*02
93*50

4*46
4*30

95*26
89*10

4*38
4*09

Menudo, lavado... . 77 ■3*54 72*60 3*33 80*30 “ 3*69 75*90' 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 ■ 3*08

Aglomerados,..............  .......  95‘4S =
Cok metalúrgico.....................  143 =

4'39
6‘57

Aglomerados................ 98‘78 =  4‘54
Cok metalúrgico......... 146*30 =  6*72

Tasa de carbonea de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Hataporquera),

CLASE DE LOS CARBONES

Cr i batió.
Galleta. 
Galletilta. 
Granza. 
Grancilla. 
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

»  It A K »  K

PRECIO 
en aimncén por 

tonelada.

Pesetas.

102*30
97*90

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*70
4*50

ASTSiAClTO«««

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Aglomerados. 91*74 =  4*22

M i
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Tasa da carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

GLASS DS LOS CARBOHKS

Cribado..............
Galleta..............
Galietilla............
Granza...............
Grancilla.......... .
Meiuuio, larado, 
[dein. sin lavar...

. 4<i IL A K o  8 k a m o A .AATItACl'l'OM Oh

PRECIO
PRECIO

b\ PRECIO
PRECIO

at
1

PREClu
PRECIO

en nhnacén pi'ir detall por sacn en almacén pnr detall por sacu en almacén por detall por sac 
d® 4o quMnstotielHdH. de 4U quilos. tonelada- de 40 quilos, tonelada.

Pesetas, . Pesetas Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas,

105‘60 4‘85 96‘80 4‘45 96‘80 A* Ah
101*20 4‘65 9446 4‘32 94*16 4‘32

> - » > » 92‘40 4‘2-1
97‘68 4‘49 92-40 4‘24 88 4’0492‘40 4‘24 88 4‘04 »
86‘24 3‘96 79‘20 3‘64 74‘80 3*43
73‘04 3‘35 70'40 3‘23 66 3‘03

Aglomerados................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la onenoa minera de Asturias,

c l a s s : db: lo s  c a r b o n e s

PRECIO 
eti nlniHcéii por 

toneiníia.

Pesetas.

P R E C IO
al

detnll por snro 
de 40 quilos

Pesetas.

Cribado...................

Galleta.....................

Granza.......... ..........
Menudo...................
Menudo para Eragnas 
Mezclas para gas.. . .
Aglomerados .........
Cok metahirgico ....

ídem de montones., .

101*20 4*65

101*20 4*65

95'03 4‘37
83*60 3*84 -
87'12 4 .
74‘80 3*44
99*44 T57

145‘20 6'67

105'60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vendei* en la Yüla de Madrid, los cai'bones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, .son los que figuran en el presente, previnien­
do al publico que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en ía.s ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pescla.‘ 
De segunda ídem, a 0*23 id id. 
Zaragalla, aO 'lSid. id,
CÍ.SCO menudo, a 045 id. id.

quilogramo

Estos precios fueron lijados por la JtiiUa provincial de 
Subsistencias, en sesión de l de julio de 1918. ,

Se entiende por carbón de primera ciase, el que rcsulut 
de los ti'oncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente c a t i n t í U o ,  y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesü.s y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Lo.s vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la leí* de Subsisten­
cias de U  de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán cori'egidas con mullas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de &as.—Precios aprobadcs por Peal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de Sncsistenoias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mee.
Gok clasificado, tonelada 1.37'50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 Id.
Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de Í916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Proeles dal azúcar durante la semana comprendida entre los días del H  al 20 de julio 
de 1920, según declaración del Despacho regulador.

blanquillas. 
Elorete,s...,

■Morenas y terciadas.

U.MACÉH U.DhTm

PESETAS I" H S E T A IS

1*63 1*65
1*72 1*80
2'00 2*10
1*55 í*6i.(
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m

Economato mnnicipaL —Mercado de Olavxde.
List ti lie precios iie 13 tie abril lie i 920.

QltlLUfitlAMQ
Pesetas,

QUiLOGRAMO

Pesetas

G rlrb ü l'l^ o . '5  c a s  t e l la i i ü á .................................................... 1 ‘ 10

Arroz...................................................................  0'85
Lftitejas......................................     0‘80

Bacalao Islaiidia....................................................... 2*40
Idem Escocia............................................................ 2 ‘80
Patillas blancas {dos quilogramos)........................  0*65

Horas de despacito; de ocho a doce de la mafiana. 
Cantidad uiáxnna que se expende: Legumbres, un 

quilogramo ele cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.— Precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Qa- 
ceta* del 1). —Harina; Heal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el tBoletin oficial» del 12 del m ism o.^Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

K  s  JP* m e  I J ü s

T r i g o ...........................................
Harina imÍcíi{cou envase).
Pan caiulegl ele flor...........
IJein libreta........................

UNIDAD
7 rauit Misil

PESETAS

i'iinnomuuimtium
PESETAS

Quintal métrico. 48 44
> 62 . >

Quilogramo .. . 0*66 •

500 gramos....... 0*33 j

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1918, f Adelas.

Arroz blanco corriente, 100 quilos................................................. . .................................................................... 62
Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Seal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del IC).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio..................... ......................................................................................  17*50
Idetn corrientes, id. id, id ................................. ................■..................................................................................  15
Idem industriales, íd. id. id................ ..............................  ................................................................................  13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno, Sr. Gobernador civilde 26 de marzo de 1920.,
Aceite, litro..................... ■. . ............................................................................................................................ P50

Gasolina y pstróleo refinado. —Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos,fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta* dal 13),
HECTOLITRO

En fábrica, al por mayor, sin envase .  .......         115
En los depó.sitos establecidos en .Madrid por los refinadores de petróleo...................................................... 125
" Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detail.

Gas.-Erocio regulador fijado por E. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 3L)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa determinados en Rml orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor' y para su venta sn Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogramos. Pesetas.

En centro productor...................................................................................  .................................  100 20
En Madrid, al por mayor, en el mercado de la Cebada,....................................................... ........  100 29
Idem íd. al detall................................. .........................................................................................  1
Idem íd, íd............ .......................... . • v- ‘ • • uHú-....... : ............................ ; .......... ......................  *- __^

C E M E N TE R IO S
[nhninaciones desde el 9 al 13 de ju l io  de 1920, y en ifrual periodo del qninqHeuia m tle r io r .

o  B  B r s T T T B i e l O S
T IN  n i j  M  A  O I  O I S  l e w

ISHD- I IM Í .

Muestra Señora de la ...................................................................... 284 291 278 284 261 319
3 » 5 5 10 7

11 14 4 " 14 11 15
6 5 S 3 10 2

San Isidro............................................................................................. 2 1 ■ 4 » 3
Civil.................................  ............................. 3 6 2 2 2 3

309 317 297 312 294 349

botos  inluimr-los en el de Nuestra Señora de la Aimudena............... 26 24 22 17 23 26

T c i:Lp r«A .ta  IXd^uiicLloi'pal.


